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S U M A R I O

P a r t e  o f i c i a l
fm W eaeia del Consejo de Ministros:

Real decreto declarando jubilado á Bu Eugenio Sellés y An
gel, Gobernador civil, cesante.

Ministerio de Femento:
Real decrete confirmatorio de un acuerdo <kl Gobernador 

de Santander que declaró necesaria la ocupación de unos 
terrenos.

Otro declarando oficialmente constituida la Gámara agrí
cola de Fuenteovejuna (Córdoba).

Ministerio de InstruoriÜn pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se anuncie la provisión de la plaza 

de Profesor numerario de Aritmética, Geometría, Alge
bra y Trigonometría de la Escuela especial de Artes é 
Industrias de Santiago.

Otra distribuyendo el crédito consignado en el presupues
to de este Ministerio para premios ordinarios y extraor
dinarios á los alumnos de las enseñanzas de Artes é In
dustrias. '

Otra nombrando Director del Instituto de Vitoria á D. Fe
derico B&raibar Zumárraga.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se lleven á cabo por administra

ción las obras de explanación de los dos trozos de la sec
ción de carretera ¿el límite de la provincia de León al 
desfiladero de Herreros.

Otra autorizando á la Dirección general de Obras públicas 
para que anuncie de nuevo la subasta del ferrocarril de 
Santiago al de la Coruña á Lugo en los montes de la 
Tieira. .

Otra aprobatoria del proyecto y presupuesto forininado ]>or 
«1 Director de la Escuela práctica de Agricultura regio
nal de la Gbruña para la instalación del Campo de de
mostración de Santiago.

MKlalstraoión central:
Estado.—Asunto» contenciosos.—Anunciando el fallecimien

to en Rotterdam del súbdito español Gumersindo Sota.
Guacia y Justicia.— Subsecretaría. — Vacantes de plazas de 

Escribanos en los Juzgados de Cbelva, Trujillo y distrito 
del Mar de Valencia.

Dirección general de los Registros.—Vacante del Registro de 
la propiedad de Coín.

Dirección general de Prisiones.—Escalafón de los funcionarios 
del Cuerpo de Prisiones.

Hacienda.— Dirección general de la Deuda y  Oíase» pasivas-—  
Relación de las inscripciones del 4 por 100 emitidas por 
esta Dirección durante el mes de Febrero último por los 
conceptos que se expresan.

Llamamiento de pagos y entrega de los valores que se ex
presan.

G obernación .—Dirección general de Correos y Telégrafos.— 
Suspendiendo preventivamente de empleo y sueldo á los 
funcionarios del Cuerpo d 8 Correos que se expresan.

H a c ie n d a .—Dirección general de Aduanas-—Relación de los 
cargamentos de trigo y demás cereales procedentes del 
extranjero que han sido despachados en las Aduanas de 
la Península é islas Baleares durante el mes de Marzo úl
timo.

Instrucción pú b l ic a .— Subsecretaría.—Anunciando la pro
visión por concurso de una Cátedra de Aritmética, Geo
metría, Algebra y Trigonometría, vacante en la Escuela 
especial de Artes é Industrias de Santiago.

Real Academia de Ciencias Morales y Políticas.—Anunciando 
la celebración de junta para dar posesión de plaza de nú
mero á D. Manuel Sales y Ferré. ̂

Escuela Superior de Artes é P  lustrias.—Convocando á los 
alumnos de enseñóla :<«frcial qú§ aspiren á dar vali
dez académica en? que en
ella pueden aprobarse.

F omento.—Dirección general de Obras publicas-—A-dj udican- 
do la construcción de 120 vagones plataformas y 270 ca

jas para el transporte de minerales y servicio del puerto 
de Huelva á las casas que se expresan.

Adjudicando el suministro de ocho cilindros compresores 
á la casa Gamostoren Fabrik: Deutzn.

Autorizando al Ayuntamiento de Medina del Campo para 
ejecutar las obras de eneauzamíento del rio Zapardiel.

Atainisfraoiéa prsviBOtal:
Edictos de dependencias de Hacienda citando á los indivi

duos que se mencionan.
Universidad de Santiago.—Lista de nombramientos de Maes

tros para las Escuelas que se expresan.
Universidad de Valladolid-—Convocando al personal docen

te de este-distrito universitario para proceder ¿ la elec
ción de un Senador por esta Universidad.

Attaini8traoiéB muniolpal;
Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero 

de los individuos que ¿e mencionan.
Admimstraoióii de Justicia;

Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción de 
Guerra.

Asmóles y noticias «fatales;
Fábrica Azucarera de San Isidro.—La Reformadora Gra

nadina.—Sociedad de Utensilios y Productos esmaltados. 
Banco de España (sucursal de Valladolid). — Crédito Na
varro.—Compañía Española de Mármoles y Jaspes.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.Observatorio astronómico*—Datoi meteorológico*.
Instituto Oentral Meteorológico*—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
- JPfiwrttafaifcá oflotef.

Anuncio*, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo- —Pliegos 19 y 20 de sentencias de la Sala 

de lo civil, tomo I.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la Reina. 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

R E A L  D E C R E T O

A propuesta del Presidente de Mi Consejo de Minis
tros, y accediendo á lo solicitado por D. Eugenio Sellés 
y Angel, Gobernador civil, cesante, y de conformidad 
con lo  dispuesto en el párrafo 1.° del art. 36 de la ley 
de Presupuestos de SO de Junio de 1982,

Vengo en declararle jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda; concediéndole al propio 
tiempo, como recompensa ¿ sus merecimientos y á sus 
buenos y dilatados servicios, los honores de Jefe Supe
rior de Administración civil, libres de gastos y con 
«énción de toda clase de derechos, según lo estableci
do en la base 4.a, letra D, de la ley de Presupuestos de 
29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á veintiséis de Abrii de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo d« Ministros,

A n t o n i o  M a u r a  j  M o n t a n e r o

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  D E C R E T O S

Visto el recurso de alzada interpuesto por D. Plácido 
Gutiérrez de Celis, como apoderado en forma de su 
hermana Doña Ramona, contra el decreto por el que el 
Gobernador de la provincia de Santander, en 14 de Fe

brero de 1907, de conformidad con lo informado por la 
Comisión provincial y Jefatura de Minas, declaró nece
saria la ocupación de los terrenos solicitados para la 
explotación de las minas Angel y Demasía á Vacia
dero :

Vistos los artículos 27 del Decreto-ley de Bases de 29 
de Diciembre de 1868 y los 5.° y 19 de la ley de Expro
piación forzosa de 10 de Enero de 1879:

Considerando:
1.° Que las diligencias sobre la necesidad de la ocu

pación de las fincas que se desea expropiar, llevadas á 
cabo antes de que fuese firme la providencia de decla
ración de utilidad pública, en nada perjudican los inte
reses del propietario del suelo, por cuanto se le ha 
oído, tanto en el período de declaración de utilidad pú
blica como en el de la necesidad de la ocupación:

2.° Que por ser las minas colindantes Angel y De
masía á Vaciadero de la propiedad de la misma Compa
ñía, carece de importancia la afirmación, no comproba
da, de que las fincas que se pretende expropiar radican 
fuera del perímetro de las indicadas Angel y Demasía á 
Vaciadero, por cuanto aquélla siempre resulta conce
sionaria del subsuelo de las fincas referidas; y como
quiera que está demostrado por los informes oficiales 
que para explotarlo se hace indispensable la ocupación 
de las ya citadas fincas, la antedicha Compañía minera 
tiene el derecho que le concede el art. 27 del Decreto- 
ley de Bases, ya por ser concesionaria de la mina An
gel, ó ya por serlo de la colindante, pues el conjunto de 
varias minas colindantes, en las que se sigue un plan 
único de explotación, debe apreciarse como un coto 
minero para todos los efectos legales y reglamen
tarios: .

3.° Que el expediente actual de expropiación se in
coó únicamente para la de las tres fincas que en la so
licitud y Memoria que la acompañan se mencionan, sin 
que sea admisible como razón para la omisión de las 
otras cuatro la que expone el representante de la Real 
Compañía Asturiana, de que ignoraba el nombre del 
propietario, pues así pudo hacerlo constar en su soli
citud, y se hubiera seguido en ei expediente la trami- 

; tación que ordena el art. 5.® de la ley de Expropiación;

por lo cual la indicada Compañía sólo ha ejercitado el 
derecho que le conceden las disposiciones vigentes para 
la expropiación de las tres fincas que primitivamente 
solicitó;

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en confirmar el decreto del Gobernador de 
Santander, de 14 de Febrero último, por el que se 
declaró necesaria la ocupación de los terrenos solicita
dos para la explotación de las minas Angel y Demasía 
á Vaciadero, pero entendiéndose que dichos terrenos 
son los de las fincas denominadas Vivienda, Socarreña 
y Cuadra, que se describen en la relación fechada en 
l.« de Mayo, pero no los de las demás fincas, para cuya 
expropiación habría de incoarse nuevo expediente.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
£1 Ministro de Fomento,

A a g iu t o  G o n z á le z  B e sa d a .

Vista la instancia de la Cámara Agrícola de Fuente- 
ovejuna (Córdoba), en selicitud de que se la reconozca 
oficialmente constituida; visto el Reglamento aprobada 
para su organización y régimen; de acuerdo con lo pre
ceptuado en los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 
14 de Noviembre de 1890, y conformándome con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en declarar oficialmente constituida la expre
sada Cámara Agrícola.

Dado en Palaoio & veintiséis de Abril de mil nove-

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A l ig n it o  G o n z á le z  B e s a d a .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que se anuncie la provisión de plaza de
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Profesor numerario de Aritmética, Geometría, Alge
bra y Trigonometría de la Escuela especial de Artes é 
Industrias de Santiago al turno correspondiente, que 
es el primero de concurso, ó sea entre Profesores nu
merarios de las Escuelas, sean elementales ó superio
res, que tengan igual categoría, ó lleven cinco años de 
ejercicio en otra inferior, sin perjuicio de los dérechos 
adquiridos, con arreglo á lo dispuesto en el Reglamento 
de 4 de Enero de 1900 y Reales decretos de 10 de Julio 
de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
16 de Abril de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que el crédito de 23.700 pesetas, consignado en 
el capítulo 7.°, art. 3.°, del presupuesto vigente de esto 
Ministerio, «Para premios ordinarios y extraordinarios 
á los alumnos de todas las enseñanzas de Artes é In
dustrias, mediante propuestas do las respectivas Es
cuelas», se distribuya en la forma siguiente:

Pesetas.

Escuela Superior de Artes é Industrias de Madrid:
para alumnos de Estudios superiores.  .................  1,100

Idem id. de Estudios elementales de todas las S ec
ciones locales, incluso la Sección especial de la 
m ism a Escuela establecida en la calle de la Pal -
ma para enseñanza de alum nas  .......................  5 500

Escuela Superior de Artes é Industrias y Bellas A r
tes de B arcelona........................................ * ..............  2.000

Escuelas superiores de Artes e Industrias y Bellas
Artes de Cádiz y Sevilla, á 1.100 pesetas cada una. 2.200 

Escuelas superiores de Industrias de A lcoy , Béjar, 
Cartagena, G ijón, Las Palmas, Santander, Tarra- 
sa, V igo y Villanueva y  Greltrú, á 600 pesetas
cada u n a ..............................................................................  5.400

Escuelas superiores de Artes industriales de A lm e
ría, Córdoba, Granada y  Toledo, á 600 pesetas
cada u n a .........................      2.400

Escuelas elementales de Artes é Industrias de Mála
ga, Valencia y Valladolid, á 600 pesetas cada una. 1.800 

Idem  id. id. de Coruña, L ogroño, Oviedo, Palma de 
Mallorca, Santiago y Zaragoza, á 500 pesetas cada 
u n a ............................................ ............................. • • « . . .  3.000
De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento y 

demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 24 de Abril de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey-(Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar Director del Instituto de Vitoria, por pase á 
otro Instituto de D. Julián Apráiz, que desempeñaba el 
cargo, á D. Federico Baraibar Zumárraga, Catedrático 
numerario del mismo establecimiento y primer lugar 
en la terna reglamentaria.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid 16 de Abril de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se publica en la G a c e t a  á lo s  efectos d e l art. 91 de 
la ley Electoral vigente y por ser urgente el nombramiento.

MINISTERIO  D E  FOMENTO
R E A L E S  O RDE NE S

E xcmo. Sr.: Iniciada la crisis obrera en la provincia de 
León, y con el fin de combatirla en lo posible,

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner se lleven á cabo, desde luego, por el sistema de 
administración las obras de explanación de los dos tro
zos de la sección de carretera del límite de la provincia 
al desfiladero de Herreros, perteneciente á la de Rione- 
gro á la de León á Caboalles, por su presupuesto de eje
cución material, qua aumentado en el 3 por lQOi según 
está prevenido por las disposiciones vigentes* importa 
88.992 pesetas 25 céntimos; debiendo hacerse las obras 
con cargo al capítulo 10, art. 1.°, concepto 4.°, del pre
supuesto ordinario vigente para éste departamento.

De Real orden lo digo & Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde ¿ V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Abril de 1907. M ■

; BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Vista la Real orden de 20 de Febrero últi
mo, dictada de acuerdo con el Consejo de Sres. Minis
tros, por la que se deniega la franquicia de derechos 
de Aduanas para el material qpej se imíporte bon desti
no al ferrocarril de Santiago, al de la Coruña a Lugo en 
los montes de la Tieira:

Vista la ley especial de 25 de Julio de 1892, que en 
su art. 5.° dispone el anuncio de la subasta de dicha lí
nea, con la subvención de la cuarta parte del importe 
de su presupuesto;

Resultando que por Real orden de 9 de Noviembre 
de 1906 se autorizó á la Dirección general de Obras pú
blicas para anunciar la subasta del mencionado ferro
carril, y que el anuncio correspondiente se publicó en 
la G aceta de 10 del mismo mes:

Resultando que por Real orden de 23 del próximo 
pasado Marzo se suspendió la subasta, anunciada para 
el día 16 de Abril actual;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á 
la Dirección general de Obras públicas para que proce
da de nuevo al anuncio de la citada subasta, con arre
glo á las condiciones particulares (aprobadas por Real 
orden de 9 de Noviembre de 1906) y tarifas, ambas pu
blicadas en la G aceta de M adrid del 10 de Noviembre 
de 1906, y con sujeción á las bases y modelo de propo
sición que siguen:

1.a Las Compañías ó particulares que soliciten la 
concesión del expresado ferrocarril acudirán á la su
basta, presentando al efecto sus proposiciones en el 
acto de la misma.

2.a Las proposiciones se harán en sobres cerrados 
y papel sellado de la clase 11.a, consignando en la cu
bierta el nombre y firma de la entidad proponente. 
A cada sobre de proposición acompañará por separado 
otro abierto, que contenga el resguardo que acredite 
haber consignado en la Caja de Depósitos la cantidad 
de íll.205 ‘03 pesetas, en metálico ó su equivalente en 
efectos de la Deuda pública, calculados al tipo que para 
el objeto señalan las disposiciones vigentes.

3.a Regirá para esta subasta la Instrucción aproba
da por Real orden de 19 de Marzo de 1852.

4.a El remate versará en primer término sobre la 
rebaja del importe de la subvención, y después, en 
caso de igualdad de propuestas, sobre rebaja de las ta
rifas, apelándose en el de rebaja igual en éstas á la dis
minución del número de años do la concesión. Todo 
esto será regulado por lo que prescriben los artícu
los 43 y 44 del Reglamento de 6 de Julio de 1877 para 
la ejecución de la ley de Obras públicas.

5.a El acto de te subasta tendrá lugar el día 30 de 
Julio de 1907, á las doce, en el Ministerio de Fomento, 
bajo la presidencia del Director general de Obras pú
blicas ó funcionario en quien éste delegue.

6.a En el Negociado de Concesión y Construcción de 
Ferrocarriles de dicho Ministerio se hallarán de mani
fiesto todos los días no feriados, durante las horas hábi
les de oficina, un ejemplar del proyecto de las obras, 
la G aceta en que se publique el anuncio de la subasta 
y el pliego de condicionéis particulares de la concesión.

7.a El adjudicatario deberá abonar á la Comisión 
gestora de este ferrocarril, en el término de un mes, á 
contar desde la fecha en que se le adjudique la toncesión, 
el valor del proyecto, que, según tasación pericial apro
bada por Real orden de 8 de Noviembre de 1906, ascien
de á 28.185*40 pesetas, más la cifra que resulte en con
cepto de intereses, al 8 por 100 anual, con; arreglo á lo 
dispuesto en la Real orden de 14 de Julio de 1881.

Modelo de proposición.
La Compañía, ó D. N. N., vecino de ... J, con cédula 

personal d e    enterado del anuncio de subasta, fe
cha ......  publicado en la G aceta d e M adriO del día......
para el otorgamiento de la concesión del ferrocarril de 
Santiago al de Coruña á Lugo en los montes de la Tiei
ra, y de su pliego de condiciones particulares y tarifas, 
se obliga á tomar á su cargo la construcción y explota
ción del precitado ferrocarril con sujeción á las disposi
ciones legales vigentes que le sean aplicables y al plie
go de condiciones particulares aprobado por Real or
den de 9 de Noviembre de 1906, rebajando un tanto 
por ciento (en letra) la subvención otorgada.

Da Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos que se expresan. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 23 de Abril de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

LEY QUE SE CITA

D. Alfonso X III, por la gracia de Dios y la Constitución 
Rey de España, y en su nombre y durante su menor edad la 
Reina Regente del Reino;

A  todos los que la presente vieren y entendieren, sabed; 
que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo siguiente:

A rtícu lo  1 °  Se declara de servicio general, y comprendi
do en el art. 4.° de la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviem
bre de 1877, el que partiendo de Santiago termine én Cambre.

Art. 2.° Este ferrocarril se sacará á subasta, desde luego, 
con sujecióá%l proyecto facultativo del mismo, aprobado 
por Real orden de 9 de Mayo de 1888, y disfrutará la subven
ción de la cuarta parte del importe de su presupuésto, siem
pre que no exceda de 60.000 pesetas por kilómetro.

Art. 3.° Qdeda nulo y sin valor alguno el art. 3.° de la 
ley de 14 de Enero de 1887, la que regirá en la concesión de 
este camino en todo aquello que no se oponga á la presente.

Árt. 4.° Se declara de servicio general, y comprendido en 
el art. 4.° de la ley de ferrocarriles de 23 de Noviembre 
de 1877, el ferrocarril de Santiago al de la Coruña á Lugo 
en los montes de la Tieira.

Art. 5.° En el caso de que en una ó varias subastas no 
fuese adjudicado el ferrocarril de Santiago á Cambre, ó si ad
judicada dicha linea férrea llegase á caducar su concesión, se 
sacará á subasta el de Saptíago al de Coruña ¿ Lugo en los 
montes de Ja Tieira, con la subvención y en conformidad con

las prescripciones señaladas en el art. 2.° déla presente ley 
y según su proyecto deestudio, ya aprobado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dada en San Sebastián á 2 5  de Julio de 1 8 9 2 . = Y o  l a  R e i 
n a  R £ G e n t e .= E 1 Ministro de Fomento, Aureliano Linares 
Bivas.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto y presupuesto formula
do por el Director de la Escuela práctica de Agricultu
ra regional de la Coruña para la instalación del Campo 
de demostración de Santiago, y el favorable informe 
emitido al mismo por la Junta Agronómica; haciendo 
uso este Ministerio de la autorización concedida por 
Real decreto de 12 de Julio de 1904, dada la necesidad 
y urgencia de que empiece á funcionar á la mayor bre
vedad para que preste los útiles servicios que de él es
peran los agricultores de la comarca;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
apruebe el presupuesto de su instalación por su tota 
importe de 5.990 pesetas, suma que se librará desde 
luego y á justificar á favor del Director de la Escuela 
prática de Agricultura de la Coruña, D. Leopoldo Her
nández Robredo, con cargo al capítulo 6.°, árt. 3.°, con
cepto 36, del presupuesto vigente; debiendo siempre 
considerarse este Campo de Santiago como un anexo de 
la Granja anteriormente citada, con la que estará eíi' 
íntima relación, de tal modo que el material que se ad
quiera pueda servir indistintamente para ambos Cen
tros y para la nueva organización que ha de darse á eŝ  
tos servicios bajo la forma de enseñanza ambulante 
que se proyecta.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 25 de Abril de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL
M I NISTERIO DE ESTADO

A s u n t o s  C o n t e n c i o s o s.
El Consulado de España en Rotterdam participa á este 

Ministerio el fallecimiento del súbdito español Gumersindo 
Sota, natural de Bilbao, de veinticinco anos, fallecido en el 
hospital el 5 del corriente.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
S ubsecretaría .

En el Juzgado de primera instancia de Chelva, de entrada, 
se halla vacante, por traslación de D. Julián Argüeso, la 
plaza de Escribano, que debe proveerse por traslación, como 
comprendida en el primero de los turnos señalados en el ar
tículo 10 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus instancias á este 
Ministerio, por conducto del Presidente de la Audiencia de 
Valencia, dentro del plazo de treinta días naturales, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 16 de Abril de 1907. =  El Subsecretario, Pascual 
Amat. _ _ _ _ _  '

En el Juzgado de primera instancia de Trújillo, de ascen
so, se halla vacante, por defunción de í). Iforbertó Rodrí
guez, la plaza de Escribano, que debe proveerse por trasla
ción, como comprendida en el tercero de los ; turnos señala
dos en el art. 11 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus instancias á este 
Ministerio, por conducto del Presidente de la Audiencia de 
Cáceres, dentro del plazo de treinta días naturales, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 16 de Abril de 1907. =  El Subsecretario, Pascual 
Amat.

' "  . V  ' i ;

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Mar de 
Valencia se halla vacante, por defunción dp D. Vicente Ta* 
rrasa, una de plaza Escribano, qué debe proveerse por trasla
ción, como comprendida en el tercero de los turnos señala
dos en el art. 11 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus instancias á este 
Ministerio, por conducto del Presidente de la Audiencia de 
Valencia, dentro del plazo de treinta días naturales, a contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 16 de Abril de 19Ó7— E1 Subsecretario, Pascual 
Amat.

D ire cc ió n  g e n e ra l de los  R e g is tro s  c iv il  
y  de la  prop iedad  y  d e l  Notaridado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Coín, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Granada, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución. •

Los aspirantes elevarán sus solicitudes ¡al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a . ■■.

Madrid 25 de Abril dé 1907.=E1 Director general, Carlos 
González Rothwoss
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M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

DIRECCIÓN GENERAL DE PRISIONES

E s c a l a f ó n  d e  l o s  f u n c i o n a r i o s  d e l  C u e r p o  d e  P r i s i o n e s .

Número
de

orden.
N O M B R E S

FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA CONCEPTO
POR EL QUE HAN INGRESADODía. | Mes. Año. Día. Mes. Año.

67 D. Canuto Alfonso Cordero. • ......... 9 Mayo......... • • •. 1887 12 Marzo......... . 1906 Examen.
68 Emilio Moráis Quintana . , ,  T, . . ,  .̂............ . 9 Mayo................. 1887 12 Marzo . ............. 1906 Idem.
69 José Morales Vázquez....... 6 Abril................. 1887 12 Marzo . . . . . . . . . 1906 Idem.—Excedente
70 Marcelino Bachiller B illar............................. . 11 Mayo................. 1887 12 Marzo............... 1906

AUVAUl u Aw vUvlA VVi
Idem.

71 Juan Lobón Rentero................................ ........... 16 Enero ............... 1900 12 Marzo ............. 1906 Idem.
72 Dcopracias Ortiz Cresno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 A bril................ 1887 12 Marzo........... .. 1906 Idem,
73 TfcrvnifaíMO Triharren Miflrnel. 9 Mayo............. .. 1887 12 Marzo............... 1906 Idem.
74 Adolfo Domínguez García.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 Mayo................. 1887 12 Marzo............... 1906 Idem,

: 75 19 Abril............. .. 1887 12 Marzo............... 1906 Idem.
76 Ricardo (rarcía Pereira................... 10 Mayo ............. 1887 12 Marzo............... 1906 Idem.
77 Gustavo Cal leí a Vilardel 10 Mayo 1887 12 Marzo . ............. 1906 Idem.
78 Manuel Safón Castillo . . . . . . . . . . . . . . 9 Mayo......... •. • • 1887 12 Marzo................ 1906 Idem.
79 Santos Orteera Alfonso................ ..............I • ■. 10 Mayo. . . . . . .  •» 1887 12 Marzo........ • • • • 1906 Idem,
80 Emilio Lengo C a s t a ñ e d a . ......... 2 Enero 1901 12 Marzo................ 1906 Idem.
81 Mi o*n el Abaios Montesinos .......................... . 21 Mayo 1887 12 Marzo........ . . . » 1906 Idem.
82 Terencio Cartagena. 9 Mayo..••.••••» 1887 12 Marzo................ 1906 Idem.
83 Agapito Ruiz Galarreta. 22 Mayo......... 1887 12 Marzo.. • 1906 Idem.
84 Pedro Aguado M och a• .«••« . i . . ! ! . . . . . . . . . . . »* 18 Mayo 1887 12 Marzo.......... ... 1906 Idem.
85 ¡ Antonio Gal vis G ó m e z , , a. 9 . Mayo......... • • • • 1887 12 Marzo.. ............ 1906 Idem.
86 José Soguero del Campo 18 Abril. 1887 12 Marzo.. • ........... 1906 Idem.
87 Mariano Agudo Vi l latena. . . . . . t . . . . . . . . . . . . . . 9 Mayo 1887 12 Marzo........ • • •. 1906 Idem.
88 Macario Martín Batuecas.................... ••••••••.. 11 Mayo........, . . . . 1887 12 Marzo........... .. 1906 Idem.
8Q Gi*Acyoi»io Tlnri'ftmnfthp.a Martínez ............. . .. 21 Abril................. 1887 12 Marzo................ 1906 Idem.
90 9 Mayo 1887 12 Marzo.. ••••••.. 1906 Idem.

9 Mayo......... •. • • 1887 12 Marzo.. • ••••••• 1906 Idem.
Q9 3 Mayo ..•••••••• 1887 12 Marzo ....••••• 1906 Idem.
93
Q1

5 Marzo.......... • • • 1884 12 Marzo............ .. 1906 Idem
9 Mayo 1887 12 Marzo... 1906 Idem,
9 Mayo 1887 12 Marzo..» 1906 Idem.i/O

96 Andrés Vázoucz Ponce. 21 A b r i l . 1887 12 Marzo.* .•••».•• 1906 Idem.
97 Manuel Ruiz Mora 9 Mayo .«••». a • •» 1887 12 Marzo........ • • • • 1906 Idem.
98 Martín Aristu Oscáriz, 9 Mayo........... « . . 1887 12 Marzo. * 1906 Idem.
99 Bonifacio Holanda Sáez. 9 Mayo........... • • • 1887 12 Marzo. •• ••••«•• 1906 Idem.

100 Juan Machín Echandi.......................... . •• 20 Mayo......... 1887 12 Marzo.. • .»••••• 1906 Idem.
101 Esteban Jandúa Aingo . . ......... 21 Abril ..••••••.. 1887 12 Marzo*. • 1906 Idem.
102 Cipriano Tje-saca Remón, 9 Mayo . •.t••••♦ • 1887 12 Marzo.. • • .......... 1906 Idem.
103 Vicente Arríete Juan...*•••••............ 20* Mayo . a. a • • • • •. 1887 12 Marzo.. 1906 Idem.
104 Francisco Rubio Fernández........................... . 31 Mayo ••'••••••• 1887 12 Marzo.. ■ ••«■••• 1906 Idem.
105 Di mas Iglesias Iglesias . . . . . . .  .,«,*> 8 Mayo •••••••••. 1887 12 Marzo.. • 1906 Idem*
106 Prime Orozco Carrillo__ 9 Mayo ,, • *.«•... 1887 12 Marzo... 1906 Idem.
107 José Gutiérrez «00. 0. . . 0. . . . 0« 21 Enero 1904 12 Marzo... >.«.*•• 1906 Idem.
108 Crisanto Torres Barrea. 2 Junio. 1887 12 Marzo.. • •■••••• 1906 Idem.
109 Pedro Rodríguez Sepúlveda. 12 Mayo. ............  * 1887 ■ 12 Marzo.. 1906 Idem.
110 Daniel Barrasa Miranda 1 Junio. 1887 12 Marzo... 1906 Idem.
111 Mariano Roig Aznar.............. 9 Mayo 1887 12 Marzo........ •»•. 1906 Idem.
112 Esteban Higueras Pérez ...• .••«......... 30 Mayo........... 1887 12 Marzo., i 1906 Idem.
113 Bibiano León Armendáriz 30 Mayo............. 1887 12 Marzo... ........... 1906 Idem.
114 Pedro Carbonel Blanco . . . . . . .............................. 5 Junio. • • ............ 1887 12 Marzo......... • 1906 Idem.
115 Desiderio Gómez Romero 9 Mayo.......... •». 1904 12 Marzo............ 1906 Idem.
116 Eusebio Resano Cenoz........................................... 3 Junio. ♦ •.. •.. ■. • 1887 12 Marzo.. .«•••••• 1906 Idem.
117 Vicente Martínez Daza.• t-...* 31 Mayo. 1 1887 12 Marzo.. •••••••. 1906 Idem.
118 Francisco Jiménez Micó . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 Junio................ 1887 12 Marzo......... • • • 1906 Idem.
119 Alfredo Grande Pérez 3 Junio................ 1887 12 Marzo. •• *•••••• 1906 Idem.
120 i Gaspar Martín Herrero........................................ 15 Noviembre........ 1890 12 Marzo... ••••••• 1906 Idem.
121 Mariano Bónez Nombela. .  ............... . 12 Mayo.......... • •. 1887 12 Marzo, i. ■ •••••• 1906 Idem.
122 Dámaso García Moro 3 Junio................. 1887 12 Marzo.. •••••••• 1906 Idem*lC/O
123 Florencio Cuadrado 3 Junio 1887 12 Marzo.«. . . . . » . * 1906 Idem.
124. Ni casi o Alonso Alonso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 Mayo......... . i 1887 12 Marzo.. a •••••• • 1906 Idem.XiO-dt
125 Emilio Serrano Cambronero •••••(.f....••••.. 8 Abril. 1892 12 Marzo........ .. • • 1906 Idem.
126 Francisco Miralles Estellés......... . 8 Mayo ............. .. 1887 12 Marzo*, i • •.«• •» 1906 Idem.161/
127 .Tosé Muñoz Ramos..................................... . 22 Abril............. 1887 12 Marzo... ••••••• 1906 Idem.16 t
128 José Montál Ruiz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 Junio. 1887 12 Marzo.. ..•••••• 1906 Idem.X/CO
120 Dimas Pérez Ifirlesias 3 Junio............... 1887 12 Marzo.......* * . . . 1906 Idem.16w
130 Vicente Manuel Arenas 29 Mayo 1887 12 Marzo.. # • .  t • • • • 1906 Idem.
131 Facundo Yenes Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 Mayo -1887 12 Marzo.. • .......... ... 1906 Idem.luí
132 Manuel Delirado Sánchez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 Julio........... ...  • • 1887 12 Marzo....... .... • . .  • 1906 Idem.
133 s Doroteo Resano Cenoz ■. . . . 3 Junio. • ..•••« g. 1887 12 Marzo. •• 1906 Idem.
134 Víctor Guzmán Aznirilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 Mayo • • ........... • 1887 12 Marzo............... 1906 Idem.lux
135  ̂ Simón Medina Verdeio....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 Junio......... « . . . 1887 12 Marzo... i • • • • • • 1906 Idem.
136 Antonio EsDinal Sensrariz. ■........................ 8 Junio. 1887 12 Marzo........... •. 1906 Inem.
137 Juan Mejías Jiménez •. 23 Junio.. . . . . . . . . 1887 12 Marzo.. .••••••• 1906 Idem.
138 Antonio Aranda Morales. 3 Jun io ......... . 1887 12 Marzo........ •»•. 1906 Idem.
139 Manuel Herrero Zabalo. 24 Noviembre. • • • • 1887 12 Marzo.... . . . . . . 1906 Idem.
140 Atanasio Pariente Sacristán 24 Noviembre.»■ •. 1887 12 Marzo................ 1906 Idem.
141 Gonzalo Laso Acuña .•.••.••••».. . . t * . . .  *••••• 24 Noviembre........ 1887 12 Marzo*.. ••••••• 1906 Idem. ~
142 Francisco Barrio San José.■•«••••.•«• «a • •«• * • 24 Noviembre. . . . . 1887 12 Marzo.. ••«.•••• 1906 Idem.
143 Antonio Horcaiada Manzano. . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 Noviembre •... r 1887 12 Marzo. • •«•••••0 1906 Idem»
144 José Ruiz Pretel.* 0 ..••••..s.•«•«... 24 Noviembre.. •.. 1887 12 Marzo... • • 0 • •. • 1906 Idem.
145 José Miguel Tomé. 23 Abril. i 1889 12 Marzo.. 0 1906 Idem.
146 Francisco Naval Aznar. 23 Abril........... . 1889 12 Marzo... 0. 1.• • • 1906 ídem.
147 Francisco Guillén Andreu. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 Mayo 1889 12 Marzo.. • • •. 0 • #. 1906 Idem.
148 Antonio TorrelBorrás. 5 . Julio 1889 12 Marzo.0* «1. ••• • 1906 Idem.
149 Mariano Guerrero Lloréns. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 Septiembre.. •. 1889 12 Marzo.. •. • 0. • • • 1906 Idem.
150 Gregorio Fernández Reves...................... 11 Diciembre........ 1889 12 Marzo.«. 1 • • • • • • 1906 Idem.
151 José Velázonez E sD in o s a . . . . . . . . . . . . . a . . . ........ 14 Diciembre.. . . . 1889 12 Marzo... • 0. • #«• 1906 Idem.
152 Pedro García Irnela.......... 24 Enero « . . . ........ 1890 12 Marzo........... # 1906 Idem.
153 Francisco Romero Maicas* . i •• a. . .  0 • 24 Enero . • ........... 1890 12 Marzo... a • ••••• 1906 Idem.
154 Braulio García Carretero 23 Junio........... . 1890 12 Marzo........... 1906 Idem.
155 Federico Manzano Mendoza .............................. .. 27 Junio. 1890 12 Marzo........ • • •. 1906 Idem.
156 Ramiro Valcárcel Ramírez. • • . 16 Julio............ 1890 12 Marzo......... •.. 1906 Idem*
157 José Cano Ruiz . . , . . . . . . 0. 0. .  . . . . . 25 Septiembre. • • • 1890 12 Marzo... . . . . .  0. 1906 Idem.
158 Bernabé Garrido Carbajalr.., . . . . . . . . .  , 5 Marzo ••••••••• 1884 12 Marzo... ............ 1906 Idem.

Idem.159 José Sansón Agudo * *. . . . . ......... . . . . .  f . 5 Marzo. 1884 12 1906
160 Diego Romero Murillo. •. *, . . . . . . . . . . . . . . . .  . 9 Mayo ••••.*»•«» 1887 12 Marzo... . . .•  «»• 1906 Idem.
161 Francisco Vega Jiménez. . . . . . . . ........... # 9 Mayo • . . . . . . . . 1887 12 Marzo..! 00. 00.0 1906 Idem.
162 Agapito Besunartea Saucet . . . . . . . . ......... 9 Mayo 1887 12 Marzo. ••... •• •. 1906 Idem.
163

O  * # 9 a i ’ * » ' 1 • t • f • # # | #| | * #
Gregorio Fernandez Alvarez............. . . • 9 Mayo 1887 12 Marzo... 00. 01.0 1906 Idem*

164 Arturo López Camino........................ f . 4 Junio.. 1887 12 Marzo....« . ♦ * • • 1906 Idema
165 José Guíu Segura. . . . , . . . . . . . . . .  ¿. . . . . . « , . . . . 18 Mayo. . . . . . . . . . 1887 12 Marzo................ 1906 Idem»166 José Gil*Ortega «■»*; . *• >.• • • •••aii. 11 Abril. »».■•>.... 1887 12 Marzo................ 1906 Idem.
167 Casimiro Sauz Peña U A bril.............. * 1887 12 Marzo................ 1906 Idem. -
168 9 Mayo.. . . . . . . . 1887 12 Marzo... • 1 •... • 1906 Idem.
169
170

Manuel Sánchez Jiménez.. . . . . . , . .  . 14
Q

Mayo •TV/To TTA
1887 12

12
M a r z o . . . .
M 0 P7A / ^

1906
1906

Idem.
Idem

171 José J. Sánchez Hernández................ 9 Mayo. ...........
loo t
1887

í.1c» 
12 Marzo... . * . 0 0 0 . 1906

XUviU*
Idem. ,.■'•••

172 Martín Blanco Vera.............................................. 11 Mayo.. «*........... 1887 12 Marzo*. . .* 0. 00. 1906 Idem.
173 FedericoBrabo Gascón........................................ 29 Mayo. . . . . . . . . . 1887 12 Marzo*. ••«••* t . 1906 Idem.
174 Emeterio Ruiz Chillón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 Mayo. . . . . . . . . » 1887 12 Marzo t . . . . . . * . . 1906 Idem*
175 José Mora Sánchez, . * , . . . . . . . 9 Mayo................ 1887 12 Marzo.......... •. • 1906 Idem. v i .
176 Cristóbal García López . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . 9 M a y o . . . . . . . . 1887 12 M araq.^,^ .,.,. , -  . 1906 Idem.

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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N O M B R E S

FECHA D E  ingreso EN EL CUERPO FECHA DÉ INGRESO EN LA CATEGORÍA CONCEPTO

POR EL QUE HAN INGRESADODía. Mes. ARo. Día. ' Mes. Año.

177
178

D Josá T.nnez F rías . . . . . . . . . ........ . . . . . . . . . 9 M ayo .................. 1887
1887

12
12

Marzo 1906
1906

Examen.
Idem .A n ton io  Guardia G arc ía .......................................... 21 M ayo .............. M arzo ................

179
180 
181

Lu i*  CViado Lóotíz.....................................................
9
9

Mayo
M ayo ..................

1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1888 
1858 
1888 
1888 
1888 
1888

12
12
12
12
12
12
12
12
12

Marzo . . . . . . . . .
Marzo

1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 '  
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 

• 1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1903 
1906 
1906

■Idem. • • ‘ 
Idem .
Idem .
Idem .
Idem.
Idem .
Idem .
Idem . '
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .

9 Mayo i . . . . . . . .  r M n r70
182 . 
183

9
9

M O r»7A
M a jo ............ .. P7n

184
185
185 '
187
188 
189

' Rafael García Carazo .............................................. 10 M ayo .................. MftP70
Jerónimo Or*ir/ S ávz.................................................. 11

3
A b r i l .......... . Marzo . _

¿Liberto Fernández G i l ............................................ J unió •. , ,, Marzo........... ..
Marzo . • • •Herib?rfco Moreno M artín ez.................................... 1

5
Octubre..............

Juan Martínez G a rc ía .............................................. Marzo . ............. 12 Marzo
Francisco Marín. M orales..-...................................... 9

5 
11
6 

25
2
2

M arzo... . . . . . . . 12
12

Marzo..
190 Die^o Vega N ieto .. . .................... .... MaT7n
191
192

A b r i l . . . . . . -----
A gosto........... • •

12
12
12
12

M a H7A
M auricio Pérez M igu e l.............................................

iviarzu.*.......... * .
Marzo . .  . . .

193 An ton io  Jiménez C o lla d o ....................................... S ep tiem bre-----
Octubre . . . . . . .

Marzo . . .  . . .
194 Manuel Marín L u is .................................................... 1888

1888
Marzo.............  .
Marzo.................195 Rafael G íre la  G óm ez............................................... Octubre ............ 12

195 Em igd io Cortes V illa lo b o s ..................................... 29
11
8

Enero ............ 1889
1889
1889
1889
1889
1889
1889
1890 
1890 
1890 
1890 
1890 
1890 
1890 
1890 
1890 
1890 
1890
1890 —  '
1890
1890
1890
1890

12 Marzo . . .  . . . . Idem .
Idem . ‘ ; 
Idem .
Idem.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem . 

n Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem.

197 Francisco IL i lo  A s ú n ............................................. A  b r il .................. 12
12
12

Marzo . . *
198 An ton io  Márquez A ^ u iia r .............................. Junio.............. M arzo...

Marzo . • . . . .199 Andrés Saúco G a re es............................................... 28 Junio..................
200 Mariano Hernández Sanz . ..................................... 27

17
A g o s to .......... .. 12

12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
31
16
16
26
26
.26
26
26

Marzo . ..
20) José Navarro C a rr e ra .......................................... Diciembre Marzo .. . . .  .
202 José Lorenza de la Ig les ia ....................................... 27

14
14
14 
16 
27 
29 
29 
31 
31

6
23
25
15 
15 
22 
12

D ic iem b re . . . . . Marzo . . . .
203 Fernando Rodríguez A rro b o ................................. Junio.................. Marzo.................

Marzo . . .201 G il Carralei'o de la P ia z a ........................... .. Jun io.................
205 Anton io Morales J im én ez...................................... Junio.................. Marzo
20<> Benito Copado Jim énez........................................ Junio.................. M si rzo
207 Julián López P o v e d a .............................................. Jun io............. Mil rzo . . .
208 Francisco Agredo Seiro........................................... Julio . . . .  . . . Mnrzn
209 Francisco N avarro S ierra ........................................ J ulio . . .  . . . M arzo .... ........

Marzn210 Francisco Aranda G am ero.................................. j  u l i o ................
211 Leoncio A lca lde Auñón........................................... j u l i o .......... . . TVfarzn
212 Manuel Rodríguez R ivera ....................................... Agosto . . . . . . . A b r il . . . .
213 Salvador García L a r io s ................................. ......... A b ril . •
214 An ton io  García B e ja r ............................................. Agosto . . . . . . . .
215 Ramón Sánchez H ernández.................................... N oviem bre * * - - M a x n
215 Ceferino Rodríguez C ollado.............. ..................... Noviem bre . . . . Mayo •
217 A gustín  Fraile  Caíramero....................................... Noviem bre . . . . Mavo . .
218
219
220

V icente O llauri V illan u eva .................................... D ic iem b re ------ M ayo..................

Ramón Durba C lau s i...............................................
12
17
17
17
17

D ic iem b re ........
D iciembre . . •.

1890
ísyo
1890
1890
1890

26
26
15
15
15

M a jo ............ ..
Mayo •

1906 ‘
1906
1906
1906
1906

Idem .
Idem .
Idem.
Idem .
Idem .

221 A rtu ro  Santos T re lle s ..................................... D ic iem bre , M o pyn
222 Joaquín F igueroa Sánchez.................................... D iciem bre........
223 
221 
2 ¿5

Ramón López R oca ................................................. . D iciem bre........ Marzo.................
León Cisneros González...........................................
A n ton io C iria  .lim eñ o .............................................

17
5

12
9

D ic iem bre........ 1890
1884
1887
1887
1887

15
15
15
15
15

Marzo....... .......
Marzo.......  . . . .
Vf Q P7A

1906 
190& 
1906 

- 1906 
1906

Idem .
Idem .
Idem .
Idem.
Idem .

225 Felipe^Uclién Bascuñana................................. .. * . . A b r i l ..................
227 Marcelino Gómez M onzón........................................ Mayo . . . . . . . . . Mur>7A
228 Mariano R igabert M enero............................. .. 9 Mr v o »* .-

Vigilantes de primera clase.
■

1 D. Eugenio Bores C aba llero ............ ................... . 8 A b r il •. 1888 
1890 
1883 
1897 
1899 - 

G903; • 
1904 ‘ 
1886 
1890 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887 

.1887 
1887 
1887

8 
3 

13 
12 
20 
12 

- 21 
28 
30 
13 
23 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12

A b r il ............
Septiembre . .v.-
M 9 r*vn

1888 
1890 
1893 
1897 
1899 
1903 

• 1904 . 
1886 J 
1890 
1897 
1905
1 anft,. ,

Examen .— Excedente. 
Idem.-—Idem .
Idem .— Idem .
Idem .— Idem .
Idem .— Idem .
Idem .—Idem .
Idem .— Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem.- . 
Idem .
Idem .
Idem
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem . í 
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem ,
Idem .

2
3

Mariano del Castillo R o ja s .....................................
Juan A . Escalera del C erro ................................

3 
. 26 

12 
20 
12 
21 
28 
30 
9

S ep tiem bre____
F ebrero .............

4 Daniel Leyro  A g r á ......................................... ... Marzo................. Míí P7A
5 E m ilio  A gu irre  C a rr ile s .............................. M ayo.............. ... Mo VA
6 José Zamorano M edina.............. .............. . Junio............ Junio
7 An ton io García M edina.................................. E n e ro .............. RflPf^A
8 M iguel Valles B allesteros....................................... D iciembre • . • í"Yi f* i q  rw r\r»o . - -
9 Mariano Muro L o b e r a ......................... E n e ro .............. Uri p da

10 Juan Pérez C epeda................................................... Mayo . • Í7n o rr\
11 Gabriel Barco de Juan................................. . . . . ¿ 17

19
9

J u n io ................ \íu r*r/n
12 Vicente García López............................................... A b r i l .................. IWflP7A
13 José López Mateos................................................... . A b r i l .................. o r>7A 1906 ' ■ 

1006 ■ 
1906 

- 1906 *
1905
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 - 
1906

14 Jusn Anton io O rtega ......................................... .. 9 A b r i l .................. Mo r»7A
15 V íc to r  Rodríguez J im én ez....................... 9

29
9

A b r i l .................. A/I Q f»r/A
16 Joaquín García T re v iílo ................... . A b r i l . . . . . . . . . . \ñ 9 »»7A
17 Tomás Sancho C aste lló ........................................ . M ayo ................... *17A
18 Anton io G racia Casihona.................................... 20

12
M ayo ................... \f O Y»7A

19 M iguel G arcía Mandones...................................... \yf a r7A
20
21

Julián A r iss  B a rr io - ...............................................
José María T u to r . ....................................................

26
9

12

A b r i l . ................
Mayo . .

LYIttl ZU»
Marzo...........
Marzo........
Marzo........... .

4\ vi rw A

22 A n ton io  M u ioz B erm ejo ............ ... í ................ May o ..................
23 Juan N ieto Ciudad ............................ ......... ............ 9 M ayo.................. 1887

188724 Mariano Rodríguez Peláez..................... ........... . 9 M ayo........ ..
lud/L ZU. ••«••••••
MO r*7A

25 Bernardo Pereda S u árez.,,................................ 9 M ayo.................. : 1887 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887
1887
1888 
1888 
1888 
1888 
1888 
1889 
1889 
1889

\J O »»7A
1 Í7UV>

26 Martín Navas A ré va lo ...... .................... . 9 M avo ................ . A/f A VI 7A
1 «AA/
1906
1906 • • - 
1906 
1906 
1906 

- 1906 > 
1906 
1906
lQñfi

27 Manuel Legaz O sés.......... ........... ............. ........... 6 Junio.................
lVIdl ZU *. r • 
IVTíi i%ri  c\

28 Teodoro Díaz Herrera .................. .......................... 1 Junio..................
M a y o .. . . . . . . L
A b r i l ..............

Mq vir/A . -
29 Manuel González G a rc ía ... .................... ............. '23

lUclI ZU. • • •• ••• «.
Al A Y%rr a

30 Marcos G il T erroso ...................... ......................... 19 iWI 4% V*fT/A
31 Rafael López Juanes................... . 9 M ayo.......... ..

lYIaiZU........ .. • • •
M O Y»r»A

32 Ramón Campos D ía z ............................................. 24 N ov iem b re .. . . .
ívidrzu.. « • • • • * .*
M o y»7A

33
34

i Tomás A lbar In ca .......... ..
i Jesualdo Jiménez C isneros.......................... ..........

30
7

Enero................
M arzo.................

Marzo....... .

35 Manuel R ivera  L ó p e z ................................ . . . Ju»lio.................. TVT O I.7A . . . •1906 
1906 
1906 
1906 * 
1906 

. 1906 
1906 
1906 
1906 

* 1906 - 
1906

36 Ferm ín  Serrano P in o .............................. 16 O ctu b re ............
37 José Sánchez R o c a ........................................... 5 D iciem bre • a vtr/A *
38 Evaristo Marín C arro.............................. ... . v . . . . 7 Febrero . . .  . . . M q  I»7A

39
40

Ignacio  Benavas M u ñ o z.................. ......
Gumersindo R u izO r t iz ...........................

11
17

A b r i l ..................
D iciem bre . . . . .

ivid/l ¿o ... . . . . . . .
Marzo.......  . . . .
Marzo . . . .

41 Aureliano A m ie  va Redondo................... ........... .. 18 Febrero ............ 1890 • 
1890

12
12

Marzo.. •«• . . . Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem . . • 
Idem .
Idem . > 
Idem ,
Idem .
Idem .
Idem . ' 
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .

42 José Coll F e r re r ........ ..................................... .. . 22 M ayo.................. Marzo. . ..
43 Mariano Calvo Casado.................... ......... ... - . . . . . 12 J u lio .................. 1890

1890
12
12
12
.12
12

Mnrzn ¿
44 José R ico  L ó p e z . ..................................................... 29 Julio . ............. Míi rzo . .  . .
45 Ginés Morales B en aven te .............. . . . . . . . . . . . . . A g o s to .............. 1890 Marzo . . 1
46 Ram ón Sala Baeza............. .......... . . . . .  . . . . . . . . . 19 A g o s to .............. 1890 Marzo .. .
47 Juan Segura Hernández _______ . . . . . . . . . . - . -  .- .>. 17 D ic iem b re ........ 1890 Marzo ................ 1906

1906
1905
1906 -  
1906 
1906' 
1906- 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906

48
49 !
50
51
52
53

Benito Caballero V ille g a s ............... .......¿-¿¿¿7
José Sánchez M edel.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¡ ¿ . .•
Fernando A lva res  Q géa . . ............... ¡ v . . ¿.«
José Miranda Corbíñs V .......... ; .  . . . < .

19
26
26

' ‘ ' 26

D ic iem b re ........
D ic iem b re . . . . .  
D iciem bre . . . . .  
D ic iem b re ........

1890
1890
1890
1890

12
12
12
12

M arzo................
Marzo..
M arzo.. . . . .  i . . .
Marzo . •.

E lias A rroyo  C orredera ............... .......... . * *.
José Ramón B isb a l .........................

* 26 D ic iem b re . . . . . 1890 12 M arzo........... ..
17 Febrero . . .  . . 1891

1891
1891
189P
1891

12
12
12
12
12

]U o V17A
54
55

Andrés Salinas Laeoneá . , . . . ........................ ¿ . . . . . .

M iguel López A lpah sequ e. . . . . . . . . . . . . .  ^ . .  t /.
17
17
17

Febrero ............
Febrero

Marzo......... ....

56 F é lix B o d e ló n ____•............ . . • , 4 Febrero ............ M0 P7A
57
58

Francisco G allego S o to ............................ » 17 Feb rero .. . . . . . Marzo. *Justo Gascón D u arte . . . . ________________ 4. . . 23 M arzo............... 1891
1891
1891
1891
1891
1891

12
12
12
12
12
12

Marzo ^59
60 
61 
62
63
64
65
66 
67

G regorio  Rom án Fernández.. . . . . . . . . . .  ¡ é . . .
José Láncara E xp ós ito .. ........ . . ........ .............
N ico lás Hernández D íaz.; . . . . . . . . ........ . v . . ;
A n ton io  Guedélla Aram buro'____. . . . . .  >\ \  . . . , .

11
14
í i
21

A b r i l ................ ..
A b r i l .......... ..
A b r i l . ; . . . . . . . .
A b r i l . . . . . . . . . .

Marzo......... >
M arzo.. . . . . . . . .
Marzo.................
Marzo

M ariano Fernández Requena ............ ... . . . . . . . ' . 21 A b r i l . . . . . . . . . . Marzo.V icen te  Maica P o m a r ......... ....................
F rancisco G orgojuéla A n so tegu i.. . . . . . .  9*

24
24

A b r i l . . . . . . . . . .
A b r i l . ................

1891
1891

12
12
12
12
12
12

M a r z o . . . . , . . , . .
Mar 70

A qu iles  Presm anes G on zá lez.............. ................... 24' A b r i l .................. 1891
L u is  Toledo M adrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 A b r i l . . . ............

A b r i l . . . . . . . . . .
A b r i l . . . . . . . . . .

1891
1891
1891

Marzo. • « . » . . . • •
68
69
79

José D íaz M a r t ín e z .. . . . . . . . . ...... ................. ..
Narciso Lam ata  Perales .................................. ...
.José A n ton io  Castr-iHón....................................... .

24
24

M arzo................
M arzo.................
í M arzo.................

24 A b r i l . : ; . . . . . . . 1891 12 1 M arzo................ 1906 Idem . : f 

fCcnftVttjrái)
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

R elación de las inscripciones del 4  por 1 0 0  emitidas por esta Dirección general durante el mes de Febrero último por los conceptos
que á continuación se expresan.

1 i*i*
r a l• «o.I Q ®
* O p. I IB

CONCEPTOS !' PROCEDENCIA C O R P O R A C I O N E S PROVINCIAS
CAPITALES

Péfifetátf.

Recibo* 
fi metálioo 

por interesu 
atrasados.

Pesetas.

18.116
18.117
18.118
18.119
18.120 
18.121 
18.1221 OQ

Propios. 
Idem *.

392'88 
.. .. 290f 54 

J6,82lt69 
.. l,972l88 

L952‘8l 
78‘24 

284‘54 
159ti l  

/  354f24 
399 $2 
J69477 

'■ 447‘46 
329‘22 
100'75 

1.62^12 
406‘78 
§75k90 
989‘29 
?42‘65 

6.237‘29 
^1Ó193 
14237 
349‘69 
152 
^62‘ 10 

30‘51 
21‘25 

4?ÍS1‘83 
1.818‘30 
$.710‘37 
r 852‘07 

32‘20 
1.0Í6‘95 

76‘09 
' 38‘64 

264‘63

»
, , , .  , Idem * • •

t , , • Idem •. •
' . , * Idem*..

- * Idem *. . .
• ídem* Idem de San Pedro del Monte . . . ..........

»
........ ....... Idem de Freneda de la Sierra. . . . . . . . . .lo.1¿0

18.124
18.125
18.126
18.127
18.128
18.129
18.130
18.131
18.132
18.133
18.134
18.135
18.136
18.137
18.138
18.139
18.140
18.141
18.142
18.143
18.144
18.145
18.146
18.147
18.148
18.149
18.150
18.151
18.152
18.153
18.154
18.155
18.156
18.157
18.158
18.159
18.160 
18.161 
18.162
18.163
18.164
18.165
18.166
18.167
18.168
18.169
18.170
18.171

B, ,  ........ .. . Idem * ..
>

. . . . . .  ' Idem . . .
Idem . . .

#
w

. . . . .  . . . .  Idem . . .
r

......................... Idem * ..
...................... . i Idem. . . Jr

. . . .  . . . . . . .  Idem . .  •
..........................................  Idem . . . *

. . .  . . . . . . . . . . . .  Idem ....
. . . . . .  Idem..#.

........................ . Idem...*
. . . . .  Id em ....

73

....................  . Id em .... %
.............. ... . Id em ....

, , ,  Idem .;. .
. , , , . Ide m. . .

• . . . . . . . . . . . . .  Idem . . .
, , , ,  . Idem . . .

. . . .  . . .  • I dem. . . •p

, • , . Idem . . .
......................  . Idem . . .

I dem. . . ..................................... Idem .,  *
, I dem. . .

>

, . , ,  Idem . • •.............. ... Idem de Lucena............ ........... ..
• . .  . . .  . .  • Id e m ...

.......... .... ........ ...  Idem . • • >
Idem. . . ................................... Idem . . .

. . .  . . . »  • Idem. . .
1.132‘20
i;084‘75 p

, . . Idem . * • 555‘93 p

Idem. . . ..........................................  I dem. . .
t Idem . *.

34c17
2.733‘83

99‘ 12
337‘62

32.071^05
195‘80

1.702‘37
1.221c96

>  
> >

, ,  # Idem .. . . . . . . . . . .  Idem de Valdeolivas.............. ....... ...........
, Idem . • • >

THpm . . .  • • . Idem •». ..................  Idem de Guadix D

f A  p-m Idem • *.
Id em ....
Tílotn

.......................................... I dem. . .
. Idem • •.

»

T H PTD ,,  Idem •.. 125*73 
233^35 

‘ 602‘51

>
, Idem,. • >

, ,  Idem. .  • >
I dem. . . . , . . . ........  Idem de Bastares. .............. ........... ..... < 231*06 

7.425lÓ8 
' 93S¿59 

137*90 
14.331*36 

141*02 
88*14 

545*08

%, Idem . . . - p

, Idem . •. *................  Idem de Benabarre. . . . . . . . . .............. ..
Idem •»• >
Idem. . . ..................  Idem de Almudévár.......... ...... ■ p

Idem . . . ....................................... Idem . . . «W -1 T i l  • 11 TN 1
18.172
18.173
18.174
18.175
18.176
18.177
18.178
18.179
18.180 
18.181 
18.182
18.183
18.184
18.185
18.186
13.187
18.188 
18.189

Idem ...,
Idem •. •. . . . . . . . . .  Idem de Bar aguas y Villanovillo . . . . . .
Idem . *. . . . . . . . . . .  Idem de Sieste ...• • • ...• • • ..a ........... 219*66 >
Idem. . . .................. Idem de Torralba. . . . . . . . . . 7Í0‘43
THpto - - - ..................  Idem de Bono...................................... . . 7.769*49 >
Idem .'. • . . . .  . . . .  Idem de Martos . . .......... . 140*93 >
Id em ... . . . . . . . . . .  Idem de Linares. . . » .••. •.............. . 61*19 . ^

T rl otyi Idem .. . ..................  Idem de Porcuna.......... .. 105*26
293*41

»
Idem • • •........ . .  . .  Idem de Alcaudete. . . .  . . . . . . . . . . . . . >

Trl ptyi Idem . *. . .  ........  Idem de Castro Calbón. . . . . . . . . . . . . . 6.868*07 >
TH PTY1 Idem.. . . . . . . . . . . . .  Idem de San Justo de los Oteros, . . . . . 223*59

271*32T /I orn Tr]prn. . . .  Idem de Quilos. •........ ...................
Idem ■ 581*56

Tíl PYYS • Idem . . ........  Idem de Calzada de la Valdería.. . . . . . 3.990*77
2.173*02

: >
T H OTY1 Idem v . . . . . .  Iaem de Grajal de la R ivera.. .............. >
Trlp-m • • • ■ • • • Idem. v. . . . . . . . .  t * . . . . . .  I............ § Lé r i d a . . . . . . . . . 2.665 >

Idem ■“ Idem de Sesmuy . . . . . . . . . . ........ ...... 88*6S
193*49

I0.2I2‘07
108‘47

T 1 1 TT 1 1___ _ •>! _ . . . . . . . .  . . .  | | 11 . . . . . .  a Logroño #♦».*••
> . . . . . . «  Madrid . . . . . . a .
• . '  Idem

' ■; ?
18.190
18.191
18.192
18.193
18.194
18.195
18.196
18.197
18.198
18.199
18.200 
18.201

Idem 11 ................ ........... . Idem. . . , . .  . . . ' . . . . .  Idem de A ravaca... .......... . . .............
. . . . .  i í . . t i . . .  a #.#.a. . . «
. . . . . . .  . . . . . .  . ..i».

Idem .. 
Idem . . .  , . . .  Idem. . .

........ .......... Idem de Boalo........ ........................... ...
........ .......... Idem de Colmenar Yie j o . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . a*.
. . . . . . . .  . .  . a* . . . . . . .  a:

)•••••• a I de m. . . « « . . « i * . 81‘71 
1.389‘83

»

Idem 435‘93 >
Idem * • 8ol83  ̂ >
Idem * 1.559*32

T arn Trlprn . Idem de Manzanares el Real............. 461*97 ■; >
Til PTY1 TH pm ' 4.590*10 >
THpm Tfl prn 377*22

176*95
4.686*69¿üo

»
Idem T rí p m * >

. . . . . . . . . . .  Idem de Oteruelo del Valie................. ■ >

18.202
18.203
18.204

Idem 3.189*49
>

>
Idem .. 1.839*98

915*36
189*83
162*72

18.205
18.206 
18.207

Idem... .......................... j . . .  i Idem. ; >

>
>

18.208
18.209
18.210 
18.211

Idem .. 
Idem • ••••• . .••*«•••.i . . « .  Idem

, 5.147*46 
1.447*86

>

Idem " 1.886^49 >
Idem .. 260*68

.739*53
2.197*42

*

18.212
18.213
18.214
18.215
18.216

: >

Idem... Idem ..
. . . . . . . . . . .  Idem de Siero......... .................. • . a • . .  t •»••*•••* 

. . . . . . . a  . . . . . . . . .  •MIIIIH**

..«• . . . . . . . t .  . .a •••••••

1 1 . . . . . .  Oviedo....... • a.» *.
. . . . .  • Palenjcia* •# 1 a.
.«««• •. a Salamanca. .  *,«.»

' 344l67 
; /.  295:59

*.>

18.217
18.218
18.219
18.220 
18.221 
18.222
18.223
18.224
18.225
18.226

Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem .. 
Idem..  
Idem...

............................ ••••»»*.. Idem ..

.......... ............. í d e m ..

........ ................. | í dem. ; :

.................................. •¿-.‘ i • Ijdem;. :

......................................LvV ' Idem .;

..................................; • *¿ ; Idem : i .

......................................L.Y ■ Idem .. ,

......................................r/ . . Idem ...,
................................... . * .. I dem. ..

. . . . . . . . . . .  Idem de Valdefuentes................... .......  • .............• • • • • ......... • • • ♦
Idem de Mogarraz.......................................... . • i a. .  • •: Idem v. • ** • *
Idem de S&nchotello. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ♦ .  • * • • • •

. . . . . . . . . . .  Idem de Bárcena (Pie de C oncha).................. .............. .... v * • • oantanaer^..;a
: . I dem de Pajares.. .  ............ .................... .. *1 . . . .  • •. . .  ...................... . '*
. . . . . . . . . . .  Idem de Osuna.. . . . . ...... ......... .. • • * ##.#■' .. .•.. ..• •. . .  •«♦ • • • • beyuia.,
.................. .. Idem de Castillo délas G uardas.................... .............. .......... . ¡ v . . n » \
. . . . . . . . . .  Idem de Sevi l la• • • « . • # • » • • • * * • * • « » * • • ! • • •  ••••••••••• •••••*•• Idem**#*«• 1 1  *«•.

.  ̂l i Í ‘98 
. l9 ,3l|65 
, 3W‘32 

'.101‘69

48*31

;>
>
>
>
>

i *  
*
>
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CONCEPTOS

*

PROCEDENCIA C O R P O R A C I O N E S PROVINCIAS
CAPITALES

Pesetas.

Recíboa 
& metálico 

por intereses 
atrasados.

Pesetas,

18.227
18.228
18.229
18.230
18.231
18.232
18.233
18.234
18.235
18.236
18.237
18.238
18.239
18.240
18.241
18.242
18.243
18.244
18.245
18.246
18.247
18.248
18.249
18.250
18.251
18.252
18.253
18.254
18.255
18.256
18.257
18.258
18.259
18.260 
18.261 
18.262
18.263
18.264
18.265
18.266
18.267
18.268
18.269
18.270
18.271
18.272
18.273
18.274
18.275
18.276
18.277
18.278
18.279
18.280 
18.281 
18.282
18.283
18.284
18.285
18.286
18.287
18.288
18.289
18.290
18.291
18.292
18.293
18.294
18.295
18.296
18.297
18.298
18.299
18.300
18.301
18.302
18.303
18.304
18.305
18.306
18.307
18.308
18.309
18.310
18.311
18.312
18.313
18.314
18.315
18.316
18.317 
18.318-
18.319
18.320
18.321
18.322
18.323
18.324
18.325
18.326
18.327
18.328
18.329
18.330
18.331
18.332
18.333
18.334
18.335
18.336
18.337
18.338
18.339
18.340
18.341
18.342
18.343

Propios. Creación..................
Idem,........... ..

Ayuntamiento de Utrera.......................................................................................
Idem de Almadén de la Plata................................................................................

86‘95 
- 18.311‘86

»
»

Idem ...................... Idem de Aznaleóllar................................. ............................................................ 40‘68
Idem.................. . Idem de Cirujales................................................................................ ................... 718*78 >
Idem ........................ ídem de Berlanga'..................................................... .............................................. 305*49 »
Idem ..  • e ................ Idem de V illálvaro..................................... ............... ................ 7 ......................... I d e m .., . . .......... 881‘36
Idem .................. . Idem de Segoviela......................... ....................................................... ........... .... 427*25
Idem .......... .. ........... Idem de Parras de Castellote................................................................................. 4.071*86
Idem ... ................... Idem de Valderrobres........................................................ ........... .................... •. 774*23

dem....... Idem.........................
Idem.

Idem de H inojosa....................................................................................................
Idem de Cuevas de Canart........................................................................

493*56
3.937*63 7>

Idem ..  • • .............. .. Idem de Blesa................ ......................................... ........... ............. ..................... 9.440
Idem. . .  • ................ Idem de A llueva.............. .......... .................. ..................... .. c. . . .  a. . . . . . . 640 »

dem. . . .  
dem .....
dem___

Idem ..................... •
Idem ........................
Idem.........................
ídem ..  T.............. ..

Idem de Ejulve.................................  ....................................................................
Idem de A lbarracín ............................................................................... ...............
Idem de A liaga ............................................................. ............... .......... ...............
Idem de A gu ilar........................................................................... .........................

1.496*95 
2.476*08 
2.709 15 

919*34
THp.tti ........................ Idem de Villarluengo................. .................................................. 257*69

dem. . . Idem.........................
Tdern. ................ ..

Idem de Muniesa.....................................................................................................
Idem de Rubielos de Mora . . . . . . . . .......................................... ............ ............

6.713*49
1.019*66

Idem....... ............. ... Idem de Allepuz....................................... ................... ................. ............... ......... 143*73
Idem ............ ......... .. Idem de Fuentes de Rubielos....................................................*................. .... 3.284*07
Id em . . . . . . . . . . . . . Idem de Camañas .............................. . . . . ......... .................................... ... .......... 75932
Tdñrri................. . Idem de Yillanueva Rebollar.................................................... ........... . . . . ......... 534‘24 >
Idem Idem de S eno......................... ..... ............................... .......................................... 1.691*66

dem
dem
d e m . . . .  
dem. . . .  
l e m . . . .
d em ___
'dem. . . .

Idem. ............ . • .. .
Idem.......................
Idem ........... . r . . . .
Idem.........................
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem. .....................
Idem. .............. « . . .
Idem ...................

Idem de Calamocha....................*................. ............................. .......... ............... .
Idem de El Villarejo............................... .............................................. , ...............
Idem de Yillafranea............................................... .................... .......... ................
Idem de Cuevas Labradas................. ............................. ....................... ..
Idem de Yivel del R ío ...........................................................................................
Idem de B ea ................ ....................... .....................................................................
Idem de Pitarque........................... ...................................... ...................................
Idem de Torralba . . . . . . .  . . . . .  . . ............. ................ .......................................

4.881*36
732*20
943*73

2.023*05
414*92

1.392*37
1.530*20
1.776*27

»

»
Id em . . . » ........ .. Idem de Mora....................................... .............. ............................ ....................... 2.59981

xlein. . . . Idem ........................
T d em.............

Idem de Nogueruelas.............. ...............................................................................
Idem de Teruel....................................................................................... ................

82*75
275*80

dem. . , . Idem ...................... ..
Idem.. .................... ..

Idem de Yillarquemado..........................................................................................
Idem de Gúdar.......................... .............. ............................................................ ...

6.725*69
548*17

»
>

Idem Idem de Mazalcón............................................................................................... . *.. 3.238-46 »
Idem.....................«• Idem de Yaldetorno.............. ................................................... ........................... * < 455*03 »
Idem ........................ Td^m de P a l o m a r , ..............- ................. ............. ........................... ............. . 4.493*56

dem. . . .  
de m . . . .

Idem ........................
Idem .......................
Idem

Idem de Torrecilla de Alcañiz............ ................................................... .
Idem de Castelserás .............................................................................................
Idem de Odón............................................ . • .......... .... • • .............. .... ................ .

39*33
1.661*69
1.288*14

Idem.............. Idem de Orrios................................................ ........................................................ . 406‘78
dem. . . . Ide.m................. .

TdP.m , t t T - T , , . f V T .
Idem de Parras de Martín.. . . . . . ,  ^. . . . . . . . . . .  ............ ...............................
Idem de Obón....................................... .. *....................*..................... .............. ....

814*91 
8.678 24

Idem............... Idem de Cortés............. ............................................................................ . 1.858*03
dem. . . . Idem............. .

Idem .............. .... •
Idem de Berrachina..................... ............................. ............................ ..............
Idem de Yillalba de los Morales............. .......................................... ............... ..

1.861*92
935*59

Idem Idem de Mosqueruela.............. ................... *............... ......................................... . 70*60
T d em . - - T . t > - - - .  ¿ Idem de La Mata ......................................................... ) .......................................... . 2.020*34
Idem Idem de Torre la C árcel............ ...................................................................... . 962*72
Idem. .......... .. Idem de A riñ o ................................ ................ ........................ ..................... ...... 2.779*66 »
Idem. . . . . . . .  • . Idem de Torrelosnegros............. .................................... ...... ........................ . •.. 872 68 »

PTY1 Idem.............. . Idem de Castel de Cabra • • .................. ............................ ................. . 6.245*56
pvn T H p, m . ( •< Idem de Yillar del Salz........ ........................................................................... *. . . 752*55 »
PTY1 Idem . . . . . Idem de Yaldeverdeja............ .. *.......... * * ........... ................................................ • 3.040*68
i pin I d e m • , .  • . . . . Idem de Marjaliza.................. ..................... . •. *........................ ........... .............. 6.552*68
1 P7YI Idem.-.» . . Idem de Navamorcuende..„ « * .... ......................... ............... ............................. 385*59 »
1 PTY1 Idem Idem de Talavera .......... .. *........ *........... *........................................... .......... 244*75
1 PTTI Idem ...................... .. Idem de Erustes............... .................. .............. ........................................... .. 47*67 »
[ oyYí Idem .-•-«• . . . . . . . . Idem de Sevilleja........................ ... .................. ................................. .. 9.518*92
p ViT Idem Idem de Cobeja.................................... ................................................... 63*42
.em....... .

dem.
em ........
em. . . . . ,
PTTI

Idem ............ ...
Idem. . . . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . .
Idem ......... ......... .
Idem . 
Idem,«...
Idem .. • • •. •

Idem de Moraleja de las Panaderas........ ............................... ......... .....................
Idem de Bermeo.........................................*............................................................ .
Idem de Fustel................................................ ... ......................................................
Idem de Ferreras de A b a jo .. ................................. .................................................
Idem.de Moreruela Infanzones....................... .................... ................................

. .  V izcaya ............

. .  Zamora.. . . . . . .

555*94
14.470*85
1.627*12

144*54
1.357*70

»

»

Idem de Melgar de Tera................... ........... ......... ............ ........................... .. , . .  Idem .......... ....... 2.254*92
PTYI Idem ds Toro ........... ...... • • • * • • • • • . . . . . . .  • * ........................... ......................... 78*78
prn Idem ......................

Idem........ « r ..
Idem de Cubo de Benavente ......................................................... ............. ............ . . .  I d e m . . . ............ 155*25

PTTI Idem de Piedrahita de Castro............ ............................................... .......... .... < 209*64 »
prn I de m. ^ . Idem de Mayalde........ ......... ......................... .................. ......... ................. . 3.856*82
PTTI Id em .... . . . . . . . . . . Idem de Montamarta........................................................................................ 108*61
prn Idem

Idem . . . . . . . . . . .  r.
I d e m . * .  r - 
Idem.*

JLdem de Granucillo de Yalverde.............. ............................................................. 59661
dem
dem........

PTTI

Idem de Roales......................... .......................... ............................... ......................
Idem de Milla (anejo de Yega de Tera) .......... ..................... .................................
Idem de Manzanal del Barco.............................................. .............. ..

858*31
880*27

1.032*27
,».;

PTTI Idem. *.......... .. Idem de Yillalazán.............................................. ...................................................... 139*12
p rn Idem.*.r. . . . . . . . . . .

Idem*.. . . . . . . . .  «.
Idem.de Corrales.................................................................................... ................... 9.546*03

prn Idem de T o p i o l e s .......................... 240*68 &
PTTI Idem *.. .  . . .  * Idem de Palacios del Pan............................ ...................... . 1.094*24
pm Idem Idem de Yerdemarbán. ............................................................................................. 237*42
PTTI Idem Idem de Y iñuela. .............. .. 340*34
pm Idem «••••••*•» . . Idem de San Juanico el Nuevo........................... ..................................................... 406*77
PTTI Idem «■ * •• ...... t * .. Idem de Yillaobispo...................... ............................... ................. ............. ............ 679*46
pm Idem.* Idem de Prado ................................................................. .......... . 34*58
p t t t Idem Idem de Perilla de Castro. • . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . 441*36
p r n Idem.-* ̂ Idem de Peleas de Arriba ................................................................. .... .......... .... 1.925*42
em . . . • . Idem ........ Idem de Rivas (Egea) . ................ .7 . . . . . . .  v ............. ....................................... 169*63 >

p m Idem . . . . . . . . . . . . . •

Ley 30 Julio 1904.
Idem ........ ............ ........

Idem

Idem de A cered ...................... ............................................... ....................................... ... 135*59
em .................
ATYl

Idem de R io ja ........... ................... ......... .................................... ......... .........................
Idem de Salobral................................ ... ....................... ..... . ............... •

3.879 ;05 
624*85

p r n Idem de Navalonguilla ........................................................................................ .................................. 607*74
PTY> Idem . « • • • • • • • « . * • - 90*11
em « Id e m - .................. - . Idem de.Fresneda de la Sierra............ ... .................... ................................... ... 50*52
em Idem**. Idem de Barrios de Bureba . . . . . . .  ............................................ ..................... ....... ....... ....................... ...  • • • . 112*20

em 3dem , . • « • • » .  . •  • • Idem de Quintanaloranco 126*44 »
dem 

em.» • •
Id e m ............. ...

Idem » . .•«#«••*. . .
.Idem de Solanas de Yaldeluciq.............................................. ... .............................
Idem de Quintanas de. Yaldelucio. .......................................... ....

53*77
141*72

dem .  • •

• 1»-* « • •

I d e m * • * • • « • • Idem de Santibáñez de Esgueva.......... ........................................................................................ .... 104*27
em. . . . .

dem........

• • 1 .
♦ i ri * t Idem***. . .  . ,  i 

Idem
- Idem. . . # .  1 4 1 4 11 ii'--

Idem de Quintanadueñas. .........................................................................................
31*9L

515*28
; »  ' ;

lem.'.. . . 1.896*82
dem... . Idem.. 4 . * . .  «. i * 

I d e m .•«•.  «i
Idem de Millaue^................. .......... .............. .. 171*90

d em . . . . Idem de Plasenzuela . •. .......... ................................................................................ 1.975*37 > ;
d e m . . . . Idem■». . Idem de Tojreorgaz .......................................................................... . 110*76 ■ >  ';
dem • <. • Idem.* , . , . «  

Idem i , . . , . , . i .^ .  # _
Idem de Yáldefuentes.. . . . . . . . . .* • • • • . ...................... .. ............ . 48*14

e m . . . . Idem de Torre de Don M iguel................................ .. 82*96 •
dem . • • • Idem, m  4 4 ^ , , 4  4 . .  . i - , , Idem de Solana del Pino . . 4 ..< 

Idem de Si^te Yillas Pedrócíies. .............................. ................ .. ............ .
, . .  Ciudad R ea l... . 1.514*38

d e m . . . . Idexñw, •, . 
Idem, . . « , . ,  i s

358*60
dem . ■« Idem de Conclia........ ............ .. • ................ .............. ..... 387*03 TÍ

e m . . . . , * Idsm .ii^i, **444 . . .  • Idem de Casas de San Galindo. ............................................................. . 39*83
em • •. • < Idem*. •'«.,.*4 «4 .,4 .(4 4 , 

Idem.. •«••..*•-..* • 
Idem... i.4>,,'4t,.,..,. ,-

Idem de Estables................ . ......... ................... ................................ ..... . .  Idem. . . . . . . . . . 73*86
em Idem de Yalsalobre (anejo dé Terraza) .......................................... i 159*14
em . •. •« Idem de Trigueros^................ ........... ............... ..................... ................... .. 2,115*21 >  '

18.844 em . • • •« Idem....... .. Idem de Almunía del Rom eral................ ....... ........... ...................................
Idem de Bono.. . .••(»•• ................ ............... ................................... ..

, Huasca........ ..... 27*95
18.345 dem . • • • I d e m . • 2.171*78 >
18.346 e m . . . . , Idém Idem de Castrocalbón.............. .... 4 . . , , , 1.901*28 » ■

18.347 e m . , , , , , Idem . Idem de San Justo de los Oteros. ............................ 70*79
18.348 :em ....„, Idem ........ Idem de Quilos........................... ... .................................................................................. .............................................. .... 74*83 »
18.349 d e m . . . . , I d e m . . . .................. 184*17.
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i r |^  a (D• 2 3c “ o• N,CB : «p. CONCEPTOS PROCEDENCIA C O R P O R A C I O N E S PROVINCIAS
CAPITALES;

Recibos 
fi metálico 

por intereses 
atrasados,

• O o 
: .?¡8 Pesetas. Pesetas.

18.350
18.351
18.352
38.353
18.354
18.355
18.356
18.357 
18.358‘ 
'18.359
18.360
18.361
18.362
18.363
18.364
18.365
18.366
18.367
18.368
18.369
18.370
18.371
18.372
18.373
18.374
18.375
18.376
18.377
18.378
18.379
18.380
18.381
18.382
18.383
18.384
18.385
18.386
18.387 
18 388
18.389
18.390
18.391
18.392
18.393
18.394
18.395
18.396
18.397
18.398
18.399
18.400
18.401
18.402
18.403
18.404
18.405
18.406
18.407
18.408
18.409
18.410
18.411
18.412
18.413
18.414
18.415
18.416
18.417
18.418
18.419
18.420
18.421
18.422
18.423
18.424
18.425
18.426 
18f427
18.428
18.429
18.430
18.431
18.432
18.433
18.434
18.435
18.436
18.437
18.438

i,« •« # Ley- 30 Julio 1904. Ayuntamiento de Calzada de la Yaldería......................................... . . . . . . . .  4 . León ................i 1.263c88
Idem de Grajal de la Rivera............... » •• .«. .<• ........................ ................... , . . . Idem •« i . . .  1 1 1 , %

Idem de Semuy (Salas)..........................., ............. . . , ......... . . . . . . . .  a a. . .  a»a.. Lérida. • . . .  • . . .
LIOO 1 i 

28‘11 
3‘6(5 

3.234*19 
34*36 
25*89 • 

440*12 
138*09

• Id em ..................... Idem de Bañares........................................................... ................ . Logroño,. . . . .  B
■ ■ f • • • • > • • Td^m . . , . . . .  - ♦ t . * i Idem de Valdemorillo . . . . . . . .  a»....................... ........... . . . . . . . . . . ...................... Madrid •••• .*••

>

. . . . . . . . .  Id em .................. . * Idem de Aravaca..............................  ......................... ............ , . ......................... Idem «. é
Idem de B oalo........................ ..... ............................................. ................................ I d e m i  • *

3*

Idem de Colmenar Viejo. . . . . . . . ............................. ...................... ......... Idem . . . . . . .  . i
* . Idem ............ ......... Idem de G a l a p a g a r , ¿  » ................... .......................................„ Idem ..  v. . . . . . .  -

Idem . •

M
w

. i . . . . . . . . . . . . .  Idem .......... i , • . .  • • Idem de G arganta....................................................................... ......... ................... ............. 27-* 15
146*33

1.453*64
1-19*39

1.484*32
60*11

597*14
82*56

234*24
77*29

y

Idem de Manzanares el Real................................................................................... Idem .................
9

. . . .«■i  ídem t t . . . . . . . . . . Idem de Mirafiores de lâ  S ie rra .. . . .  ................................................... ................. Idem
3?
Y»

Tdem . . , . . . . Idem de Moralzarzal.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ......... ........................ , . . . Idem. . . . . . .  # -
a
«

■ Tdem. . • - • Idem de Oteruelo^del Valle..................................................... . Idem.. . . . . . . , , .
9

. . . .  . .  T d PTYI l Idem de B i l b a o . . ................................... .. Murcia. . .  «
Idem de Totana............ . . . i , .................................. .............................. ................ Idem. -

9

Idem de Urbicaín.............................................. ...................................... Navarra . . . . . . .
9

Idem de Milagro .......... ................................ . •. • .................................... Idem ............. a'
9
TV

Idem de S iero .................... ............... • • ......................................« . . . .................. • Oviedo............... »
■ * Idem * * * Idem de Población de Cerrato............. ..................................... . . . . . . ............. ... Palencia. . . . . . . 89*70 >

Idem de Santa Mar ta . . ....................... ............ . . . . . . . . ............. ............... Salam anca.. . . . 738*63
. . . .  , Idem . . . . . . . Idem de Babilafuente.............................................. ................................................. I d e m . . . . . . . . - , , 336*65

Idem de San Pelayo . ........... I d e m . . . . . . . . .  o 3 091*96 »
Idem de Val defuentes.............................................. . . i . . . . . . . . . . I d em . . . . . . . . 1.975*37

•«*«. . . '  ídem • ♦. . . . . . Idem de Morgarraz.................................................. .......................... . Idem. . . . . . . . . .  *
Idem. . 
Idem. . 
THem .. T d e m . . . t r . . . .

Idem de Sancliotello.. . .  y................................................................. ..................... •
Idem de Bárcena (Pie de Concha)................................................ ......................... ..
Idem de Pajares. .................................................. .................................................

Idem . • . . . . . . , »
Santander . , . ,  • 
Segovia.

3.267*98
101*11
32*23 >

Idem...
• •• a*.. • . . . .  t« Id ftrn. . . . . . . . . . . . .

Idem de Sevilla.............................................................. .......................................
Idem pe Cirujales ............ ..... ...................................... ......... .................................

Sevilla. . . . . . . . .
Soria. . . . . . . . . .

15*29
227*65

>

• ••• . .  Idem • • • »•••••• Idem de B erlanga........... . . . . . . . . . . ............... .......................................... . Idem. . . . . . . . . . . 96 ‘7 5
• ». • • Tdern,, Idem de Villlávaro .................................................... . ............. ....................... «. . . Idem . . , . 279‘08

i • • » Tdem Idem de Segovielo..................... ......................... ...................................... ............... Idem. . . . . . . . . . 135‘31 >
• . . . . . . . . . . . .  Tdem. . . . . . . . . . . . . Idem de Parras de Castellote. • ....................... ........................................................ Teruel . , . . . . , , . 46‘16 >

1*• . r » » Tdem ■. * -*.-*» Idem de Hinojosa................................ ................................... .................................. Idem ............. 156^29
Tdp.m • t i . . . . . . Idem de Blesa.......................... .......... ..........................................« . . . .................. Idem................. 2.989‘68 3»

» Idem «.. • • ♦»• • Idem de Allueva..................................................................................... .................. Idem............. g 202‘70
• Idem • Idem de Albarracín ................................. .......... ............................. .. • • .................. Id em ................. 784‘16

■ • • • » Tdem • Idem de A liag a .................................................................................................. Idem.............. 858 04
Idem...

♦ • Tdem - * t . . •
Idem de A guilar...................................« . . . ............................ .................................
Idem de Villaluengo....... ............................................................ . ....................... • •

Idem. . . . . . . . . . .
Idem................

261‘05 
81‘54

3>
*

« • i > • Id em . r . . Idem de Muniesa.................................. • .......... .......... . I dem. . . . . . . . . . 251 ‘09
. ,  Td p.m . . . . . .  & Idem de Rubielos de Mora....... ................................................................ .............. Idem .................. 322‘97

Idem de Allepuz ............................... ...................................................................... Idem .............. 23 28
Idem • • • • •« Idem .ata . • •. * Idem de Fuentes de Rubielos............................................................................ . Idem .................. 1.040‘04 >
Idem.. ■ .» . . . •*•  Tdp.m , , #t , , . . . . Idem de Seno . •. • ............................................ ........................ ................................ Idem ........... 450‘07 3»
Trlem • r . . . .  , , , Tdp.m . . . . Idem de El Villarejo................................................................... ....................... Idem .................. 222‘54 >
Idem . ■ Id em . . . . . Idem de V illafranca................................................................................ ............... • Idem .................. 298‘88

Idem de Cuevas^Labradas................................ ....................................... Idem .............. 604‘95 »
Idem • • ■ Tdem » »* • Idem de Vivel del Río ..  ........................ ............................................................ Idem .................. 86494
Idem.. • * »• , Idem , , , , , ,  M l , . Idem de Pitarque............................................... .................................................. ... Idem............. •. 46L‘08 2>

Idem de Mora........... • ............» . . . . . * ................................................................ . Idem ........ ......... - 823‘36 »
Trjpm Idem de Mosqueruelas. • •. • ................ ............................ .................. Idem .. . . . . . . .  a - , . - 26‘20 >

Idem de Teruel ....................................................................................... Idem ............ . .87*31
Idem de V i l l a r q u e m a d o . .......... Idem. . . . . . . .  . > 2.130f08

Idem Id em . , • * Idem de G údar.. ....................................................................................... ........... ...... Idem. .............. .. 131‘90
Idem . . . .  . . .  . . .  Tdpm ..  . Idem de Mazalcón Idem ................. 1.025‘66t
Trlprn . . .  . . Tdpm. Idem de Valdetorno . ................... . Idem. 83;63 3>
THptyi . TdpiYT . . . Idem de Palom ar............................ . . • • • • • ............... .............................. Idem., a , . ------ 1.423‘10 2>
TflpTYl Tdem « , f » THpm de Torrecilla de Alcáñiz. Idem . 11‘51 »
Trlpm . . . . . .  Tdpm . ___ Idem de Arrios......... ..... ................................ ... .............. . t. . . . . . . Idem. .  . . . . . ,  . •
Trlprn • ■ Tdem * * . . .  t . Idem de Parras de Mar t ín . . . . ‘. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. 226‘j03
T rl om Tdpm . I d e m . . . . . . . .  .** .....  2.748‘44 >
T n PTYi Tdpm. . . . . Idem de Cortés. • $ • . . .  • • I d e m . . , . . ^ . . ^ . 588‘42
TH ptyi Tdem . t . . f(a#. . . t 4 Idem de Villalba de los Morales .«• . . .««•  • . •. »•. •. • Id e m ... . . . 250‘22
TH pm Tdpm . . . . . . . Idem de Mosqueruela.................. .............................. .................. r . . . . . . . . . . . Idem.-. . . . . . . . .  - 22‘33
TH pm Idem i * ♦. , , . , . Idem de Torre la Cárcel ........................... *............ .. ............ ................................ I d e m . . . . . 270c58
Trlpm Tdem . . . . . . . . Idem de Castel de Cabra ................................................................................... ......... I d e m . > 1.959‘20
Trl pm Tdem f* . . . . . . . . . Idem . ............. * 238‘30
T fl pm Tdpm . . Toledo... . . . . . . 1,834‘91 2>
THpm Tdem ♦ * *.. . . . . . Idem de Moraleja de las Panaderas...................... • ............................. ................ V alladolid ...^* 176G0 >
Tílpm Tdpm . __ Idem de B e r m e o . •. .  ..................................... ......................... Vizcaya . . . . . . .

Z a m o r a . . „
4.582‘93

Trl pm Tdpm 515‘29 >
Tílpm fdpTYl Idem.......... . . .» 45‘77 >
Tílpm Tdpm Idem de Toro ••»•*».•. Id em ...... . . ^ 24‘94
Trl pm Tdpm . . . . . . Idem de Piedrahita de Castro ................................................................... I d e m . . . . . .  . 49‘51 >
Trl PTYI Trl ptyi . . . . I d e m . . . . . . . . r . ► 443‘20 . >
Trlpm * Idem ••»»,♦» ». Idem de Granucillo de Valverde.............................. .............. .......... ............ . Idem . .-«••. r# - 188‘92
T íl pm Trl PTYI I d e m . . . . . . . . . . » ......... 271‘80 . >
Trlpm Tdpm . . Idem de Milla (anejo de Vega de Tera)............................... ......................... . Idem ............ .. . 278‘76 T>

Trlpm Tdpm _ Idem de Villalazón.......................................................................... ............ .. Idem . 32 36
Trl ptyi Tdpm . . . . I d e m .......... .. 2.918‘67
Trlprn Tdpm Id em .. 337‘30 >
Trl ptyi Tdpm . r Idem. 107‘75
Trl ptyi • ■ • Tdpm Idem. ................ 128 81
Trl ptyi T d p T Y V Idem 215‘18 >
Trl PTYT TrlpTYI Idem de Perilla de C astro .. •. .............. ........................................................... .. * * Idem 139‘75 >
T  n  PTYT TdpYYY Zaragoza........... 53‘77
Idem ... I dem. . . . . . . . . . 42‘93 >

6.129
6.130

Beneficencia. .......... .. C reación...............
Idem .............................. .. Idem ........................

Patronato de D. Manuel Alvarez, en Medina Sidonia...............................
Colegio de San Marcos, Reclusorio de Santa María Egipciaca, vulgo Arrepen-

Cádiz.. . . . . . ..a

M adrid........a. .

126.849‘84

120.970‘32
6.131
6.132

Idem ... 
Idem...

Patronato de D. Manuel Alvarez, en Medina Sidonia......................................
Colegio de San Marcos, Reclusorio de Santa María Egipciaca, vulgo Arrepen-

Cádiz............

M a d r i d . . . . . . . .

153.185‘43

165.365‘21

>

6.133 Idem ... 560‘30 
3.075‘17

592‘9^
3.255‘526.134 Idem

4 por 100............ Hospital de Ares del Maestre, provincia de Castellón ..................................... ..
Id em .................

6.135
6.136
6.137

Idenu,.
XlvO U L Util liv il.1 UO l pl v f iuwiw v*v vwm »
Casa Beneficencia de Ares, provincia de Castellón......................................... ... Idem ... a . .  a . . .  C - 592‘15

21.567‘49
6.532‘86

626‘75>
Idem... 
Idem ,, Id em .................

6.138 Idem I d e m . . . . .......... 5.261‘63
6.139 Idem Idem. 21.356‘48
6.140
6.141
6.142
6.143
6.144
6.145
6.146

Idem Idem .................. 30.964f64
Idem Id em . . . . . . . . . . 72.879‘17 >
Idem Idem.. . . . . . . . . . 30.057‘82 y

Idem i Idem .................* 9.35P04
Idem i Idem.......... •. •» 7.752‘62 »
Idem Id em ............... 29.447*97
Idem Id e m ..... . . . . . . 35.681‘43.

6.147 Idem Idem. .............. .. 95.694‘6á
6.148
6.149

Idem ...
Idem • *» . .*.*• t •** Idem. . . . . . .

Hospital de San Antonio Abad, de Villafranca Montes de Oca......... Burgos
Cádiz

55‘09
2.289‘88.

6.150
6.151
6.152
6.153
fí. 1K A

Idem • • * • ■••*.««.* Td p.m. « . .  • * • . ,
■raurUuauU iuuuouu pui í/i i'ivgv i  . . . . . . . . . .  . . .  » • •

Ciudad R e a l... . 773‘55 y

Idem .. 
Id em .. 
Idem •  t • • • • * • • ,,,,,, Tdp.m «*••• Idem de las Cinco llagas, Astorga . . . . . . . . . . . . .  • • • • • • • • ^  • .............. .

C oruña............ .
León . i . i (4*i«(  
Idem . . . . . . . «

371‘24 
33‘79 

179‘62 
232401

y

y

Id em .. 
Idem. . 
I d e m . . 
Idem... 
Idem ..  
Idem...

*v. #. . .  . . . . . . .  Idem*
Idem••• • • • • • •»• • •

• Id em ••• • • • • • • • • • •
Id e m . . ••

i* éi« • Idem » • •

Ayuntam iento de Briones. . ^ é  •«•••••*•• • •> 
La Obra pía de Tomás Ruiz, agregado á Befieficeiicia ¿ ^ ^  
Soria .. . . .  . . t . . . . . t . . . . . 4 . f . . f  4 4 4 4 .«4,M44.4. . . .  5 .  ¿. . .  • . . . . . • • • . • •  * •+ 

M agan.. .  • • * . . . . . . . . . . .r. • «A* • • • ••»•••*••••• • * • •
Yepes ......................................... ........... .....  • • • • • • • • •'
Alcolea del Tajo «»»• r ^ • • • • *•*•r *

! TiflíJfpoSo.. . . . . . yo. lo4
6.155
2.156
6.157
6.158
6.159

áegovia..
S o ria ...
Toledo. •••»•»•♦
Idem. » • t

'Id e m .«...»»4 « .i

108‘27
103‘18
690‘56
621‘51iLiaow

y

y

y

y

*
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Hospital provincial de Valencia....................................................... ............................ Valencia. ••••«• 416‘25
6.161 Id em ..

, . .  Idem ... * f »> 1 1 ..  .»
Guadamar...................................................................................................................... .......
Hospital provincial............................. ................................................................. ..

Idem......... ........ L
Baleares. . . . . . .

...... .. 50D16
356*15

»

R 163 Idem Idem de San Antonio de Villafranca Montes de O ca ................................. ............ Burgos . . . . • • • • 20*18
R 164. Tdem Patronato fundado por D. Diego Felipe...................................................................... Cádiz................ .. 838*22 »
6 165 Tdern Diputación de Ciudad R e a l............................................................................ .............. • Ciudad R eal.. . . 283‘16

Hospital de Caridad, de la Coruña............................................................ .................... Coruña. . . . . . . . 135*93
R 16Tf Tdpm Idem de las Cinco llagas, de Astorga.......... ................................................................ Le ón . . . . . . . . . . 12*36 >
6 163 Tdpm Idem de La B añeza......................... ......................................................... ............# . . . . . Idem............ 65*68

Ayuntamiento de Briones..................................................................................... .. Logroño . . . • • • • 84*88
6 170 Idem . Obra pía de Tomás Ruiz, agregado á Beneficencia......................... ................ ........ Segovia.......... .... 39*62

37*80
252*72
227*52

R 171 Idem . S o r ia ............................. . . . i .................... ............................................... .. Soria........... »
6 172 Idem • • M agán.............. .................................. .................... ............................................ .............. .. Toledo............ .... »
6 173 Idem • • X epes........................................................................................ ...................... ............ .. Idem ........... .. • •« ■»

6 174 Idem • Alcolea del Tajo................... ......................................... I d e m. . . . . . . . . . 4.076*52 »
6 175 Idem . Hospital provincial de Valencia............ ............................ *........................................ V a len cia ... . . . . 152*40 »
6 176 Idem • Guadamar....................................... ...................................................................................... I d e m. . . . . . . . . . 183*49 »
6 177 Idem . Pospital provincial......................................................... ............................ ...................... Baleares. . . . . . . 130*33 í»
6«178 Idem • Patronato de Pablo Núñez, de Jerez de la Frontera........... Cádiz. . . . . . . . . . 14.401*03 »
6 170 Idem • • . «• •. .♦»•.  Idem, Idem de José Lobato, Zaliara................................................. ......................................... Idem. . . . . . . . . . . 3.587i50
6 180 Idem Idem de Eugenio Prieto, de Jerez de la ír o n te r a .............................................. Idem. ................. 257*82 >
6 181 Idem .̂......... Idem.......................... Idem de Pedro Pineda Bonifa, de Jerez de la Frontera.......... ........ ....................... Idem. . . . . . . . . . . 1.187*08
6 182 Idem . Idem de Baltasar López Rendón, de Jerez de la Frontera........ ............................ I d e m. . . . . . . . . . 326*66 »

Idem de Ana López, Sanlúcar de Barrameda.............................................. Idem. . . . . . . . . . 700*30
6 184 Idem . Idem de Francisco Bernal Eslande, Sanlúcar de Barrameda. .............................. Idem. . . . . . . . . . . 806*45

1.401*306 185 Idem. . Idem de Jerónimo Dáviia, de Sanlúcar de Barrameda.......... . . . , , ...................... I d e m. . . . . . . . . .
6 186 Idem . •. Idem de Alonso Núñaz, de Sanlúcar de Barrameda................... ............................ Id em ................... 165*95
6 187 Idem .... Idem de Isabel Palacios, de Arcos de la Frontera............................... .. Id em ................... 58*33
6 188 Idem .... Idem de Antonio López Castro, de R ota................................. ................ .. Id em ................. .. 4.080*27
6 189 Idem.. •. Idem de María Durán Ástorga, de A rcos................................................................ Idem . . . ............. 16.980*83
6.190 Idem .... 
6 191 I dem. . .

Idem de Agustín Lozano, Puerto R e a l.................................................... ....................
Idem de Alonso I. de Ballesteros, Jerez........................ .......................... .. ...............

Idem ....................
Idem ................. ..

10.985*63
3.777*37

»

6 192 Idem. . . Idem de Pedro Vera, de Jerez................................. ................................ ............ . « . . . ’ I de m. . . . . . . . . . 31.430*72
6 193 Idem. -.. Idem de Sebastián Rodríguez, A rcos.......................... ................................................. Idem.................. .. 119*58
6 194 Idem..*. Idem de Diego Márquez, de A rcos................................................................................. Idem«. . . . ' ......... 119*58
6.195 Idem ...,
8.196 Idem. . ..

Idem de Francisca Cuenca, de Jerez................................ .................... ......................
Idem de Antonio y Petronila de Lángara, Jerez..................... ................................

Idem. .............
Idem. . ...............

12.375*41
23.120*40

- »

6 197 Idem ..,. Idem de Pedro Medina, Medina Sidonia..................................... ................................ Idem.................. 8.729*58
6.198 Idem .... 
6 199 Idem ....

Idem de Jaime Luna, de Chichina...........................................................................
Idem de Diego Castillo, Jerez................................. .............................................. ..

Id em ...............
Idem ...............

4.518*79
371*29

6. ‘̂ 00 Idem . Idem de Margarita S an s....................................................... ................................... Id em ................... 14.350*03 5»
6.201 Idem. « Idem de Pedro Márquez, Rota............................... .................. ....................................... Idem ................... 3.173*33
6.202 Idem. . . .  
6 203 Idem ,. . .

Idem de Juan Aranibal, Hospital de San Sebastián, Puerto de Santa M aría.. 
Hospital de San Juan de Dios, Arcos de la F rontera.............................................

Id e m .. ...............
Idem ...................

16.143*75
5.386*76

»
>

8.204 I dem. . .
8.205 Idem. . •

Idem de San Martín, de Chiclana ................... ,...................................... ......................
Patronato de Pablo Núñez, de Jerez de la Frontera...................... ........................

Idem . . , . ...........
Idem..........

1.667*16
23.857*32

4.728*47
348*55

»

6.206 Idem ....
6.207 Idem. . .

Idem de José Lobato, Zahara............................................................................. ............
Idem de Eugenio Prieto, Jerez................................................................................ «. . .

Idem. . . . . . . . . . .
Idem ...................

>
>

6.208 I de m. . . Idem de Pedro Pineda, Jerez................................... ......................................... .............. Idem ................... 1.609*05
6.209 Id em . • • Idem de Baltasar López, Jerez.............. ................ ....................................... Idem ................. . 446*16
6.210 Idem . • Idem de Ana López, Sanlúcar de Barrameda......................... ................................... Idem ............... 949*69 )>
6.211 I d e m. . . Idem de Francisco Bernal, Sanlúcar de Barrameda....................... ........................ I d e m. . . . . . . . . . 1.121*11
6.212 Idem ... • Idem de Jerónimo Dáviia, Sanlúo.nr de B a r r a m e d a . r , ........ .... Idem . . 1.878*96 »
6.213 Id em .... Idem de Alonso Núñez, Sanlúcar de Barrameda......................... .. ............... .. Idem. ................. 244 54
6.214 I de m. . . .............................. Idem. ................... i Idem de Isabel Palacios^ Arcos de la  Frontera. . • .............................................. Id em ................... 85*89
6.215 Idem Idem de Antonio López de Castro, Rota................... ........ ............................. ............ Id em ................... 8.035*92 £
6.216 I d e m . .• Idem de María Durán, Arcos de la Frontera........ .......................... .......................... Idem 22.984*58
6.217 Idem Idem de Agustín Lozano, Puerto R eal...................................................................... .. Idem . . . . . . . . . . 18.684*98 >
6.218 Idem Idem de Alfonso Ignacio de Ballesteros, Jerez................... ........................ ........ • Idem.................... 9.748*03 '
6.219 Idem Idem de Pedro Vera, Jerez............................... ............................................ .. Idem . ........... .. 56 974*99
6.220 Idem i Idem de Francisco Cuenca, Jerez......................... ................................................... .. •. Idem. . . . . . . . .  * 21.936*44

177*996 221 Idem Idem de Sebastián Rodríguez, Arcos de la Frontera ....................... ...................... Idem ......... .. • . . .
6.222 Idem Idem de Diego Márquez, Arcos de la Frontera.......................................................... Idem • • • • ........... r 166*05
6.223 Idem Idem de Antonio y Petronila Lángara, Jerez.................. ................ .. ................. .... Idem.. • • • • • . . . . 41.303*80 *
6.224 Idem Idem de Pedro Medina, Medina Sidonia .......................................... ............................. Id em ................. • 12.116*50
6.225 Idem. . . . Idem de Jaime Luna, Chiclana............................. .................................. . . . . . . . . . . . I d e m. « . * . • • • • • 6.721*13 >
6.226 Idem . • • Idem de Diego del Castillo, Jerez .................... ...................... .......................... ............ Idem 638.‘73

1P.986*276.227 IdemIdem de Margarita S an s.......................................................... .. ............................. .. • • Idem .............  •.
6.228 Idem ídem de Pedro Márquez, Rota......................... ............................................................... Idem 7.145*94

26.661*846.229 IdemIdem de Juan Aranibal, Hospital de San Sebastián, Puerto de Santa M aría.. 
Hospital de San Juan de Dios, Arcos de la Frontera..................... ..

Idem. . . . . . . . . . »
6.230 Id e m. . . Idem ................. 7.962*21

2.813*52
>

6.231 I d e m. . . Idem de San Martín, de Chiclana ..................................................................... Idem . • • • • • •
6.232 Idem Patronato de D. Lorenzo Nicolás Ibáñez Poncio y su hermana Doña Ana, 

San Fernando........................................................... .................. .. Idem . . . 2.154*54 
9.828*62 
1.917*84 

104*19 
157*68 . 

2.117*22 
298*48 

1.993-67

»
6.233 Idem Iglesia y Hospital de la Caridad, de Arcos .................................. ...................... •••• Idem . .
6.234 Idem Hospital de la Caridad, de la Coruña................ .................... .................. .................... Coruña
6.235 Id em .. . Idem de Cardenete.................................................. .......................... ................................. Cuenca
6.236 Id e m .. • Idem de Casa de la Selva .................................................................................................. Gerona
6.237 Idem Idem de Jaca ................... .................. ....................................... .................... ....................... Tin
6.238 Idem Ayuntamiento de Briones.......................... .................................... .. Lncrroño
6.239 Idem Hospital de Cobeña............ .................................................................................... Madrid >
6.240 I d e m. . . Idem, de San Jerónimo, Marqhena. ............... ..........................  . . . . . . . . .  . . . . . . . Sevilla . . . . 171*38

8.656*89
123*98
466-54

1.574*69
225*63

» .
6.241 Idem. . . Patronato fundado en Ecija por Juan Santaella........................................................ Idem . . .  • »
6.242 Idem Idem de D. Jerónimo Villa, Osuna.. . . » ....................................................................... Idem .
6.243 Idem. .. Sanlúcar la Mayor .....................................................................................  . . . . . . . . Idem >
6.244 I d e m. . . Las Huérfanas á Maridar, de Alpuente.......... ....................................... ...................... Valencia
6.245 Idem. .. Testamentaría de D. Tomás Medin^.............................. .......................... .. . . . . . . . Idem • . . »
6.246 Idem Patronato de D. Lorenzo Nicolás Ibáñez Poncío y  su hermana Doña Ana, 

San Fernando........................................................................................ .. Cádiz. . . .  •. • • 787*34
3.591*64

700*83

»
6.247 Idem Iglesia y  Hospital de la Caridad, de Arcos................................. ........................ .. Idem t t . *
6.248 Id em .,.. Hospital de la Caridad, de la Coruña..................... ............................./ .............. .. Idem . . . . . .
6.249 Idem. , Idem de Cardenete......................... ............ ................................... . .  . . .  . . . Cuenca 38*09 

57*66 
773*63 
109*08 
728*56 

62*67 
3.163*56 

45*33 
170*46 - 
575*35 

82*51 
253*71 

25.421*74 
10.196*44 
27.024*17 
19.775*78 
5.798 08 

19.531*07 
40.197*42 
15.209*63 

* * 377*69* 
36.009*66 
17.329*90 
36.381*82 
'26.421*29’ 

8.243*68 
33.372*38 

‘ 54.256*50 
19.463*83 

347*79 
60*38 

3.314*98

6.250 Idem. .. Idem de Casa de la Selva ............................. .............. ..................................................... Gerona . . .  . . >
6.251 Ide-n Idem de Jaca ........................................................... ............ ......................... , .  ............. Huesca . . . . >
6.252 Idem , Ayuntamiento de Briones............ .............. ............................................. ..... T.oí? ron o . . . . . . . *•
6.253 Idem. . .
6.254 Idem, .

Hospital de Cobeña................... ...................... .............. ................ ...................................
Idem de San Jerónimo, Marchena.................................................................................

M adrid...............
Sevilla . . . *

6.255 Idem. .. Patronato fundado en Ecija por Juan Santaella ....................................................... Idem . ............. >
6.256 Idem .... Idem de D. Jerónimo Villa, Osuna............................................................................ .. Idem • • • • • •  . • *
6.257 I d e m. . . Salúcar la Mayor ........................................................................ ....................................... Idem . . .  . . >
6.258 I d e m. . . Las Huérfanas á Maridar, de A lp u en te ................................................. ................ .. Valencia >
6.259 I de m. . . Testamentaría de D. Tomás M edina........... ............................................ ................ .... Idem • • • • •
6.260 I de m, , . Patronato de Alonso Marín A guilar................................................ ................„.......... Sevilla . . >
6.261 Idem,,, Idem de Alvaro Martín Carrera............................... ...................................................... Idem
6.262 Id em ,... Idem de Antonio Órtiz Aguilera........................................................ ............................. Idem »
6.263 I d e m . , , ídem de Andrés Gómez Guerrero...............................................................................  . Idem ■»
6.264 Id em ,... Idem de Alonso R oderol............................................ ........................................................ Idem . >
6.265 Id em ,... Idem de Antonio Caballero............................................... ........................ .. . .  . . . . Id em , , .
6.266 Idem__ Idem do Ana de A yala..................... ............................... ....  . . . Idem • •
6.267 Idem. . . , Idem de Andrés Salcedo...................................... *................................. ............ ............ Idem . • >
6.268 Id em .... Idem de Pedro del Rozal ............................................................................................ Cadi z . «

Sevilla ............. ..
Id em ................. V
Idem

»
6.269 Idem .
6.270 I d e m. . .
6.271 Idem, ..

Idem de Alonso Martín A guilar............................................................ ........................
Idem de Alvaro Martín Carrera................................................................................... ..
Idem de Antonio Ortiz Aguilera......................... ............ ........................ •

*

6.272 Idem , Idem de Andrés Gómez Guerrero.......................................................... .. . . . .  , Idem >
6.273 Idem Idem de Alonso Rodero! ........................................ ................................. . , Tdcm
6.274 Idem., , ,
6.275 Idem

Idem de Antonio Caballero..................................................................... V .................. •
Idem de Ana de A y a la ........................................ ................................................. .. w

I dem. . . . . . . . . .
Idem •

*

6.276 Idem , Idem de Andrés Salcedo.......................................................................... ........................ Idem • • %
6.277 Idem Idem de Pedro del R ozal................................................................................... .............. Cádiz. . . .  . .
6.278 Idem Hospital de Fuenlabrada de los Montes Badai 07
6.279 Idem Idem de San Antonio Abad, de Villafranca Montes de Oca................................. Burgos . .  • •
6.28QL Idem Idem de la Piedad de la  Beneficencia, de Cáceres,................................ .................. Cáceres.............. . »
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Mayorazgo de San Juan, de Conaballo............................................. *7.095‘08 
847*46 

9322 
4.293 22 

889*84 
1.919*32 

66-48

« oq9 TrlAtr» . . .  Idem .................. . . « Fundación de Pedro Tomás Y ida l....................................................... '¡f

9QQ THpm . . . . . .  Idem ........................ Hospital de San Juan de Dios, de Lucena................................... í>a
í\ 9«/l Trlorn . . . .  Idem ............ .. Fundación de D. Julián Rodríguez.................................................... 9%
6.285 Idem ................................... Idem ........................
6.286 Idem ............................................. .. Idem........................

9«í7 THpm . .............. .. I d e m . . . ..................

Idein de D. Julián López..................... ..................................................
Hospital de San Lázaro, de Santiago.............................................
Patronato de Alonso Ramírez Camino...............................................

.................... Idem ..................

............... Coruña..............

9

»
a 9qq Triom . ............  Idem................ Ayuntamiento de Jaén......................................................................... 193‘22 

1.005‘25 
98L36 
100*64 
42‘38 

2.046‘13 
52*54 

1.050*85

A OQO TiTr» m . . . . . . . . .  TnP.m . , ................ . . Hospital de Cobeña................................................................................
La Testamentarla del Sr. Saavedra......................... ..........................

a  9Q1 THem . . .  ..........................  Idem .................... ... Hospital de San Marcos, en Paredes de Nava”............................ ..
&A 9Q9 Trlpm .......... . Idem . . . . . . . . . . . .  a Idem de Pontevedra................................... ..........................................

a 9Q9 THpm . . . . .  I d e m . '. . . ............ Patronato fund?,do en Ecija por Juan Santaelk .,.......................... &
A OQT Trtam Idem ...................... . Utrera ...................... ................ ...............................................................

La Testamentaría de D. Tomás Medina........................................... . >
A 9QA Trlpm Idem. . . .............. .. Hospital provincia l.................................................... ................ ..... 577‘50 

106 51A OQ’’)' Trlpin » Lev 30 Jlllío 1904.ídem de Fuenlabrada de los Montes...................................................
a 9QQ Tdpm ........  Idem....................... Idem de San Antonio Abad, de Yillafranca Montes de O ca .......... 18‘52
A 9QQ THpm . Idem.. Idem de la Piedad'de Beneficencia, de Cáceres............................... 1.015 35 »
A QAO THpm . Tdftm ........................ Mayorazgo de San Juan, de Conaballo...................... ......................... 2.173‘23
A qm Tfipm . . .  Idem. .............. Fundación de Pedro Tomás Y idal....................................................... 259*58 >
a ^09 Tdpm . . . Idem .................. .. Hospital de San Juan de Dios, Lucena..................... ...................... 28‘56
A Tdpm . Idem .______. . . . . . Fundación de D. Julián Rodríguez . . . . . . . . . ,  ......... 1.314 95 >

Idem de D. Julián Lóoez ............ ........................... ........................... 272‘51
A rdpm . . . .  Idem Hospital de San Lázaro, de Santiago ............ .................... ............... 587.83
6 30fi Tdem . .  . . . . . .  ............ ... Idem. ............ ....... Patronato de Alonso Ramírez Camino. ................ ..... ....... ............... ...................  Huelva. . . . . . . . 20‘37
A q/Y7 Tdpm . Idem. . . . . . . . . . . . . Ayuntamiento de Jaén •.. .  .............. ........................... 59‘20
A Qftft Tdpm . . . . . . . . .  Idem ........................ Hospital de Cobeña, . ........................................... ................................ 307‘89

Testamentaría del Sr. Saavedra.......................................................... 300 53
A Qin Tdpm . . . .  Idem... Hospital de San Marcos, en Paredes dé Nava......... 30‘85
A qi i Tdpm . Idem ............... Idem de Pontevedra............................... ........... ................................ 13*01 >
a o í9 Tdpm . Idem ........................ Patronato fundado en Ecija por Juan Santaella............................... 626‘67
A QlQ Tdpm . . .  Idem. . . . . . . . . . . . . Utrera .................... ........................................................ ......................... 16‘03 s-
A Tdpm . -Idem.......... .. Testamentaría de D. Tomás Medina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 321*84
A oí pí Tdpm . Tdem . . . . . . . . . . . . Hospital provincial.............. ............ .............................................. 176‘88
A qia Tdpm Creación.. . . . . . . . . Idem de Nuestra Señora del Carmen, de C ádiz... ..  . . . V................ 852.669*72
6.317 Idem .................. .................... .. Ley 30 Julio 1904..
6.318 Idem....................................... . Creación..................
6.319 Idem ............................... Id e m .......................

Idem id. id ............................................................... ........... ..... ....... ..
La Beneficencia de Guadalupe........ ............ ..
Hospital de la Piedad, de Cáceres .............. .....................................

1.179.434*38
35959

93*22
1.815*90
1.215*76

»

&

6.320 Idem................................................  Idem ............ .......... Patronato de Luciano N ieto ............................. ..................................
Hospital de Caridad, de Arcos de la Frontera.............. . .... ......... »

a q99 Tdpm . . Idem.......... . . . . . . . Idem de mujeres de Jesús, María y José, de Sanlúcar............... 1.408 89
A 993 -Tdpm Idem .................. . . Patronato de Melchor García Labrador........................................... 81‘37
fí 994. Tdpm Id e m ........... .. Idem de Antonio Brabo....................................................... ....... 874*88 »

Idem de Alonso Revilla. •.. ................ . * . . . . 189*20
A 99A Tdpm Idem. . . . . . .  . . . . . Idem de Nicolás Ibáñez.........................................a . ....................... . 170*84 P

Beneficencia de Ciudad Real. .  ............ ................................... 9, . . . 1.525*76 >

0• 328 I d e m o . I d e m  
©.329 I d e m I d e m
A 990 Tdpm . Tdem . . . .  .

Hospital de San Lázaro, de^Santiago . . , . .  *................... .........
Beneficencia de Cuenca...... ............... ...7 . . . . . . . . . . . . . . . , .
Idem de Osa de la Yega.......... ......................................... ............... .

....................  C oru ñ a ............

.7 ................ C uenca......... ..
1.300

985*59
2.118*64 »

Granada............................. ..................................................... ...... ......... 202*88
6.332 Idem ............ ....... .................... . Idem......... ...............
6.333 Idem........................ ......................  Idem ................ .

La Casa Inclusa de Lérida................................ .......................... .......
Beneficencia de Alfaro................................. ..
Hospital de Cobeña ........................ .... ...................................................

915*24
231
424*40

»

6.335 Idem .................... ...........................  Idem................♦ . . .
6.336 Idem ........................ ............. . Idem ...................... ..
6.337 Idem ..,........ . ..................  Id e m .......................

Idem de San Juan de Dios, de esta capital ................ ....... ...........
Patronato fundado en Ecija por Juan Santaella ..........................
Osuna............................. ........................................ ... . . . . . . .

678*22 
' 1.088*13 

197‘06 
41*23 

46.757*96 
2.457*96 

120 76 
113*85 
29*54 

* * *  ̂ 575 12 
385*06 
446 26 
25*74 

277*10 
• 59*86 

54 08 
483*20 
411*70 
312*12 
670*94 

64‘28

>

9

6.338 Idem ................................................ Idem ................ .
6.339 Idem........................ ......................  I d e m . . . . . ..............
6.340 -ídem ............................ .. Idem ........................

Alcolea dei Tajo .......................... ...................... .......... ..................
-Escalona......... .................................. ........... ....... ............. .

P

>

6.342 Id e m ..........*.................................  Ley 30 Julio 1904..
6.343 Idem............ . .................................  I d e m . . . .............. ..
6.344 Idem.................. . I d e m . . . . . . . . . . . . .
6.345 Idem.............. ........................... . Idem. . . . . . . . . . . . .
6.346 Ideln . . . . . . . .  • • t Idem. . . . . . . . . . . . . .
6 .347 Idem ................ ..............................  Idem .................... * •
6.348 - Idem • Idem. . .
6 949 Td Ptn ........................ .. Idem .. . ............... ...

La Beneficencia de Guadalupe................................. v . . . . . .
Hospital de la Piedad, de Cáceres....................... ........ . 7 . . . . . .
Patronato de Luciano Nieto. . . .  ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .7 . . . . . .
Hospital de la Caridad, de Arcos de la Frontera.. . . . . . . . , . . . . .  .
Idem de mujeres de Jesús, María y José, de Sanlúcar.. .  I ; . . . . . ,
Patronato de Melchor García Labrador. .7 . . . . .  ¿ . . . . . . . . . . . . .  .7
Idem de Antonio Brabo .................. ... • ¿ . . . ; . . . . .  . . . . . .
Idem de Alonso Revil la. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ’.

. . . . . . . . . . . .  Idem . . . . > . . . . .
. . . . . . . . . . .  Cádiz. . . . . . . . . .
... ................  Idem . . . . . . . . . .
7 . 7 . . . . . . . .  Idem . 7 . . . . . . . .
. . . . . . . . . . .  Idem;.. . 7 . . . .  .7

.. ...... ...........  Idem. 7 . . . . . . . .  v
. . . . . . . . . . .  Idem. 7 7 . . . . . . .

>

■ %
' %

' % ■. 
*
>
>
*

6.350 Idein ............ e • I d e m ................................. ..
6.351 Idem ................................................ Idem.
6 . 3d2 Idem ••««««. v~. • *»«• •♦•.•••••••• • ■ Idem *•»•••••••»»*,
6.353 Idem ........................ ........... ......... .. Idem.................
6.354 I d e m . . . . . . . . . . . . . . ............ Idem ,.--------------------- -------
A 9 ^  T/lpVn Tdpm

Idem de Nicolás Ibáñez.. . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . .  . . . .  ...............
Beneficencia de Ciudad Real . .  < 
Hospital de San Lázaro, de Santiago . . . . , . . . . .  ¿. . . . . . . . . . .
Beneficencia de Cuenca.. . . . . . .  • . . . .  ¿ * . . .  ¿ * . . .  « . .  • • .

Granada-.. . . .  . . . . . . . .  .*. . . . . . . . .

. . . « .• «« . « «  Idem. . . . .  . . . .
, .7 .............  Ciudad Real.. . .

7 7 . . . ........ . Coruña.7 ..........
.................. . C u e n c a . . . . . . . .

. . . . . . .  Granada........ ...

»

*
> '' 
a 
»

6.356 Idem......................................... .. Id e m .......................
6.357 Idem........... ..................... ...... . Idem.
6.358 Idem.. ........................................... • Idem . ¿ ............ . •.
6.359 Id em ............. ......... .. Idem. . . . . . . . . . . . .
6.360 I d e m . . a « . I d e m •.
6.361 I d e m . . . . . . . . . . . # , . . ............ . Idem. . . . . . . . . . . . .
6*362 I d e m I d e m . . . ••••. •«. . * 
6.363 Idem...«•««•t*« . « • * . . . . . . . . . . .  Idem
b «364 I d em «» . i « c« *« » .•••.«••*•»'»..* Idem
6.365 Idem............A A .................... • * ♦ Idem .............. .
1.982 Instrucción púb lica ........ . Creación.. . . . . . . . .
1..983 I d e m I d e m
1.984 Idem. ..*•«•*••••»•«••.•«. . . . t  Idem. . . . . . • • • . . . .
1.985 Idem <>.••?.• •.••«••••••.».»<... Idem
1.986 Ideín............. ...... .... ............. .. Ley 30 Julio 1904..
1.987 Idem............. . . ..................... .. Idem . . . . . . . . . . . . .
1.988 Idem............. . .................... .. Idem. . . . . . . . . . . .  *
1.989 Idein............................................... Idém . <
1.990 Idem .......... ..; ........................ . Creación.. . . . . . . . .
1.991 Idem. . . . . . ; A ....................... ... Ley 30 Julio 1904..
1.992 Idein ............ ,7 ¿ ..... ............... . * Creación;
1.993 Idein-------............. ................. .. Id e m . . . , .
t Idein. . . . . . . . . « . « » • • • • • • •  Idem
1.995 Idem .......... A . A . . . . . . . . . . . . . .  Ley 30 Julio 1904..
}  • *$6 Idem ............ ............... . Idem. . . . . . . . . . . . . .
1.99/ Idem ...................................... . . . . Id e m . . . , . .  ¿. . . . . .
1 • 998 Idem ....................................... Creación;. . . . . . . . .
1 .999 Idem ............ .. . . . i . . . . . . . . . . . . Idem v . . . . . . . . . .
2.000 Idem ........................................ Idem. . . . . . . . . . . . .
2.001 Idein.................................... .. Idem. . . . . . . . . . . . .
2.002 Idem.............. .......................... . Id em .. L ¿. . . .  ¿ . .  ¿ ,
2.003 Idem............ ........................... .. Idem. . .  í.. . . . . . . . .
2.004 Idem ........ ................................. Ley de 30 de Julio

de 1 9 0 4 . . . . . . . . .
2.005 Idém ........ .. Idem>.,  ¿. . . . . . . . ¿
2.006 Id ém .* ..... .......... ................. ... I d e m . . . .
2*007 I d e m ■ Idem.. .•»  . . . . . . .
2.008 Idem ............ ........................... ... Idem . . . . . . . . . . . .
2.009 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem. . . . . . . . . . . . .
2.749 Particulares y Colectividades

intransferibles. • . . . . . . . . . . . .  De Títulos al por
tador . . .  .V . . . . .  o

2.750 Idém .......... ....... ; . 7.  Id e m .. »  . . . . . . . .

2.751 Idém .......... . . . . . * ................... . Idem. . . . . . . . . . . . .

2 1752 I de m. . . . . . . . . . . . . Idem. «

Beneficencia de A lfaro.......... .................................................  * v ; .................... L ogroño.. . . . . .
Hospital de Cobeña................................................... . . .  * ................ ...... ............ ...............  M a d r id ... . . . . ,
Idem de San Juan de Dios, de la capital .................................................... ......................  Murcia . . . . . . .  .
Patronato fundado en Ecija por Juan Santaella . . . . .  • • ............................................ Sevilla .
O s u n a . . . . . . * ......... .............................i . . * . 4 v . ' . .  v ;... •*. . . .■*............... .. I d e m ; . . . , . . . . .
Hospital de la Concepción, UtreráL . ¿ . . . . ; . . . . . . . . . . .  . ■ • . . . . . . . .  Idem . .
Alcolea del T a jo . . . . .  . ■*■..... ¿ . . . .  • • • * . . . .  . . . . .  • • ............................. Toledó.. . . . . . . .
Escalona . . . .  ........................................... ^ ; . . .  ¿ . ¿ . . . . . .  H .7 . . . . .  ; ; . . . . . • ................  Idem .....................
Zam ora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • • ¿ • • > • • • • v»• • • • • * • • •. ................................  Zamora.. * . . . . .
Instrucción pública deUliibárre Jaux^éguiV ; . . . . . . . ; . í'í *• •. .  ...........................  Alava . . .  *•>•••'
Hospital de Jaca.. . . . . . . . ¿ . . . . . 7 . ,  . . . . . . .  k • • • • • • *.............. • Huesca . . ; . . . . .
Beneficio de IY. Jerónimo Yiladrich (Cubélls) . .7 . . . . .  .7 • . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  Lérida.. . . . . .
Colegio de Recoletas, de Oviedo.. . . . . . . . . . . . . . . .  v777 v . . . . . . 7  ............ .. Oviedo ................
Instrucción pública de Uliibarri Jáuregúi. . v ; ; . .  *7 . . . . . . . . . . . .  Alava ..................
Hospital de J a c a . . * . . . . . . ------íYv.77 v.V.*v.  . .-77.7 .................. H u e s c a . . . . . . . .
Beneficio de D. Jerónimo Yiladrich (Cubells)... . . . . L  . 7 . . y . .............. .. L érida ... . . . . . .
Colegia de Recoletas, de Oviedo.. . . . . . . .  A v. .7 i . A . *77v...................................  Oviedo. . ..............
Escuela de San Cristóbal de Cijos*.. . . .  . * . . . . . . . % . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  C oruna.. . . . . . . .
Idem í q  San Cristóbal de Cijos------. . . . . . . . .  . . . . . . . . .  • • •. . . . . . . . .  r......... ........... -Idem . ^y . > . . . . .
Sacro Monte . ......................... ..............................................  . 7 ....... .............................♦.» Granada................
Beneficio de D. Jerónimo Yiladrich, de Cubélls ................. . .............. ...................... Lérida.. . . . . . . .
Ayuntamiento de Télele . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ................................ • 2 an^ri? f —
Saero M onte.. . . . . . . . . . . . . . . . .  v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • • • • • • • .............. • • G ranada... . . . .
Beneficio de D. Jerónimo Yiladrich, de Cubélls..........................................................  Ĵeriaa**.• ............
Ayuntamiento de Telde . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .......................... ...........•
Colegio de Niñas huérfanas, de Córdoba . . . . . . . . . . . . . . _ •  v . . . . . . . > ................  Loraooa . . . . . . .
Escuela de San Cristóbal de Cijos i .7 . .7 v.7 .7 . • .................. ............  .......................  Coruna.^.-------- -

• Atarfe • . . ................ . 7 . .7 . 7 . . . . . . . .  7 . ...................................... .. G ranada............
Pueblo de AJpandeire . . . . . . . . . . . . .  .7 •%. . . .  .............. . A . . ; . . . . . . . . ; ............. M á la ^ . . ............
Quismondo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 ; : . . 7 . . . . ------------ A • . . . -------- . . . .  9^ - *  •
Colegio de San Mateo de Yalderas, León. . . . . ; . 7 . 7 . . . . ; • v - y - y f  •••••••• Zamora.... . . . . .

Idem de Niñas huérfanas, de Córdoba....................... ..•’ * *••*••• •4 * * * * * • * * * "  *
Escuela de San Cristóbal de C i jo s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  y*.y- •••>•/,•............... .. * “  * *
A t a r f o . . . . . . ................................
Pueblo de Alpandeire. . . . . . . . . . . . . . . . .  .  ̂7 . .  . • * * • • • . . . . . . . . . . « *  * ................... ^ aí ‘ ‘ i............
Quismondo. 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • •. • • • • • • • • • • > ......... .. • • • Toledo.. . . . . . . .
Colegio de San Mateo de Yalderas (León). . . . . . . .  « • • • • • • : v* r* • • •.* * ’ * *.......... Zam ora..«-.. . .  •

La fundación del Excmo. Sr. Marqués de Múrriéta áfaVor dé la Institución _
de Beneficencia municipal, Cuna del Niño Jé^us, dé Lógróuo . . . •••;'• • • ; Logren < . . . . . .

Los Previsores del Porvenir, Asociación para pendones* vitalicias a ,
los asociados ..... .................... ....; . , . . . . . , ,  *‘

Patronato de la Escuela elemental y completa dé ambos sexos, instituida en 
San Juan dé la Cuesta (Zamora) por D. Leandro San Román Saoehez.. . . .  Zamora.:.> . . . . .  

Ayuntamiento de Aliseda..7 , . . . . . . . . . . . . . ; . . •  • • •

289*86
-  73*18 
- 134*44

214*78 
344*66 
62*40 

• . - 13 06 
14.808*42 

778*46 
38 24 

1.027 06 
2.019*33 

453 20 
371*23 
375*91 
739*16 
165 91 
135*94 
57*44 
21*02 
8*47 

29373 
• 1.149*15 

2-60 
• 8996 

351‘94 
5.593*22

-  62*13 
1.298 45

17068
180*34

6.745*70

1.771*39
19*64

411*26
5406
57*06

2.136*43

23.000

100.000

32.500 
• 47.700
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i 5.3 CONCEPTOS PROCEDENCIA- O.

C O R P O R A C I O N E S  PROVINCIAS
CAPITALES

Recibos 
á metálico 

por intereses 
atrasados.

; o ® 
l o »- 1 co Pesetas. Pesetas. -

2.7A3 Particulares y Colectividades
intransferibles. • Do Títulos al por—

tador............. . Fundación Benéfica y Religiosa de Doña María Magdalena del Rivéro y de la
Concha, establecida en esta Corte . ............................................................ Madrid......... ..

U 754 Idem • • ° Idem.................. La Memoria de misas aniversarias y función religiosa en Trijueque, fundada
por Doña Celedonia Ruiz Arroyo......................................................................  Toledo..........

2̂ 7N5 THpm .............  Idem................. . Los Previsores del Porvenir, Asociación mutua para pensiones vitalicias á
los asociados........................................................................................................ Madrid.............

< 2 756 Idem • *••• • ••* Idem ........ ............ La Fundación de un aniversario de misas en la iglesia de San Esteban de
Carranza, Obispado de Vitoria, constituida por el Excmo. Sr. D. Justino
del Rivero y Trevilla, conde de Limpias.......................................... ............. »

2 757 Idem . . . Idem....................... Señor Cura párroco que fué de la parroquia de San Esteban de Soto dé Ca
meros, Logroño, para celebrar una misa cantada en la ermita de San Mar
tín todos los años el día 11 de Noviembre, y para que se repartan tres fa
negas de trigo hecho pan para los pobres......................................................  Logroño. . . . . . .

305 Clero por indemnización Creación................. La Comunidad de Presbíteros Beneficiados de Santa María de la Seo de Man-
resa............................................................................................................ .......... Barcelona.........

306 Idem Idem ....................  Comunidad de Presbíteros Beneficiados de Santa María de la Seo de Man-
resa.......................................................................................................... Idem.................

55.000

55.000 

100.000

3.200

2.000

151.307*91

443.536*28

*
2>

*

Total. . . . ................................................... ....................... r, ............ .. 4.451.906*82 4.475*27

C O N V E R S I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS
EFECTOS

Pesetas.
CRÉDITOS EMITIDOS

EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

6 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto...

5  Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 2 serie 0, números 27.324, 
29.674; 1 serie D, núm. 9.756; 1 serie E , núm. 49.716, y 1 serie i?, número 
58 7 8 4 ... . . ...........................................................................................................

21 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 20 serie A , números 
135.190 á 135.205, 540.295 á 540.298; 1 serie B , núm. 101.889; 1 serie C, nú
mero 113.174; 1 serie D, núm. 43.682, y 1 serie E, núm. 35.450....................

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 1 serie O, núm. 40.562, y
1 serie F, núm. 36.347................ .......................................................................

1 Inscripción del 4 por 100, número 1.954, del ramo de Instrucción pú
blica ......................................................................................................................

1 Inscripción del 4 por 100, núm. 5,971, del ramo de Beneficencia....................

1 Inscripción del 4 por 100, núm. 111, de Particulares y Colectividades.............

23 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto...

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie E, números 12.916, 
26.539, 28.737 y 38.868.........................................................................................

3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 1 serie A,  núm. 693.850;
1 serie B, núm. 63.591, y 1 serie R , núm. 23.447............................................

1 Inscripción intransferible del 4 por 100, núm. 28..............................................

1 Inscripción intransferible del 4 por 100, de Particulares y Colectividades, 
núm. 31...............................................................................................................

1 Certificación de la Deuda activa al 5 por 100, emisión de 1.° de Diciembre 
de 1834, serie O, núm. 295.......................................................... ..............

Por el 50 por 100 de dicha certificación...............................................................

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A. números 726.114,
726.115, 75-7.669 y 7 9 9 .6 7 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . ......... . .  . . .

1.007*50

47.700

55.000

55.000 

337.063*46

286.730*49

7.984*38

5,007*12

100.000

3.200

2.504*68

85.312*50

4.000 

900

2.000

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A , 
números 836,377 y 836.378......... . . , , ............................. .

Para su conversión en una Inscripción intransferible del 4 
por 100................................... ................................... t .-

Para su conversión en una Inscripción intransferible del 4 
por 100........................................................................... .

Para su conversión en una Inscripción intransferible del 4  
por 100......... . . . . ....................................................... .

13 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 4 serie A, 
números 836.384 á 836.387; 2 serie C, números 175.095, 
175.096; 1 serie E, núm. 50.611; 6 serie F, números 40.858 
al 40.863, y 1 Residuo de la propia clase y renta, número
65.45 1...................................... ..................................

11 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 3 serie A, 
números 836.388 á 836.390; 2 serie C, números 175.097, 
175.098; 1 serie E, núm. 50.612; 5 serie F , números 40.864 
á 40.868, y 1 Residuo de la propia clase y renta, número
65.45 2 .................................... ........................................... .

2 Títulos déla Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 1 serie £ , 
número 150.797; 1 serie ü, núm. 175.099, y 1 Residuo de la 
propia clase y renta, núm 65.453............................... ...........

10 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 
números 836.395 á 836.404, y 2 Recibos á metálico por los 
intereses atrasados.................... *........................... ...............

Para su conversión en una Inscripción intransferible del 
4 por 100...................................................................................

Para su conversión en una Inscripción intransferible del 4 
por 100.......................................................................................

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie B, 
número 150.799, y 1 Residuo de la propia clase y renta, 
número 65.454...................... .................................................

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 2 serie O, 
números 175.102,175.103; 1 serie E, núm. 50.613; 1 serie F, 
número 40.869, y 1 Residuo de la propia clase y renta, nú
mero 65.455................................................... ....................

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 
números 836.408 á 836.411, y 1 Residuo de la propia cla
se y renta, núm. 65.456......................................................... ..

1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, número 
65.457, y 3 Recibos á metálico por los intereses atrasados..

Para su conversión en una Inscripción intransferible del 4 
por 100.......................... ...................................... .....................

1.000

» . .

a

337.063*46

286.730*49

7.984*38

5.0QO

>

2.504*68

2.143*75

240*62

»

••>

>

>

2SS

$

>

8»

>

170*47

*

993.41043 727.979*88 198*47

A M O R T I Z A C I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS E FECTOS 

Pesetas.
FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN '

EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

18 Carpetas provisionales representativas de Títulos de la Deuda amortizable 
. a1 o por H» interior, serie A. números 290.301 a 310, 298.263 al 298.270.. 
:  m¡ i° j i ^ eu(*a ai&ortizabíle al 5 por 100 interior, serie Z>, núm. 10 100 
i B í , 0 ? e }a Reu(*a amortizable-al 5 por 100 interior, serie A, núm. 43.179.*.’ 

Á  £ i; ,° ? ?  D®uda amortizable &15 por 100 interior, serie E , núm. 6.929... 
69 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 30 serie A números

S20TiP7QOT R S M «ift fa  n Ple . B’ „ numeros 5.481.15.951, 24.511 á 
«I  ola serle c > numeros 6.851, 6.865 á 6.869, 36.334, 6o.249, <6o.2o0; 3 sene D, números 2,138, 3.139, 14.724 v 4 serie F 

números 3.437 á 3.440...........V. . ' ’ J 4
2 la Deuda amortizable al 5 por JL0Ó interior, serie números 

4 /.49o» y  47.497.. *......................... ^ .
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 Interior, serie B, núm 16 439 
9 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 5 serie A números 

lJ0 013á 110.017; 2róriez? num eré 73.171, 73 180 1' serie D, número
14.267, y I/sene F, num. 4 857................. ... . r .

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 59 270 
3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 inúeríor; 1 serie B  númern 

4.726, y 2 serie O, números 8.915 y 8.916................................  9
Tl«S1t?odSJa amortizable al 5 por 100 intenor; 3 serie A, números 

63 543, 63.544, 97.071, y  1 serie B, núm. 73.785......... * umeros

S \ 1 l U 5 ^ 2 ai6aÍS5rtÍZab!e al 5 P°r 100 Íttteri,° r ’ S6rÍe A ’ ÜÚ'me™;

9.000 Amortizadas en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1907.#
12.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1903.. 

 ̂500 Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1906..,«
25.000 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1906.

255.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1907.,

5.000 Amortizados en el sorteo verificado el dia .15 de Octubre de 1906.
2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1906... •

70.‘000 „ Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1907,. 
óOO Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de Abril de 1906....

12.5001 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Abril de 1906..

4.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1906..«

1.509 Amortizados or el sorteo verifload9 el dia 15 de Octubre de 1906,

>
>

>

* » ■

»

>

>

>

p

>

>
j >

&

>
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CRÉDITOS AMORTIZADOS
E F E C T O S

Pesetas.
FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN E FE C T O S

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

-$3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 17 serie A, números 
15.473, 15.477 á 15.479, 57.371, 57.372, 57.380, 98.151, 125.083 á 125.086, 
161.166, 235.696 á 235.699; 6 serie B, números 5.483 á 5.485, 5.488, 5.489, 
73.172; 6 serie O, números 5.902, 5.903, 6.862, 6.863, 19.675, 65.247, y 4 se
rie Z), números 623, 626, 628 y 4.782................................... ..........................

IX Carpetas provisionales representativas de Títulos de la Deuda amortizable 
al 5 por 100 interior; 7 serie A, números 296.681 al 296.687; 2 serie GY, 
números 75.340, 75.456, y 2 serie E , números 14.003 y  14.732....................

103.500

63.500

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Eneró de 1907,* 

Amortizadas en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1907..

»

9

9

I Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 113.956. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de Octubre de 1905. • >
3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 2 serie A, números

194.971, 194.972, y 1 serie O, núm. 42.919.....................................................
3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie J5, números

16.431, 16.432 y 16.433......................................................................................
7 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie Ay números

31.423 á 31.427, 87.377 y 217.988..................................................................
72 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 22 serie 'A, números 

57.378, 57.379, 73.087, 114.685, 125 082, 137.112, 137.114, 165.671, 177.065 
á 177.070, 190.161 á 190.166, 190.170, 199.020; 36 serie J5, números 15.957, 
30.782 á 30.788, 33.311 á 33.320, 33.401 á 33.410, 34.195 al 34.200, 73.173, 
73.174; 8 serie O, números 11.356 al 11.360, 47.348 á 47.350; 4 serie D, nú
meros 624, 627, 2.135, 4.783; 1 serie E, núm. 12.381, y 1 serie F, número 
1 .5 8 2 ........................................ ; ................................................................. .

6.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Abril de 1906. ♦. &
7.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1906.... *
3.500

266.000-

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1906. 

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1907.. >

9

■920 Carpetas provisionales representativas de Títulos de la Deuda amortizable 
al 5 por 100 interior, serie A , números 288.671 á 288.680 y  299.891 á 299.900. 10.000 Amortizadas en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1907... > 9

2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números 
31.097 y 31.099......................................................... ...................................... 1.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1906.. 9 9

6 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 5 serie A, números 
31.421, 31.429, 31.430, 214.325, 214.326, y 1 serie C, núm. 31.973............... 7.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1906. 9 9

21 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 13 serie A, números 
26.712, 20.718, 54.7i4, 54.718. 102.795, 114.687, 114.688, 116.211, 116.218, 
116.219,190.167,190.168,194.228; 4 serie O, números 19.674,30.336, 30.338, 
30.339; 7 serie D, números 2.131, 2.134, 4.781, 4.785 á 4.787 y 4.790......... 114.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1907.« 9 ■■ ■ .9

4 Carpetas provisionales representativas de Títulos de la Deuda amortizable 
al 5 por 100 interior, serie A, números 271.234 á 271.237........................ 2.000 Amortizadas en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1906. • »

9 Carpetas provisionales representativas de Títulos de la Deuda amortizable 
al 5 por 100 interior, serie A, números 309.492 á 309.500.......................... 4.500 Amortizadas en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1907. • * •»

2 Carpetas provisionales representativas de Títulos de la Deuda amortizable 
al 5 por 100 interior, serie A, números 261.294 y 261.295........................... 1 .000 Amortizadas en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1903.. 9 >

31 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 20 serie A, números 
15.474,15.475,102.151 á 102.153,102.156,102.793,102.796,114.682,117.551, 
162.841 á 162.847, 165.676, 165.677, 165.680; 6 serie O, números 47.341 á 
47.344, 47.346, 47.347; 1 serie D, núm. 622; 3 serie E, números 6.288 á 
6.290, y 1 serie F, núm. 4.969......................................................................... 177.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1907.. 9

I Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 60.537.. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1906.. • 9 »
2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números 

75.568 y 75,569..............................................................................*................... 1 .0 0 0 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1906.. • > 9
I  Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 248.900. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1906.. > *

11 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números 
38.792 á 38.796, 114.686, 125.089, 125.090, 166.115, 177.061 y 244.558. .̂....... 5.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1907.. 9 9

10 Carpetas provisionales representativas de Títulos de la Deuda amortizable 
al 5 por 100 interior, serie A, números 302.171 á 302.180...................... . 5.000 Amortizadas en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1907.. » >9

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 23.989.. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1906... 9 y>
4 Títulos de la Deuda amortizable.al 5 por 100 interior; 3 serie A; números 

76.374, 184.409, 184.410, y 1 serie Z), núm. 16.500........................... 14.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Octubre de 1906. 9 -9
86 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 37 serie A, números 

15.480,26.711, 54.670,67.459, 91.112 á 91.115, 106.591 á 106.600, 114.684, 
116.901 á 116.910, 117.553 á 1Í7.556, 137.118,’228.102 á 228.104; 19 serie R, 
números 5.486, 15.959, 19.801 á 19.810, 30.789, 30.790,34.191 á 34.194, 
73.177; 6 serie O, números 30.331, 30.332, 65.241, 65.245, 65.246, 65.248; 
3 serie Z), números 2.136, 2.137, 4.784, y 1 serie E , núm. 12.157............... 158.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1907.« » 9

4 Carpetas provisionales representativas de Títulos de la Deuda amortizable 
al 5 por 100 interior, serie B, números 92.332 Ú 92.335.......... ................. * 10.000 Amortizadas en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1907.. 9 9

I  Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie B, núm. 76.412. 2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de Abril de 1906..« 9 >
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 43.177. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1906.... 9 9

6 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 5 serie A, números 
98.158 á 98.160, 165.679, 228.101, y  1 serie B , núm. 73.176.......................... 5.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Ener o de 1907.« 9 9

I Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 233.266. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de Abril de 1906... 9 9
3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números 

165.845 y 184.407............................................. ............................................ •  • • • 1 .0 0 0 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1906. 9 ' 9

1.371.000 > 9

C A N J E S .

Once recibos del empréstito de 175 millones de pesetas, comprendidos en facturas 11.516, 11.518 y 11.519; importando la décima parte que se amortiza 70‘45 pesetas. 
Tres resguardos números 11.458,11.459 y  11.460, por capital é intereses, 72‘56 pesetas.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 4.° del Real decreto de 29 de Mayo de 1889.
Madrid 18 de Abril de 1907.=E1 Director general, Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección genera l de la  Deuda  

y C la ses pasivas.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Día 1.° de Mayo.
Pago de créditos de Ultramar, reconocidos por los Ministe

rios de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y 
Blases pasivas; facturas corrientes hasta el núm. 19.100.

Día 3.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

-el núm. 19.100.
Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda in
terior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
<áe Agosto de 1898 respectivamente, hasta el núm. 32.291.

Idem de. títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
iTá Real orden de 18 ae Agosto de 1898, hasta el núm. 3.045.

Idem de residuos procedentes.de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizable al 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.214.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
fiel 4 por 100 interior, hasta el núm. 2.614.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
ál 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defini
tivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, hasta 
filnúm. 11.111.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el núme
ro 8.652. .  ̂ ^  j

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892,1898 y 1899; facturas presentadas hasta 
el núm. 13.746.

Día 4.

Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 
el núm. 19.100.

Idem de acciones de obras públicas y carreteras de 34 mi
llones de reales del semestre corriente y anteriores y de 55 
y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre últi
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de Julio 
de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda clase de deudas del 
semestre de 1883 y anteriores (excepto obras públicas, carre- 
terras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y an
teriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en 
todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 100, 

ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 inte
rior y exterior.

Entrega de valores depositad os en arca de tres llave», pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 26 de Abril de 1907.=E1 Director general, Cenón 
del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección genera l de Correos y Telégrafos.
En vista de la comunicación del Inspector del servicio par

ticipando el resultado de las diligencias quef instruye sobre 
sustracción y violación de correspondencia cursada por Isl 
oficina de Correos de Reus:

Resultando que las faltas que se persiguen se han cometi
do en correspondencia procedente ó cursada por la expresada, 
oficina:

Considerando que las pruebas aportadas al expediente^ 
constituyen muy sólidos fundamentos de culpabilidad con-f 
tra los funcionarios de la misma oficina, he tenido á bien, der 
conformidad con lo dispuesto en el art. 59 del Reglamente * 
orgánico del Cuerpo de Correos, suspender preventivamente 3 
de empleo y sueldo al Oficial de tercera clase del Cuerd o  
D. Francisco García Diez, con destino en la Administración, 
subalterna de Reus; al Oficial de quinta clase, dependía7ate 
de la principal de Tarragona, D. Francisco Corral; á los. As
pirantes de primera D. Darío Cobo y D. Angel Molinero, de 
la oficina de Reus, y á los Carteros de la misma D. Francisco 
Prats, D. Francisco Plana, D. Antonio Sanz, D. Alfredo Pla
na y el Auxiliar D. Pablo Esteban, sin perjuicio de la que en 
definitiva se resuelva; publicándose esta orden en la G a c e t a  
d e  Ma d b i d , conforme a lo prevenido en el art. 9 1  de la ley 
Electoral de 26 de Junio de 18!90.

Lo digo á usted para su conocimiento y el de los interesa
dos. Dios guarde a usted muchos anos, Madrid 26 de Abril 
de 1 9 0 7 .=E3 Director general, Bspinosa.~Sr. Administrador 
principal de Tarragonav
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

R e la c ió n  de los cargamentos de trigo y demás cereales procedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la P eninsula é islas Baleares dwrante el mes de Marzo último, que se publica 
en la G a c e ta  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta Dirección general en cumplimiento de la regla ó .a de la Real ordm fecha 28 de Febrero de 1895.

TRIGO

B U Q U E FECHA PUERTO PUERTO FECHA Número Cantidad Cantidad Resultado
manifestada, declarad a  • del despacho.

Tone visado de de de del OBSERVACIONES
Oíase. NOMBBE laje. consular. procedencia. destino. la llegada. manifiesto. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos.

V apor . . .  
Idem . . . .

Enrnauuffi Ron sos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.475 5 D ic ......... Galatz.......... Barcelona... 18 D ic , , . 1.672 3.655.000 3.655.000 3.562.457 A  granel.
>Evangelistria . .  . . . . . . .  . . . .  . . . . . 1.445 15 ídem .. . . . Ivertch........ Idem .......... .. 28 ídem 1.727 2.687.750 2.687.750 2.671.797

Idem . . . . Nettuno . . . .  . . .  . ................ ............. 1.245 14 ídem ........ Nicolaieff.. . Idem............ 28 ídem........ 1.728 1.800.000 1.800.000 1.866.323
Idem . . . . L. G Goulandris................ ..................... 1.081 21 ídem........ Eupatoria...

Odessa..........
Idem ............ 4 E nero.... 16 2.415.400 2.415.400 2.362.336 >

Idem . . . . Jeanne MarcePe. . .  ........................... . 1.592 29 ídem .. . . . Idem ............ 9 ídem........ 38 2.825.875 2.825.875 2.730.779
Idem. . . . Oratios Couppa..  . . . . .  .............. .. 1.905 17 E nero... . Varna.......... Idem ............ 28 ídem........ 110 170.000 170.000 162.153 >
Idem. . . . Donata. . ....................................... . 483 Núm. 8 1 . . . . Liverpool. ... Avilés.......... 13 Marzo.. . . 81 10.875 * 10.875 11.000 >

■ 1
13.564.900 13.564.900 13.416.845

C E B A D A

Vapor. .. 
Idem . . . .

Kassa..........................................................
i

9811 1 Marzn.. . . Fiume. . . . . . Barcelona... 
Idem ............

14 Marzo.
14 ídem .. . . .

311
313

81.355
50.050

80.008
49.596

80.008
49.596

En 1.397 sacos. 
En 454 sacos.D idibale..................................................... 970 2 ídem........ Alejandría..

131.405 129.604 129.604

C E N T E N O —No hubo importación.

• M  A f i  as

V apor. . .  
Idem. . . .

Campañía.................................................. 5.619 3 D ic .. . . . . Montevideo..
Odessa..........
Montevideo..
Varna........ .
Buenos Aires
Rosario........
Buenos Aires

Barcelona,.. 
Idem ............

24 Dic 1.699
38
89

110
153
192
228
251

10
30
62
81
7

830.000 
191.750

2.450.000
1.172.000 
1.823.287

900.000 
66.000

530.000 
200.452

87.340
195.000 
13.051

532.154
19.982 
80.000 
20.000
79.982 
10.000

300.000

817.465
191.750

2.413.-171
1.172.000
1.795.419

887.605
65.500

530.000 
200.452
87.340

195.000 
13.051

532.154
20.000
80.000
20.000
80.000
10.000

300.000 
67.257

151.563
99.771

8Q6.968
186.364

2.349.181
1.159.588
1.723.880

850.905
62.446

526.820
200.452

88.000
191.484

13.120
‘532.489

19.700
79.000
19.700 
78.750
9.850

295.650
67.100

150.400
99.000

En 12.535 sacos. 
A granel.
En 36.829 sacos. 
A granel.
En 27.868 sacos. 
En 14.291 sacos. 
En 1.031 sacos. 
A  granel.

Jeanne M arcelle.,..................................... 1.592 29 ídem........ 9 E nero... .
22 ídem........
28 ídem

Id em .. .. 
Idem . . . .

Lazzio .....................................................
Oratios Couppa.........................................

5.845
1.905

27 ídem........
17 Enero.. . .

Idem ............
Idem . . . . . . .

Idem . . . . Argentino.......................... ....................... 3.206 31 D ic..........
8 Enero___
1 Febrero..

Idem ............
Idem............

9 Febrero..
16 ídemIdem . . . . V aientia..................................................... 2.111

2.718Idem . . . . P. de Satrústegui................................ ... Idem............ 23 ídem • .
Idem . . . . L. G. Goulandris...................................... 1.082 17 ídem.. . . . Varna.......... Idem . . . . 1 Marzo___

28 Enero.. . .
28 Marzo-----
23 Febrero.. 
13 Marzo.. . .
1Q iHpm

Idem . . . . Duke of Cornusal.................................... 1.081 19 D ic.......... Sulina........ Gijón . . . .
Idem . . . . Donata......................................................... 483 Núm. 81 . . . .

ídem 6 2 ., . .
Liverpool. . .  
Idem. . . . .  .

Idem »Idem . .. Cecilia......................................................... 775 Avilés
Idem . . . . Donata................. . ................................... 483 ídem 81___

ídem 89. . . .  
Idem '6 2 .. . .

Idem . » Idem ..........
Ribadesella. 
Bilbao .

3>
Idem . . . . Aopar................. ........................................ 198 Idem ............

Idem . . .  .Idem . . . . Cecilia...................................................... 775 28 F ebrero.. 
28 ídem .. . . .
4 Marzo___
5 ídem .. . . .

312 
■ 317 

335 
341 
381

Idem . . . . Barón de Macar............. ........................ . 1.500 23 Febrero.. Amberes.. . .  
Idem ............

Idem ............
>

Idem . . . . H errera...................................................... 633
589

28 ídem ... . .  
1 Marzo.. , .

Idem ............
2>

Id em . <., 
Id em . . . .  
Idem . . . .  
Jdem . . . ,  
ídem —
Id em ___
I d e m. . . .  
Idem 
Idem. . . .  
Ide m. . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .
Idem ___
I de m. . . .  
Idem. . . .
Idem ___
Idem. . . .

Elvira . *. .............. ..................... ............... L iverpool.. .  
Idem. . . . . . .

Idem . ..........
Donata..................... .............. ................... 483 N úm. 81 . . . . Idem. . . . . . . 14 ídem........

>&
Solís...... ........... ........................................... 535 10 Marzo.. . . Ham burgo.. 

Buenos Aires
Idem. . . . . . . 15 ídem........ 388

*
%

Berenguer el Grande............................... 2.103 3 Febrero.. V ig o ___ . . . 11 íd e m .... . • 144 67.257 %
Soto ................................................. 765 5 ídem........ L iverpool... 

Idem ............

T ígU . . . . .  0 .
I dem. . . . . . . 11 Febrero.. 106 151.563 £

Rita"............. .................................. 716 22 ídem........ Idem. . . . . . . 27 ídem .. . .  * 117 99.771
Tordera.............................................. . 1.014 5 Marzo.. . . Idem ............ Idem. . . . . . . 12 Marzo.. . . 146 104.285 104.285 103.950
María. . .  .......... .............................« . . . 1.114 9 ídem........ Idem ............ Idem. . . . . . . 20 ídem........ 168 39.821 39.821 39.600 £
On ptés.............................. • • •»............... .. 1.321 15 F ebrero.. Ham burgo.. 

L iverpool... 
Ham burgo.. 
L iverpool...  
Idem ............

Coruña........ 25 F ebrero.. 78 100.000 100.000 100.000 >
TiPnrinrsi. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.234 28 ídem........ Idem. . . . . . . 4 M arzo.... 87 • 177.847 177.847 180.000
Pin7Ón ......................................................... .. 927 26 ídem. . . . . Idem. . . . . . . 7 ídem .. . . . 94 100.000 100.000 100.000 >
María . . .................. ...................... 1.114 9 Marzo. . . . Idem. . . . . . . 18 ídem........ 109 84.978 84.978 85.000
T ordera  ............ .......................... ........... 1.014 Núm. 79 . . . . Ferrol . . . . : 9 ídem........ 18 40.000 39.400 39.400
Arírentino ........................................ 2.206 14 Sept........ Buenos Aires Alm ería..".. 22 Sept........

8 Febrero..
458 . 60.000 60.000 59.600

E en ita  ............................................ 1.315 Núm. 32 . . . . L iverpool.. .  
Marsella.. . .

Málaga. . . . . 108 30.000 30.000 29.700
R a le a r ....................... ........................................... 590 8 M arzo... . Palm a......... 9 M arzo.... 25 12.360 12.360 12.364
Ville de Tunis.......................................... 1.071 2 ídem........ Idem............ Cartagena .. 

Idem ............
5 .ídem ... . . 131 1.000 990 990

San .Tese . ..................................... .. 583 6 ídem .. . . Idem ............ 13 ídem........ 145 2.000 1.980 1.980

1
10.571.880 10.481.159 10.266.431

Madrid 22 de Abril de 1907.=E1 Director general, Juan B. Sitges.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaria

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión por concurso de una Cátedra 
de Aritmética, Geometría, Algebra y Trigonometría, vacante 
en la Escuela especial de Artes é Industrias de Santiago, do
tada con el sueldo anual de 2.500 pesetas y demás ventajas 
que le concede la ley.

Correspondiendo esta vacante al primer turno de concur
so, sólo podrán tomar parte en él los Profesores numerarios 
de las Escuelas industriales, sean elementales ó superiores, 
que tengan igual categoría ó lleven cinco anos de ejercicio 
efectivo en otra ÍDferior, sin perjuicio de los derechos ad
quiridos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias ¿ este Ministerio 
en el término improrrogable de sesenta días, á contar dél si
guiente á la publicación de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  por conducto y con informe de sus respectivos Jefes, 
y  acompañando los justificantes de sus méritos y condi
ciones.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales délas 
provincias y por medio de edictos en las Escuelas de Artes é 
Industrias; lo que se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique, sin más aviso que el 
présente.

Madrid 16 de Abril de 1907.—E1 Subsecretario Silió.

R e s a l A c a d e m i a  d e  C i e n c i a s  M o r a l e s  y Políticas.
Esta Real Academia celebrará junta pública el domingo 

28 del corriente mes, ¿ las tres de la tarde, en su local, plaza 
de la Villa, 2, para aár posesión de plaza de número, en la 
Medalla 9, al Sr. D. Manuel Sales y Ferré, quien leerá su dis
curso de entrada, cuyo tema es: «Nuevos fundamentos de la

Moral»; contestándole, á nombre delOuerpo, el Excelentísimo 
Sr. D. Eduardo Sanz y Escartín, Académico de número.

Madrid 24 de Abril dé 1907.—E1 Académico Secretario, 
Eduardo Sanz y Escartín.

E s c u e la  S u p e r io r  d e  A r te s  é  In d u s tr ia s .
Enseñanza no o ficial.

Se convoca por el presente anuncio á los que en el mes de 
Junio próximo aspiren á dar validez académica en esta Es
cuela á los estudios que en ella puedan aprobarse, hechos 
por los interesados fuera de los Establecimientos oficiales.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al lim o. Sr. Direc
tor, expresando literalmente el nombre y apellidos, pueblo 
de su naturaleza, edad, profesión y habitación en esta Corte, 
consignando l&s asignaturas en que solicitan examen.

Dichos aspirantes presentarán sus instancias en la Secre
taría de la Escuela durante los días lectivos de la primera 
quincena del próximo mes de Mayo, en las horas de diez á 
doce de la mañana.

La justificación de los estudios hechos en otros estableci
mientos será por certificaciones académicas oficiales, que jos 
interesados solicitarán en los mismos con la anticipación 
necesaria.

Al entregar las instancias para dar validez académica á 
estudios no oficiales presentará el aspirante dos testigos de 
conocimiento, vecinos de esta Corte y provistos de cédula 
personal corriente, que identificarán la persona de aquél á sa
tisfacción de la Secretaría.

El Oficial de la misma ante el que haya de hacerse la iden
tificación podrá no admitir los "testigos presentados, y  el 
aspirante los sustituirá por otros que satisfagan debidamen
te á aquél.

El aspirante que haya sido ya identificado en convocatoria 
anterior podrá ser dispensado de hacerlo en ésta, á condición 
de que exprese en el texto de su instancia el curso académico 
y  el mes en que lo efectuó.

El pago de los derechos se efectuará al tiempo de presenta? 
las instancias referidas.

Los que obtengan las papeletas de examen y no se presen
ten ante los respectivos Tribunales al ser citados por estos, ó 
quedasen suspensos en el mes de Junio, podrán utilizar aqué
llas, sin pedir nueva inscripción de matrícula, en el mes de 
Septiembre del mismo año, al ser nuevamente citados por di
chos Tribunales.

Los alumnosmatriculados en la enseñanza oficial que as
piren á dar validez á sus estudios como no oficiales necesi
tan haber obtenido previamente del limo. Sr. Director la 
admisión de sus renuncias de aquellas matrículas, que les 
será concedida, con pérdida de todos los derechos que por 
ellas adquirieron, si no están consignados para los exámenes 
extraordinarios ó sujetos á responsabilidad académica.

Los aspirantes á cualquier clase de examen se someterán á 
la autoridad y disciplina académicas en todos los actos que 
verifiquen con ocasión de los mismos, igualmente que los 
alumnos de la clase oficial.

Madrid 22 de Abril de 1907.=E1 Secretario, Hilario J. Ar~ 
ñau. p —241

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas

Negociado de Puertos.
Vistas las seis proposiciones presentadas y  admitidas por 

la Junta de obras del puerto de Huelva en el concurso que ha 
celebrado para la adquisición de 120 vagones y  270 cajas para 
el transporté de minerales y servicio del puerto:

Resultando que de dichas proposiciones se refieren á la to
talidad del suministro las que figuran con los números 2, 3 y 
4, presentadas respectivamente por la Sociedad Material de 
Ferrocarriles y  Construcciones de Barcelona} por D , Arthu?
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Koppel, de Madrid y Berlín, y por D. Adolfo Llanos de Bea- 
sain, consignando los números 2 y 4 los importes de los va
gones y de las cajas por separado, y la núm. 3, en conjunto: 

Resultando que las proposiciones números 7, 8 y 9, presen
tadas respectivamente por D. Matías López, de Huelva, y los 
Sres. Pérez Hermanos, de Sevilla, y por la Fábrica de Mie
ras, se refieren sólo al suministro de las cajas:

Considerando que de todas las proposiciones enumeradas 
es la más ventajosa, en lo que á los vagones se refiere, á juicio 
del Ingeniero director dé las obras del puerto, de la Junta de 
obras del mismo y de la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, la presentada por la Sociedad Material de Fe
rrocarriles y Construcciones de Barcelona, y respecto de las 
cajas, la de los Sres. Pérez Hermanos, de Sevilla;

De conformidad con los informes emitidos, con lo consul
tado por la Sección tercera del Consejo de Obras públicas y 
con lo propuesto por esta Dirección general, S. M. el Rey (que 
Dios guarde) ha tenido á bien disponer:

1.° Que se adjudique la construcción de los 120 vagones 
plataformas que la Junta de obras del puerto de Huelva

anunció á  concurso en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  del 12 de Octu
bre de 1906 á la Sociedad Material de Ferrocarriles y Cons
trucciones civiles de Barcelona, en la cantidad de cuatroden- 
tas setenta y seis mil quinientas pesetas .

2.° Que se adjudique á los Sres. Pérez Hermanos, de Se
villa,^ la construcción de 270 cajas de hierro para transporte 
de minerales, en la suma de dentó cuatro mil ciento setenta y  
seis pesetas; y

3.° Que se apruebe la minuta del contrato redactada por 
la Junta de obras del puerto, debiendo extenderse por sepa
rado la correspondiente á cada adjudicación.

Lo que de Real orden comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro digo á V. S. para su conocimiento y efectos consi
guientes, devolviéndole adjuntas las proposiciones presenta
das; sirviéndose V. S. trasladarlo á la Junta de obras del 
puerto, con remisión de dichas proposiciones, y á la Jefatura 
de Obras públicas da la provincia. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 19 de Abril de 1907.=E1 Director general, 
R. Andrade. =  Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Huelva.

; Relación de las proposiciones presentadas y admitidas por la Junta de Obras del puerto de Huelva en el concurso que ha celebrado para la adquisición de 120 vagones plataformas destinados al servicio del puerto.

P R O P O S I C I O N E S

I M P O R T E

De las cajas. 

Pesetas.

De los vagones. 

Pesetas.

T O T A L E S

Pesetas.

Material del ferrocarril y construcciones (Barcelona)................... ..............
Mr. Arthur Koppel (Madrid y Berlín)............. .......................... . . ................
D. Adolfo Llanos (Béasaín)................................................................................

105.300

128.250
138.211
104.176
134.950

476.500
>

564.000
»
»
»

581.800
629.000
629.250

»
a

D. Matías López (Huelva)..................................................... .......... .................
Sres. Pérez Hermanos (Sevilla).................... .......................... ............... .
Fábrica de Mieres....... ............ ......................... ................................ .

Madrid 19 de Abril de 1907.=E1 Director general, P. O., Ricardo Serantes.

C arreteras.—Conservación y  reparación.
Vistas las tres proposiciones presentadas por D. Ricardo 

Iranzo, D. Guillermo Rinck y D. Pedro Oromi en el concur
so celebrado en esta Dirección general el día 27 de Marzo ú l
timo para la adquisición de ocho cilindros compresores de 
vapor, con destino á las provincias de Barcelona, Córdoba, 
Coruña, Gerona, Pontevedra, Santander, Segovia y Zamora.

Visto el informe del Consejo de Obras públicas:
Resultando que anunciado dicho concurso con sujeción á 

las bases aprobadas en 8 de Febrero último, y publicadas en 
la G a c e t a  del día 10 del mismo mes, las tres proposiciones 
presentadas satisfacen las citadas bases;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha resuelto adjudicar el sumi
nistro de los ocho cilindros compresores, con destino á las 
provincias citadas, á la casa La Gasmotoren Fabrik Deutzn, 
representada por D. Guillermo Rinck, en la cantidad de pe
setas 166.190, en la forma siguiente: 20.330 pesetas á las de 
Barcelona, Coruña y Santander; 20.650 á las de Córdoba, 
Gerona y Pontevedra; 21.550 á la de Segovia, y 21.700 álade 
Zamora, á satisfacer con arreglo á las bases del concurso y 
con cargo al capítulo 10, art. 3.°, concepto 3.°, del presupues
to vigente.

Debiendo manifestar que queda impuesta la condición dé 
que las ruedas zagueras de los cilindros han de ser cónicas; 
ae que la toldilia y cortinas han de cubrir toda la máquina; 
que los cilindros han de estar provistos de su correspondien
te regulador de velocidades, y de que ha de entregar un par 
de llantas para los rodillos zagueros, una horquilla para el 
delantero, 16 tubos para la caldera y un par de cojinetes para 
la biela, además de los elementos que para cada cilindro se
ñala la base 6.a del concurso.

Lo que de orden del Sr. Ministro comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Abril de 1907.=E1 Director general, R. An- 
drade.=Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de este Mi
nisterio.

Aguas.
Examinado el expediente incoado por el Ayuntamiento de 

Medina del Campo para la aprobación del proyectó de encau- 
zamiento del río Zapardiel.

Resultando que en el período de información pública no 
se ha presentado ninguna* reclamación, y que los informes 
oficiales son favorables á la aprobación del proyecto;

S. M. el Rey, (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien aprobar dicho 
proyecto y autorizar al Ayuntamiento para ejecutar las 
obras con sujeción á las generales de las leyes Municipal y 
de Obras públicas, con arreglo á las siguientes prescrip
ciones:

l.,a El canal da tierra tendrá la forma trapecial, con un 
ancho en la solera de 30 metros, altura de agua 0;42 metros 
y taludes de 1 por 1.

2.a Se verificará la unión del canal de tierra con el canal 
de fábrica, ensanchando éste de una manera continua para 
evitar el cambio brusco de sección..

. ,k ° s muros laterales del canal de fábrica se unirán 
también de una manera continua á los estribos de los puen
tes de fabrica que atraviese el canal.

4.a Las obras de fábrica que se construyan de nuevo ofre
cerán una sección de desagüe de 12‘72 metros cuadrados.

De orden del Sr. Ministro lo participo á V. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesados y demás efec
tos, con publicación en el Roletín oficial de esa provincia 
Dios guarde á V. S. muchos. Madrid 23 de Abril de 1907.= 
El Diieetor general, R. Andrade.=Sr. Gobernador civil de 
Valladolid.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegacion de H acienda de Jaen  

Ignorándose el paradero de Manuel Hueso Ruiz, vecino de 
Ubeda, habitante en la calle de Las Parras, contra quien se 
instruye expediente administrativo por aprehensión de plan
tas de tabaco en el sitio Royo Sotillo, se le cita por medio 
del presente, con arreglo, á lo dispuesto en el art. 45 del Re
glamento de procedimientos, á fin de que comparezca el día 
29 del actual ante la junta administrativa que ha de cele
brarse en esta Delegación, para que pueda ser oído; advir
tiéndole que de no verificarlo se celebrará sin su presencia.

Jaén 19 de Abril dé 1907.=Él Delegado de Hacienda, Al
fonso Serrano. P—232

Ignorándose el paradero de Mariano Consuelo García Már
quez, vecino que fué de Cazorla, contra quien se instruye 
expediente administrativo por aprehensión de plantas de ta 
baco en el sitio Huertas de Cazorla, se le cita por medio del 
presente, con arreglo á lo dispuesto en el art. 45 del Regla
m entóle procedimientos, á fin de que comparezca el día 30 
del mes actual, á las once, ante la junta administrativa que 
ha de celebrarse en esta Delegación, para que pueda ser oído; 
advirtiéndole que de no verificarlo se celebrará sin su pre
sencia.

Jaén 20 de Abril de 1907.=E1 Delegado de Hacienda. Al
fonso Serrano. P—233

D elegaelén  de H acien d a de la  provínola  
de M á la g a .

Por el presente se cita á D. Ricardo Lozano y D. Francisco 
Albalat, Oficial y Tesorero de Hacienda que fueron respecti
vamente de esta provincia, para que en el plazo de diez días, 
contados desde el siguiente á la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  Ma d b i d , se personen á recoger el pliego de car
go que se les tiene formulado con motivo del alcance que le 
resultó al Ayuntamiento de Campillos en concepto de Recau
dador de contribuciones.

Málaga 19 de Abril de 1907.=E1 Delegado de Hacienda, 
M. Bermejo. P—234

Por el presente se cita á D. Francisco Albalat y Puigcer- 
ver, ó sus herederos, para que en el plazo improrrogable de 
diez días, contados desde el siguiente al en que sea publicado 
este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , se personen á recoger 
un pliego de cargo que se le tiene formulado por el alcance 
que le resultó al Agente de la segunda zona de esta capital, 
D. José Roca Mota.

Málaga 20 de Abril de 1907,=EI Delegado de Hacienda* 
M. Bermejo. P—235

D elegaeló n  de H acien d a de la  p rovin cia  
de 'Teruel*

Comisión do alcances.
Ignorándose el paradero de D. Francisco Jiménez, Tesore

ro de Hacienda que fué en esta provincia, por el presente se 
le cita y emplaza para que se presente en esta Delegación en 
el plazo de diez días, á recoger y contestar dentro del mismo 
plazo el pliego de cargos que le resultan en el expediente ad
ministrativo judicial que se sigue contra D. Jorge Lázaro, 
Agente ejecutivo que fué de la zona de Mora de Ruínelos, por 
el alcance de 17.672 pesetas que le resultó en su gestión re
caudatoria; invitándole para que, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 124 del Reglamento orgánico del Tribunal 
de Cuentas del Reino, nombre un representante, con residen
cia en esta capital, can el que puedan entenderse las actuacio
nes, pues de no efectuarlo se le harán las notificaciones en 
estrados; y previniéndole, por último, que si deja de recoger y 
contestar el referido pliego de cargos dentro del plazo seña
lado se tendrán por contestados y se le declarará en rebeldía, 
con arreglo al art. 125 del Reglamento citado,

Teruel 19 de Abril de 1907.=El Delegado de Hacienda, Ma
nuel Obregón. P-—237

T e so re ría  de H acien d a de la  p rovin cia  
de H areelona.

Ignorándose el paradero de Doña Josefa Rigall y Casajua- 
Lna, por la presente se le hace saber que el limo. Sr. Delega
do de Hacienda en esta provincia, con fecha 5 de Marzo 
último, se ha servido desestimar la reclamación que dicha 
señora formuló contra un procedimiento de apremio en 4 de 
Septiembre del año último.

Barcelona 23 de Abril de 1907.=E1 Tesorero de Hacienda, 
Fedrico R. Santamaría. P—240

U n ive rsid a d  de S a n tiag o .
Lista de los nombramientos de Maestros interinos que este Redora

do ha considerado de urgente necesidad para que la enseñanza no 
se halle desatendida, y que se anuncian según lo dispuesto m  la 
ley Electoral. -
Doña Vicenta Rodeiro Boado, para la incompleta mixta de 

Espiñaredo (Coruña); Doña Ernestina Enriqueta Senande. 
para la incompleta mixta de Alio (Coruña); D. Juan Alvarez, 
para la completa de niños de Torbes (Lugo); D. Eduardo Váz
quez Mourenza, para la completa de niños de Bóyéfia (Lugo); 
D. Ignacio Peleteiro Ogando, para la completa de niños de ¡ 
Corballedo (Pontevedra); Doña María del Carmen Alvárez i 
Navarro, para la completa.de niñas.dé Salvatierra (P.onteve- i 
dra); Doña Justa García Freire^ para la completa mixta de !

Oca (Pontevedra); D. Jesús Salvador Corballal Palmeiro» 
para la Auxiliaría de niños de Vivero (Lugo)

Santiago 16 de Abril de 1907.-E1 Rector, Cleto T ron coso*
P—236

U n iversid ad  literaria  de VaSiadoíld*
A las diez de la mañana del domingo 5 de Mavo uróximo 

se reunirán en el salón de Claustros de esta Unive^ iiad  losr 
Sres. Catedráticos, Auxiliares, Doctores matricula b-Vy Jefes 
de los establecimientos de enseñanza del distrito q r, tienen 
derecho á votar, para proceder á la elección de un Senador- 

or esta Universidad, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
ecreto de 30 de Marzo próximo pasado, publicado en la G a 

c e t a  d e  M a d b id  de 31 del mismo.
Valladolid 23 de Abril de 1907.=E1 Rector, Dr. 1 Vi dio G* 

Ibarra. p_242

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lca ld ía  constitucional d e  C a s ta ñ a r e s  

de M ioja.
D. Clemente Bañares, Alcalde de Castañares de B L>ja.
Hago saber que no habiendo comparendo al acto de la cla

sificación y declaración de soldados ante este Ayuntamiento 
los mozos siguientes: núm. 3 del sorteo, Rufino López Gó
mez, hijo de Rafael y Patrocinio; 12, Gregorio Sáenz García, 
hijo de  ̂Claudio y Victoria, y núm. 13, Francisco Bañuelos 
Sacristán, hijo de Pedro y Luisa, ni al de la revisión de 
exenciones el mozo núm. 3 del sorteo del reemplazo de 1905 
Joaquín Guardamino Argunzóniz, hijo de Agapito y Cipria- 
na, todos naturales de esta villa, no obstante haber vicio cita
dos en forma legal, se les ha instruido los oportunos expe
dientes, con arreglo á lo que preceptúa el capítulo 11 de la  
vigente ley de Reemplazos, que han terminado por acuerda 
del Ayuntamiento declarándoles prófugos para oh es los 
efectos legales y condenándoles al pago de los gaste : que oca
sione su captura y conducción.

En su virtud, se cita, llama y emplaza á los p ; fuges de 
referencia para que se presenten inmediatamente  ̂ esta Al
caldía, á fin de cumplir lo dispuesto en el art. 113 ie la, ex
presada ley; interesando de las Autoridades y su ; agentes 
procedan á la busca y captura de mencionados pro gos, po
niéndolos á disposición ae esta Alcaldía, con las s urídaaes 
necesarias, caso de ser habidos.

Dado en Castañares de Rioja á 17 de Abril de l í 07 —Cle
mente Bañares. M—648

A lea ld ia  constitucional de C astellon  
de la  P la n a .

D. Salvador Guinot Vilar, Alcalde constituciona] de esta 
ciudad.

Hago saber que no habiendo comparecido el mozo Luis Jime« 
no Almela, alistado al núm. 19 en el reemplazo dei corriente’ 
año, al acto de la clasificación y declaración de soldados anta 
este Ayuntamiento, se ha instruido el oportuno e> cediente* 
conforme á lo que disponen los artículos 180 y siguie v ov de la 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 21 de Oc
tubre de 1896, y por su resultado, dicha Corporación muni
cipal le ha declarado prófugo, con la correspondiente conde
na de gastos, á tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto, se le cita, llama y emplaza pava que in
mediatamente comparezca ante mi autoridad, al objeto de 
ser remitido á disposición de la Comisión mixta de Recluta
miento de esta provincia; apercibido de ser tratado en easo 
contrario con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado, y en cum- ' 
plimiento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autorida** 
des y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y re
misión á esta  ̂Alcaldía del referido prófugo, ó su presenta-’ 
ción á disposición de la citada Comisión.

Castellón de la Plana 15 de Abril de 1907.=S. Guinot.
M—647

A yu n tam ien to constitucion al 
de Casírom oclio

No habiendo comparecido el mozo Angel Pérez Pascual,’ 
hijo de Manuel y Brígida, núm. 2 del sorteo de este año, al 
acto de clasificación y declaración de soldados ante este 
Ayuntamiento, no obstante haber sido citado al efecto en la 
persona de su padre, con arreglo á la ley, se ha instruido el 
oportuno expediente, con sujeción á las disposiciones del ar
ticulo 105 y siguientes de la vigente ley de Reemplazo, y 
por sus resultados le ha declarado prófugo esta Corporación, 
con las condenaciones consiguientes de gastos, al tenor de 
las disposiciones legales.

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza para que com
parezca inmediatamente ante mi autoridad, á fin de se? pre
sen tado  ̂ante la Comisión mixta para su ingreso en Caja; 
apercibido de ser tratado en caso contrario con todo el ri
gor de la ley. Y por cuanto interesa al buen servicio del Es
tado y cumplimiento de las leyes, ruego y encargo á las Au
toridades y sus agentes se sirvan procurar su busca, captura 
y remisión á, este municipio del mencionado prófugo, ó su pre« 
sentación á disposición de la Comisión mixta de esta pro
vincia.

Castromocho 18 de Marzo de 1907,=E1 Alcalde, C. He
rrero. M—641

A yu n tam ien to constitucion al d e  C en icero.
No habiendo comparecido al acto de la clasificación y de

claración de soldados los mozos del reemplazo actúa! y de re- 
visiones anteriores que á continuación se expresan, por el 
presente se les cita para que en el plazo de veinte días com
parezcan ante este Ayuntamiento, al objeto de ser tallados»' 
reconocidos y oídos, ó en otro caso, remitan desde el punto 
en donde se encuentren los documentos prevenidos en el ar
tículo. 95 de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo,1 
pues de lo contrario se les seguirá el expediente de prófugos*

Cenicero (Logroño) 7 de Marzo de 1907.=E1 Alcaide, Ga- 
briel Arcacho..

Reemplazo de 1907.—Florentino Caballero Frías, natural 
de Cenicero, hijo de Mauricio y de Isabel, núm. 10 del sor
teo; Salustiano Iglesias Pérez, natural de Cenicero, hijo de 
Martín y Vicenta, con el 17; Pedro Baños Baroja, natural de 
Cenicero, hijo de José y de Ramona, con el 19.

Reemplazo de 1904.—Nicolás Rojas Vegas, natural de Sañ' 
Asensio (Logroño), hijo de Román y de Gregoria, núnu 2 del 
sorteo; Gerardo Caballero Rodríguez, natural de Cenicero^ 
hijo de Tomás y Nemesia, con el 7. M—635

A yu ntam iento constitucional de C e vie o  
de ls  T o rre.

Nq habiendo.comparecido al acto de la rectificación, sor* 
teo, declaración y clasificación de soldados, que tuvo lugar el 
día 3 del actual, los mozos Félix Zampra Plaza, hijo de Ca
milo y Jüaná, y Julián Ántolín Bargas, hijo de Pablo y Ma
ría, qué obtuvieron respectivamente loe numeró^ 12 y 16 del
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sorteo del año actual, naturales de este pueblo, ni persona 
que les representara y expusierajen su nombre las causas que 
motivaron su falta de presentación, á pesar de las^diligencias 
practicadas y citación hecba por medio de anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia y en la G a o k t a  d e  M a d b id , pre
vio el oportuno expediente de conformidad á lo dispuesto en 
los artículos 105 de la ley de Reemplazo vigente y 85 del Re
glamento para su ejecución, han ¡sido declarados prófugos 
por este Ayuntamiento, con indemnización de gastos que 
con arreglo á la ley pudieran ocasionarse.

En su consecuencia, se les cita y llama por medio del pre
sente anuncio, que se publicará en el Boletín oficial y G a c e t a  
d e  M a d r i d , para que comparezcan ante mi autoridad ¿ fin 
de ser puestos á disposición de la Comisión mixta de Reclu
tamiento, pues en otro caso les parará el perjuicio de ley.

Asimismo se ruega y encarga á todas las Autoridades y sus 
agentes la busca y captura de los expresados prófugos y su 
remisión á esta Alcaldía á los efectos de ley.

Cevico de la Torre 22 de Marzo de 1907.=E1 Alcalde, Prócu- 
lo Herrero. M—642

A y u n ta m ien to  con stitu cion al de C evico  
lla v e ro .

No habiendo comparecido el mozo Benjamín José Colomina 
Catalá, hijo de Mateo y Camila, núm. 10 del sorteo de este 
año, al acto de la clasificación y declaración de soldados ante 
este Ayuntamiento, no obstante haber sido citado al efecto 
en debida forma, con arreglo á la ley, se ha instruido el opor
tuno expediente, con sujeción á Jas disposiciones de los ar
tículos 105 y siguientes de la vigente ley de Reemplazo, y 
por sus resultados le ha declarado prófugo esta Corporación, 
con la condena consiguiente de gastos, á tenor de las disposi
ciones legales.

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza para que com
parezca inmediatamente ante mi autoridad, á fin de ser re
mitido á disposición de la Comisión mixta; apercibido de ser. 
tratado en caso contrario con todo el rigor de la ley.̂  Y por 
lo que afecta al buen servicio del Estado, y en cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo á. todas las Autoridades ŷ  sus 
agentes se sirvan procurar la busca, captura y remisión á 
esta Alcadía de mencionado prófugo, ó su presentación á dis
posición de la Comisión provincial. Se ignoran las señas de 
dicho mozo.

Cevico Navero 13 de Marzo de 1907.=E1 Alcalde, Máximo 
Martínez. M—637

A y u n ta m ien to  con stitu cion al de d a ñ e r o s .
No habiendo comparecido el mozo Juan Rojo Granja, hijo 

de Marcelino y Severiana, núm. 4 del alistamiento y 7 del 
sorteo del actual reemplazo, al acto de la clasificación de
claración de soldados, que tuvo lugar el día 3 del. corriente 
mes, este Ayuntamiento ha instruido por tal motivo el opor
tuno expediente, con sujeción á lo dispuesto en los artícu
los 105 y siguientes de la vigente ley de Reclutamiento y 
reemplazos, y por sus resultados le ha declarado prófugo, con 
las condiciones consiguientes, á tenor de las disposiciones le- 

al e s
° En tal concepto, se le llama, cita y emplaza para que com
parezca inmediatamente ante mi autoridad, á fin̂  de ser re
mitido á disposición de la Comisión mixta; apercibido de ser 
tratado en caso contrario con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
v sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y remi
sión á esta Alcaldía del mencionado prófugo, ó su presenta
ción á disposición de la Comisión mixta de Reclutamiento de 
esta provincia.

Cisneros 27 de Marzo de 1907.=E1 Alcalde, Manuel Salda- 
ña Cueto. M—644

A lca ld ía  con stitu cion al de C lu is d  R e a l .
Melación délos individuos designados por el Ministerio de la Gue

rra que han sido nombrados por este Exento. Ayuntamiento para 
desempeñar los cargos que á continuación se expresan:
Serapio López y Sánchez, guarda de la fuente del Ar- 

zollar. ., . .
Lo que se publica en este periódico oficial á los efectos de 

la ley de 10 de Julio de 1885.
Ciudad Real 2 de Abril de 1907.=E1 Alcalde. ‘

M—646
A lca ld ía  con stitu cion al de C orbera .

No habiendo comparecido al acto de la clasificación y de
claración de soldados, celebrado el día 3 del actual, el mozo 
José Yila Hop, núm. 9 del sorteo y cupo de esta villa y reem
plazo de este año, hijo de Juan y Manuela, de oficio barbero, 
á pesar de haber sido citado por medio de papeleta y con
ducto del pariente más cercano residente en ésta, no compa
reció á dicho acto, ni él ni persona que lo representase, y el 
Ayuntamiento, después de oído el parecer del Regidor sín
dico, lo declaró prófugo, acordando la instrucción del opor
tuno expediente.

Por el presente se le cita, llama y emplaza para que en el 
término de quince días, á contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este edicto en el Boletín ofieiaX de esta pro
vincia y en la G a o e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta 
Alcaldía á dar sus descargos, pues de lo contrario se dará 
por terminado el expediente de prófugo que contra el mismo 
se sigue, con arreglo á los articulos 10o y 109 de la vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazó del Ejército, que será fa
llado por este Ayuntamiento antes del dia 30 de Abril próxi
mo, conforme á lo dispuesto por art. 110 de la propia ley.

Por lo tanto, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), ruego 
á todas las Autoridades, así civiles como militares y de la 
policía* judicial, procedan á la busca y captura del expresado 
prófugo José Vila y Hop, con la conducción á esta Alcaldía 
caso de ser habido, á fin de presentarlo ante la Excma. Co
misión mixta de Reclutamiento á los efectos del art. 113 de 
la mencionada ley.

Corbera 28 de Marzo de 1907.=E1 Alcalde, Agustín Micola.
M— 645

A y u n ta m ien to  con stitu cion al de C  ordo v illa  
la  R e a l.

No habiendo comparecido el mozo Mateo Salas Gutiérrez, 
hijo de Tomás y de Manuela, núm. 5 del sorteó de este año, 
al acto de la clasificación y declaración de soldados ante este 
Ayuntamiento, no obstante haber sido citado al efecto por 
medio del Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se ha instruido el oportuno expediente de prófugo, con suje
ción á lo dispuesto en el art. 105 y siguientes de la vigente 
ley de Quintas, y por sus resultados le ha declarado prófugo 
esta Corporación, con las condenaciones consiguientes de 
gastos, al tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto, se llama, cita y emplaza Á indicado mozo 
para que comparezca inmediatamente.a mi autoridad, á fin 
de ser presentado ante la Excma. Comisión mixta de Reclu
tamiento para su ingreso en la Caja respectiva; apercibido 
de ser tratado en caso contrario con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio dél Estado y cumpli

miento de las leyes, ruego y encargo á todas las AutoridaayS 
y sus agentes se sirvan procurar su busca, captura y remi
sión á este municipio del mencionada prófugo, ó su presen
tación á disposición de la Comisión mixta de esta provincia.

Cordovilla la Real 15 de Marzo de 1907.=E1 Alcalde, Inda
lecio Ruiz.

Señas de dicho mozo.
Se desconocen en absoluto; sólo ha podido adquirirse la de 

que estuvo en Pozuelo, provincia de Madrid, con su padre, 
que desempeñaba el cargo de organista. M—707

A yun tam ien to  con stitu cion al de C orella  
(IVavarra).

Este Ayuntamiento Instruye expediente de prófugo por no 
haber comparecido al acto de la clasificación y declaración 
de soldados, celebrado el día 3 del actual, á los mozos Hipó
lito Salcedo Fraguas, hijó de Anacleto y de Josefa, núm. 12 
del sorteo; Antonio Baldeito Benito, hijo de Francisco y de 
Gregoria, núm. 39 del sorteo, y Adoldo Gironés Venus, hijo 
de Francisco y de Josefa, núm. 42 del sorteo, sin que se sepa 
el paradero de dichos mozos, á excepción del primero, que 
dice su tío que se encuentra en Buenos Aires; advirtiéndoles 
que de no acreditar ante esta Alcaldía en el plazo de quince 
días que les asistía causa legal para haber dejado de asistir á 
dicho acto, se continuará la tramitación de los expedientes, 
parándoles el perjuicio consiguiente.

Corella 10 de Marzo de 1907.=Ei Alcalde, Pascual Sesma.
M—636

Alcaldía con stitu cion al de C orla  (Cacerca).
Los mozos números 2 y 16 del actual reemplazo, en esta 

ciudad, Antonio Jiménez'Domínguez y Jesús Visitación Gó
mez Fernández, no se presentaron al acto de la clasificación 
y declaración de soldados el día 3 del actual, á pesar de la 
citación que se les hizo en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a o k t a  d e  M a d r id , por lo cual, previo el oportuno expe
diente individual, el Ayuntamiento de mi presidencia, en se
sión extraordinaria, celebrada en el día de ayer, los declaró 
prófugos para todos los efectos legales, con imposición, del 
recargo en servicio activo que la ley establece, y pagos de 
gastos que ocasione su captura y conducción.

En su virtud, les cito, llamo y emplazo de inmediata com
parecencia ante esta Alcaldía; apercibidos de que en caso de 
no presentarse les pararán los perjuicios consiguientes.

A la vez ruego á las Autoridades cooperen á la busca y cap
tura que se interesa, y de ser habidos los expresados sujetos 
se sirvan ordenar su conducción á esta Alcaidía. ^

Dada en Coria á 18 de Marzo de 1907.=E1 Alcalde, Agustín 
Roso. M—639

Alcaldía con stitucion al de tu élla r .
. No habiendo comparecido el mozo Vicente Llórente Ber

nardos, hijo de León y de María, núm. 11 del sorteo para el 
reemplazo del año actual, al acto de la clasificación y decla
ración de soldados ante este Ayuntamiento, no obstante la 
citación que en su defecto y por ser desconocido su paradero 
se verificó en la persona de su mencionado padre conforme la 
ley interesa, se ha instruido el oportuno expediente, con su
jeción á las disposiciones de los articulos 105 y siguientes de 
la propia ley de Reclutamiento y Reemplazo, por cuyos resul
tados le ha declarado prófugo esta Corporación de mi presi
dencia, con la condena de gastos de busca y captura que se
mejante declaración lleva consigo.

En tal concepto, se llama', cita y emplaza al mozo de refe
rencia para que comparezca inmediatamente ante mi autori
dad, a fin de ser ¿emitido á disposición de la Comisión mixta; 
apercibido de ser tratado en caso contrario con todo el rigor 
de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan proceder á la busca, captura y envío 
á esta Alcaldía, con las seguridades debidas, del expresado 
prófugo, ó bien poniéndolo á disposición de la Comisión mix
ta de Reclutamiento de la provincia.

Cuéllar 18 de Marzo de 1907.=E1 Alcalde accidental, pri
mer Teniente, Felipe de la Torre.

Señas del mozo.
E d a d  veinte años, estatura un metro 686 milímetros, pelo 

y cejas negros, ojos azules claros, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color moreno. M—640

A lcald ía  constitucional de D escargam acía.
No habiendo comparecido al acto de la clasificación y de

claración de soldados el mozo, núm. 5 del sorteo y reemplazo 
actual, Mariano Vieira Martín, hijo de José y Nicasia, el día 
3 de Marzo último, á pesar de las citaciones que se le hicie
ron en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se ha instruido el oportuno expediente con sujeción á 
lo preceptuado en los artículos 105 y siguientes de la vigente 
ley de Reemplazo; y por su resultado, el Ayuntamiento de mi 
presidencia, en sesión extraordinaria celebrada en el día de 
ayer, le declaró prófugo para todos los efectos legales, con 
imposición del recargo en servicio activo que la ley estable
ce, y pago de gastos que ocasioné su captura y conducción.

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza para que com
parezca inmediatamente ante mi autoridad á fin de ser remi
tido á disposición de la Comisión mixta; apercibido de ser' 
tratado en caso contrarío con todo el rigor de la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes se sirvan procurar la busca, captura y remisión á 
esta Alcaldía del mencionado prófugo, y que sus señas perso
nales son las siguientes: estatura regular, delgado de cuerpo, 
color bueno, con muy poca barba, pelo y ojos castaños, nariz 
y boca regulares; viste pantalón de pana, camisa de color, 
chaqueta corta con ribetes, y se ocupa en vender relojes y 
fajas.

Deseargamaría 3 de Abril de 1907.=E1 Alcalde interino, 
Narciso García. M—650

A lcald ía  constitucional «le F ilero .
D. Eloy Andrés Latorre, Alcalde constitucional de la villa 

de Fitero.
Hago saber que no habiendo comparecido al acto de la cla

sificación y declaración de soldados celebrado por este muni
cipio en los días 3 y 17 de éste mes ni en los posteriores, á 
pesar de haber sido citados por anuncios insertos en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  de 13 de Febrero último y Boletín oficial de 
esta provincia de 18 del mismo, los mozos Bernardino Berroz- 
pe Rodríguez, núm. 5 del sorteo de este año; Manuel Ber
mejo Yanguas, núm. 13, y Jenaro Atienza Gil, núm. 37, ni 
ninguno de sus familias á responder por ellos, así como tam
poco han cumplido con lo que dispone el párrafo 2.° del ar
tículo 95 de la ley de Reclutamiento vigente, ni se ha tenido 
noticia de hallarse exceptuados como comprendidos en el ar
ticulo 106 de la misma, por cuya falta ha sido formado á cada 
uno de ellos el expediente con arreglo á lo que dispone el ca
pítulo 11 de dicha ley, el Ayuntamienso de mi presidencia 
ha declarado á dichos mozos prófugos, imponiéndoles la pe
nalidad qué señala el art. 107 de la propia ley, condenándoles

además al pago de gastos que ocasione la busca,' captura y  
1 conducción de los mismos.

En su virtud, ruego á las Autoridades, y  á sus a g e n te s  re- 
quiero, que caso de ser habidos los expresados prófugos pro
cedan á su detención y ponerlos á mi disposición, para yo 
hacerlo á la Comisión mixta de Reclutamiento de esta pro
vincia.

Fitero 27 de Marzo de 1907.=E1 Alcalde, Eloy Andrés.
M—651

Ay un tam ien to con stitu cion al de F u e n te  
del M a estre .

No habiendo comparecido el mozo Juan Antonio Romera 
Santos, hijo de Manuel y María, núm. 55 del sorteo de este 
año, al acto de la clasificación y declaración de soldados ante 
este Ayuntamiento, no obstante haber sido citado al efectcr 
en debida forma, con arreglo á la ley, se ha instruido el opor
tuno expediente, con sujeción álas disposiciones de los artícu
los 105 y siguientes de la vigente ley de Reemplazo; y por 
sus resultados, le ha declarado prófugo esta Corporación, cpife 
la condena consiguiente de gastos, á tenor de las disposicio
nes legales. En su virtud, se le llama, cita y emplaza para que 
comparezca inmediatamente ante mi autoridad, á fin de ser 
remitido á disposición de la Comisión mixta; apercibido de 
ser tratado en caso contrario con todo rigor de la ley. Y por 
lo que afecta al.buen servicio del Estado y cumplimiento de; 
las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades y sus agen
tes se sirvan procurar la busca, captura y remisión á ̂  esta 
Alcaldía del mencionado prófugo, ó su presentación á dispo
sición de la Comisión mixta.

Fuente del Maestre 27 de Marzo de 1907.=E1 Alcalde Pre
sidente, Baltasar Ortiz de Zárate. M—653

Alcaldía con stitu cion al de F u e n te s  
de Faldepero.

D. Bernardo Mobellán López, Alcalde constitucional der 
Fuentes de Valdepero.

Hace saber que no habiendo comparecido al acto de la 
clasificación y declaración de soldados., que tuvo lugar anta 
este Ayuntamiento el día 3 del corriente, el mozo Gregorio 
García Cerezo, hijo de Marcos y Cipriana, natural de esta 
villa y núm. 6 del sorteo de este año, ni persona alguna á  
exponer en su nombre las causas que se lo hubieran impedi
do, no obstante haber sido notificado por papeletas en la per
sona de su padre, previa instrucción del oportuno expedien
te, ha sido declarado prófugo por esta Corporación en sesión 
de este día con la condena de gastos.

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza para que com^ 
parezca ante mi autoridad, ó en la Comisión mixta de Reclu
tamiento de Patencia; y por lo que afecta al buen servicio, 
se ruega á las Autoridades procuren la captura de dicho 
mozo y le pongan á disposición de esta Alcaldía ó de referi
da Comisión.

Fuentes de Valdepero 10 de Marzo de 1907.=E1 Alcalde, 
Bernardo Mobellan. M—652

A lcald ía  con stitucion al de G u ia  
«le G ran  Canaria*

D. Ramón Martín Santana, Alcalde accidental de esta 
ciudad.

Hago saber que el Ayuntamiento de mi accidental presi- 
dencia ha acordado, en vista de las diligencias instruidas á 
petición de parte interesada, que existen motivos suficien
tes para suponer la ausencia en ignorado paradero por más 
de diez años á esta parte de Blas Rodríguez González, cono
cido también por Blas Colombo, padre del mozo José Rodrí
guez Pérez; y en su virtud, cumpliendo lo dispuesto en el 
artículo 69 del Reglamento para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento vigente, se hace público por el presente, que 
se remitirá al Sr. Gobernador civil de esta provincia, á los 
efectos de dicho artículo y á fin de que llegue á conocimien
to de las Autoridades y puedan éstas hacer pesquisas en ave
riguación del paradero de dicho ausente.

Guía de Gran Canaria 10 de Diciembre de 1906.=Ramón 
Martín. M—654

Alcaldía constitucional de l¿a H oco ajad a .
En el alistamiento de este pueblo correspondiente al año 

actual ha sido comprendido el mozo Justo Jiménez, hijo na
tural de Catalina, natural del mismo, partido judicial del 
Barco, provincia de Avila, de veinte años de edad, cuyo su
jeto, á pesar de haber citado en forma legal á su madre, no 
se ha presentado al acto de la clasificación y declaración de 
soldados, en cuya virtud se ha instruido contra el mismo el 
oportuno expediente, con arreglo á lo qué preceptúa el capí
tulo 11 de la vigente ley de Reemplazo, que ha terminado 
por acuerdo del Ayuntamiento declarándole prófugo para 
todos los efectos legales y condenándole al pago de los gastos 
que ocasione su captura y conducción.

En su virtud, se cita, llama y emplaza al individuo de re
ferencia para que se presente inmediatamente en esta Alcal
día, á fin de cumplir lo dispuesto en el art. 113 de la ley; y  
por lo que respecta á las Autoridades, las exhorto y requiero 
para que procedan á la busca y captura del mencionado pró
fugo, poniéndole á mi disposición, con las seguridades nece
sarias, caso de ser habido. /  /  /

Se desconocen sus señas personales, motivo á que a los

§ocos días de su nacimiento fué depositado en el torno de la 
asa Inelusa de esta provincia, de la que ha desaparecido 

hace tres años.
La Horcájada (Avila) 12 de Marzo de 1907.=E1 Alcalde, 

Luis Martín. _____ • _______ M—657

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
t u a m n g o n .

Juzgado* de primera  instancia
MADRID—CONGRESO

En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito , del Congreso de 
esta capital en autos ejecutivos seguidos á instancia de Doña 
Dionisia Irigaray y Echevarren contra D. Luis Rubio y Ruiz* 
sobre pago de pesetas, se saca á la venta en pública subasta 
por segunda vez, con la rebaja del veinticinco por ciento del 
tipo de sesenta mil pesetas señalado para la primera, la mi
tad pro indiviso de una casa sita en esta Corte, calle de Jaco- 
metrezo, número cincuenta y fres moderno y diez y ocho an
tiguo, manzana trescientos setenta y nueve, comprendida en 
el primer cuartel hipotecario,* hoy Registro de la propiedad 
del distrito del Occidente; linda por la derecha entrando con 
la casa número cincuenta y cinco, perteneciente á Doña Do
lores Sánchez Escandón; por la izquierda con la número cin
cuenta y uno, propia de D. José Carranza; por la espalda con 
la número setenta y dos de la calle de Preciados, de la pro-" 
piedad de D. Manuel Sánchez Escandón, y por el frente o fa
chada con la calle de Jacometrezo. Su superficie es de do» 
mil quinientos setenta y cuatro pies cuadrados* equivalentes
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£ ciento noventa y nueve metros, también cuadrados, ochen
ta  y cuatro decímetros y nueve centímetros.

Cuyo remate deberá tener lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado el día 31 de Mayo próximo, á las doce de su ma
ñana; previniéndose que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo señalado; que para to
m ar parte en la subasta deberán consignar previamente los 
licitadores que lo intenten una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento de dicho título, y que los títulos de propie
dad se han suplido con certificación de lo que acerca de ellos 
resulta en el Registro, la que estará de manifiesto en la Es
cribanía del actuario para que puedan examinarla los que 
deseen interesarse en la licitación, y con los que deberán con
formarse, sin derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 25 de Abril de 1907 =V.° B.°=E1 Juez de primera 
Instancia, Beneyto.=El Escribano, Guillermo Pérez Herrero.

X—1108
MADRID—UNIVERSIDAD

D. José Martínez Marín, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito de la Universidad de esta Corte. *

Por el presente cito, llamo y emplazo á María de la Con
cepción Sánchez Vivanco, conocida por Purificación, natural 
v vecina de Madrid, hija de José y de Josefa, de veinticuatro 
'años, soltera, cordonera, que vivió en la calle de San Vicen
te, 39, segundo, para que en el término de cinco días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto" de que cumpla la pena que se la 
impuso en causa por corrupción de menores; apercibida que 
de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz aguilena, color 
moreno, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposi
ción á los efectos expresados.

Madrid 4 de Marzo de 1907.=José Martínez=El Escribano, 
Licenciado Vicente Moreno. JO — 3046

D. José Martínez y Marín, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Carrera 
Blanco, de veinte años, hijo de Pedro y María, natural de 
Riofrío (Avila), vecino de esta Corte, soltero, lechero, que 
habitó en la calle de Luchana, núm. 40, vaquería, cuyo ac
tua l paradero y punto probable donde se encuentre se igno
ra, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  
» e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el obje
to de llevar á efecto su prisión, decretada por la Superiori
dad en causa por hurto; apercibido que de no verificarlo sera 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
¿en este Juzgado.

Madrid 21 de Marzo de 1907.=José Martínez.=El Escriba
no, Esteban Unzueta. JO—3047

D. José Martínez Marín, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito de la Universidad de esta Corté.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa 
por estafa Manuel Agujetas, propagandista de la Empresa La 
Esperanza, que ha vivido, en concepto de huésped de Isidoro 
-Sanz, en la calle del Cardenal Cisneros, 73, principal, núme
ro 5, cuya demás filiación, actual paradero y punto probable 
donde se encuentre se ignora, para que en el término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Ge- 
meral Castaños, con el objeto dé notificarle el auto de proce
samiento y prisión contra él dictado en dicha causa y reci
birle declaración indagatoria; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar*

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, moreno, de unos cuarenta años, usa bigote 
y viste pantalón de pana y pelliza gris, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición á los fines acordados.

Madrid 1.° de Abril de 1907.=José Martí nez.=El Escriba
no, Fermín Suárez y Jiménez. JO—3048

P,. José Martínez y Marín, Juez de primera instancia é 
Instrucción dél distrito de 1¿ Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Castellote 
Torga, natural de Villar deí Arzobispo (Valencia), hijo de 
Mariano y Apolonia, de cuarenta y seis años, casado con Ma
r ía  Ballester, albañil, vecino que fué de Barcelona, en la calle 
de Consejo de Ciento, núm. 87, segundo primera; Enrique 
Pujol Ambros, natural de Gracia (Barcelona), hijo de Fran
cisco y Buenaventura, de treinta y siete años, soltero, jor
nalero, cuyo domicilio se desconoce; Francisco Lendra Or- 
gaín, natural de Denia (Alicante), hijo de Ramón y de Mi
caela, de treinta y cuatro años, soltero, dibujante, vecino 
que fué de Barcelona, en la calle de Duford, núm. 2, primero; 
José Arbos Buxó, natural de Tarragona, hijo de Francisco y 

? 4-^tonia, de veintinueve años, casado con Mercedes Mar
tínez, de ofició tejedor; Juan: Basóns Selís, natural de Sans 
\ Barcelona), hijo de Salvador y de Teresa, de treinta y un 
anos, casado con Mana Sélls, de oficio albañil, vecino que 
fué de Barcelona, en la calle de Ferlandina, núm. 24, tercero 
primera; Manuel Navarro Celmo, natural de Fortanete (Te
ruel), hijo de Basilio y Manuela, de veintidós años, soltero 
peón de albañil, vecino de Barcelona, su calle de Fonoller’ 
búmero 8, segundo segunda; Tomás Herrero Miguel, Fideí 
^antasusana Visa y Domingo Teixe Corona, cuya filiación se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
«1 siguiente al en que esta requisitoria sea inserta en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , Boletín oficial de esta provincia y en el de 
-Barcelona, comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados calle del General Castaños, con el ob
jeto de llevar á efecto su prisión, decretada con motivo del 
sumario seguido contra ellos por delitos de imprenta; aper
cibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les 

jsarará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, y ordeno á los agentes de la policía, procedan á la busca 
de los expresados procesados, cuyas señas personales se igno
ran, y en el caso de ser habidos los pongan ¿ mi disposición 
«n este Juzgado.

Madrid 3 de Abril de 19Ó7«~José Martínez.=El Escribano, 
JSstebaa Upzueta. JO-3919

MALAGA—ALAMEDA
E>. Joaquín de Alcázar y Álvarez, Juez de instrucción inte

rino del distrito de la Alameda de Málaga.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Francisco Arias Sánchez, hijo de Francisco y de 
Mercedes, de unos once anos, habitante calle del Altosano, 
número 32, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que dentro del término de diez días, que em
pezarán á contarse desde el siguiente al en que aparezca inser
ta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta baja del edificio denominado de San Agustín, calle 
del propio nombre, que sirve también de Casa Consistorial, 
para responderá los cargos que le resultan en la causa que 
contra dicho sujeto se sigue por el delito de lesiones á Anto
nio Márquez Portillo; bajo apercibimiento que de no compa
recer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, que procedan á la busca y captura del referido procesa
do Francisco Arias Sánchez, poniéndolo, si fuere habido, a 
disposición de este Juzgado, en la cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 23 de Marzo de I907.==Joa4uín Alcázar. 
El actuario, Juan de los Ríos. JO—3062

D. Joaquín de Alcázar y Alvarez, Juez municipal é interi
no de instrucción del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por el presente se cita al procesado Antonio Alemán Mon
je, que habitó en la calle del Pulidero, núm. 1, á fin de que 
en el término de diez días, contados desde la publicación del 
presente en los periódicos oficiales, comparezca ante la Sec
ción primera de la Audiencia provincial de esta ciudad para 
la práctica de diligencias en la causa que por lesiones se le 
instruye; previniéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Málaga á 26 de Marzo de 1907.=Joa
quín de Alcázar.=E1 Secretario, Juan de los Ríos. JO—3063

D. Joaquín de Alcázar y Alvarez, Juez municipal del dis
trito de la Alameda é interino del de instrucción de la mis
ma de esta capital.

Ea virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á 
Joaquín Valguín Blanco, natural de Santander, de treinta y 
un años de edad, fogonero del vapor mercantil Antonio Veláz• 
qnez, para que dentro del término de cinco días, contados 
desde la inserción de éste en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle de San Agustín, edificio del mismo nombre, al ob
jeto de recibirle declaración en la causa que se sigue sobre 
lesiones al mismo, y que sea reconocido por los Facultativos 
forenses; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Málaga á 30 de Marzo de 1907.*=Joaquín de Alcá
zar. =E1 actuario, Juan de los Ríos. JO—3064

MALAGA-MERCED
D. Juan Infante García, Juez de instrucción del distrito de 

la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Francisco Muñoz Enamorado, vecino que fué de 
Granada, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la cár
cel de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de 
estafa á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción a la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á 2 de Marzo de 1907. =  Juan 
Infante.=El Escribano, P. D., José Figuerola. JO—3055

D. Juan Infante García, Juez de instrucción del distrito de 
la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
los procesados D. Manuel Llanas Martínez y D. Antonio Llo
vió Gómez, vecinos que fueron de esta capital, de ocupación 
Factores, cuyos actuales paraderos se ignoran, para que den
tro del término de diez días, contados desde el de la inserción 
de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezcan en la cárcel de esta, ciudad á res
ponder á los cargos que les resultan en la causa que contra 
los mismos se instruye por el delito de estafa y falsedad; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que hu
biere lagar en derecho y se les declarará rebeldes.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap 
tura y conducción a la  cárcel de esta ciudad, á disposición ae 
este Juzgado, de los expresados procesados.

Dada en la ciudad de Málaga a 8 de Marzo de 1907.=Juan 
Infante.=El Secretario, P. D., José Figuerola. JO—3056

D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Merced de esta capital. ,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju
lián Becerra, vecino de Villanueva de la Reina, sin que cons
ten otros antecedentes, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde el de la 
inserción de la misma en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín de 
oficial de la provincia de Jaén, comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará re-

A1 propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, ̂  cap
tura y conducción á la .cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado del individuo expresado.

Dada en la ciudad de Málaga á 20 de Marzo de 1907.= 
Juan Infante.=El Escribano, P. D., José López.

___________  JO -  3057

D. Juan Infante García, Juez de instrucción del distrito 
de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan Cuesta Martínez, hijo de Miguel y de Amalia, 
de veinticinco años de edad, de estado casado, natural de 
Málaga, partido de ídem, provincia de ídem, vecino que fué 
de ídem, de ocupación del comercio, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cár
cel de esta ciudad, donde quedará sujeto á las resultas dé la 
causa que contra el mismo se instruye por el delito de esta
fa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho /  $e le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á 23 de Marzo de 1967.=Juan 
Infante.=El actuario, P. D., José Figuerola. JO—3058

D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Ortiz Fernández, hijo de Antonio y de 
Trinidad, de treinta y siete años de edad, de estado soltero, 
natural de Competa, partido de Torrox, provincia de Mála
ga, vecino que fué de ídem, de ocupación jornalero, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de nueve 
días, contados desde-el de la inserción de la misma en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo se instruye por el delito de ten
tativa dé robo y cambio de nombre; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho 
y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción a la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de rtste Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á 26 de Marzo de 1907.=Juan 
Infante.=Licenciado Antonio Gil. JO—3059

D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Villanueva Vega, alias Frasquito el Veleño y Te
jer inguero, y á  Francisco Martín Garrido, alias El Feo, hijos 
de Manuel y María y de Andrés y Sebastiana, de veintitrés y 
treinta años de edad, de estado solteros, naturales de Vélez y 
Arenas Baimalos, partido de Velez Málaga, provincia de Má
laga, vecinos que fueron de Málaga, de ocupación jornaleros, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de nueve días, contados desde el de la inserción de la misma 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezcan en la cárcel pública, en la causa que contra los 
mismos se instruye; apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se les decla
rará rebeldes.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción a la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, de los expresados procesados.

Dada en la ciudad de Málaga a 1.° de Abril de 1907.=Juan 
Infante.=P. D., A. Ortega. JO—3060

D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Fernández Fernández, casado con María 
Román, vecino que fué de Málaga, calle de San Rafael, nú
mero 2, de ocupación tallista, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de nueve dias, contados des
de el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en la causa que con
tra el mismo se instruye por el delito de violación de la jo
ven Rafaela Forner Cantos; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le 
declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á 2 de Abril de 1907.=Juan 
Infante.=Licenciado Antonio Gil. JO—3061

MANCHA REAL
D. Lorenzo Morillas Calatrava, Juez municipal de esta 

villa, en funciones de instrucción de la misma y su partido 
por usar de licencia el propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de diez 
días, siguientes al en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á Joaquín Vidal 
Mejías, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que compa
rezca en este Juzgado al objeto de recibirle declaración, acre
dite la preexistencia de las ropas que le fueron hurtadas y 
ofrecerle el procedimiento, á tenor de lo preceptuado en el ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, en el suma
rio que bajo el núm. 104 de orden del año último instruyo 
sobre hurto; previniéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Mancha Real á 2 de Marzo de 1907.=Lorenzo Mo
rillas Calatrava. JO—2065

D. Tomás Ayllón Jurado, Juez municipal suplente de esta 
villa, en funciones de instrucción de este partido.

Por el presente cito, Hamo y emplazo al autor ó autores 
dél robo frustrado cometido én la casa de D. Lorenzo Mori
llas Cobo, de este vecindario, la noche del 7 al 8 de Noviem
bre del año anterior, para que en el término de diez días, á 
contar desde el siguiente al en que aparezca inserto este edic
to en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que les resulten en el sumario que 
por mencionado hecho instruyo; apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás individuos de la policía 
judicial dé la Nación, procedan á la busca y captura de su
puestos autores, poniéndolos caso de ser habidos, en clase de 
detenidos, en la cárcel de este'partido, á disposición de este 
Juzgado, con las seguridades convenientes.

Dado en Mancha Real á 9 de Marzo de 1907.=Tomás Ayllón 
Jurado.=El Secretario, Licenciado Ignacio Cruz.

JO—3066
MANRESA

D. Luis Piernavieja y Soto, Juez de instrucción de Manresa 
y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 
sumario que instruyo sobre adulterio á querella del esposo 
de la procesada Ignacia Cali Morros, de treinta y siete años 
de edad, natural de Barcelona, desde donde sé supone mar
chó á Nueva York, vecina de esta ciudad, cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora, y contra otro, también procesado, 
se cita, llama y emplaza á la mencionada Ignacia Cali Morros 
para que dentro der término de diez días comparezca ante 
este Juzgado á reépondér de los cargos que le resultan en di
cho sumario; bajo apercíbimiefito de que en otro caso será 
declarada r e b e l a e y  le pái*árá el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Manresa á 27 Üé Marzo de 1907.=Luis Piernavieia. 
El Escribano, Ramón Férnández. JO-3067
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MANZANARES

D . José López Arbizu, Juez de instrucción de Manzanares
y  su partido. . , ~ -.r i-

Por el presente edicto se cita a Santiago Molina, que es¡na * 
tural de Yillarrubia de los Ojos, y á Yicente Arenas y López 
de la Oliva, que se dice es vecino de Campo de Criptana, cu
yas demás circunstancias de ambos se ignoran, para que en el 
término de diez días comparezcan ante este Juzgado a fin de 
recibirles declaración en causa que instruyo sobre hurto de 
~op^* apercibidos que de no comparecer dentro de dicho ter
mino les nadará el perjuicio á que hubiere lugar.

2>do en Manzanares á 12 de Marzo de 1907 .=José López 
Arbizu. = E ! Escribano sustituto, José I. Pacheco Sanelle. 

v "" JO—3068

D, José López Arbizu, Juez de instrucción de Manzanares
■y su partido. , T j

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
se instruye sumario á virtud de hurto de ropas á José María 
A ”enas y López de la Oliva, cuyas ropas son las siguientes: 
-un pantalón de pana á cuadros menudos, color amarillo y  
negro forrado, siendo de forma llamado de mandilillo, una 
elástica azul con cenefa, tanto en la pechera como en los pu
ños, estando rota por la parte de éstos y también por los co
dos; una blusa de tela azul de algodón, con cinco botones, 
pues aunque tiene para siete se le han caído dos; una camisa 
de cuadros blancos y negros, y dos pañuelos moqueros, color 
azul v dibujo en cuadros, perteneciendo dichas ropas, como 
queda dicho, á José María Arenas y López de la Oliva, de 
veintiún años, soltero, jornalero, natural y vecino de Madri-

üeJKuéo-o á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
y  encango á ios demás agentes dé la policía judicial, proce
dan á la busca de mencionadas ropas, y caso de hallarlas las 
pondrán á disposición de este Juzgado, c o n  la persona o per
sonas; en cuyo poder lo encontraren, si no dieren explicación
satisfactoria acercado la adquisición.

Dada en Manzanares á 12 de Marzo de 1907.=Jose López 
A rb izu .=E l Escribano Secretario, José I. Pacheco Sánchez.

JO—3069

D. José López Arbizu, Juez de instrucción de Manzanares
y su partido. , , ,
‘ Por el presente edicto se cita a Pedro Oliva Díaz, de cin 
cuenta y siete años de edad, casado, minero, vecino de La 
Carolina, que no sabe leer ni escribir, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, á contar des
de que el presente se publique en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
padezca en este Juzgado, á fin de hacerle un requerimiento 
acorlad 'i ea causa que instruyo contra José Guillen y Fer
nández por hurto  de ropas; apercibido que si no comparece 
le  parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. ^

Dado en Manzanares a 19 de Marzo de 1907.=José López 
Arbizu.=E1 Escribano, Anselmo O. Sánchez. JO—3070

MARBELLA
D. Antonio Núñez de Castro y Salcedo, Juez de instrucción

de esta ciudad y su partido. '
Por la  presente requisitoria ruego y encargo a todas las 

A utoridades se sirvan ordenar la busca y rescate de una bu
r ra  m ediana, de siete á ocho años, pelo color de ceniza, algo 
maliciosa, con las orejas algo despuntadas de haberlas tenido 
m alas, aparejada y con una carga de soga de esparto, qije 
ha sido robada á Román Martínez Díaz en la  noche del 22 de 
Febrero último ó madrugada del 23 de la casa de la finca que 
tiene en el sitio llamado Arroyo Rual, término de Fuengiro: 
la , y se detenga á la persona en cuyo poder se encuentre, si
no acredita su adquisición legítima. .

Dada en Marbella á 30 de Marzo de 1907.=Antonio N. de 
Castro.=Por su mandado, José Galbén. JO—3071

D. Antonio Núñez de Castro y Salcedo, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido. . . .  , ,

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 
procesado Miguel González Martín, que se decía era natural 
de Ojén, como de diez y ocho ó diez y nueve años, moreno, 
de estatura regular, con poca barba, delgado, con una cica
triz en la mejilla derecha ó izquierda, y que se dedica al tra
fico de ollas y cazuelas de barro, cuyas demas circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que en el termino de 
diez días, contados desde el siguiente al de su inserción en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado á prestar indagatoria en la causa que 
contra el mismo y otro sigo sobre hurto; con la prevención 
de que si no lo verifica se le declarara rebelde y le parara el
perjuicio que hubiere lugar en derecho. _

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades se sirvan 
ordenar la busca y captura de dicho procesado, v habido que 
sea se le conduzca á la cárcel de esta ciudad a disposición de

eSDadaZen(Marbella á 31 ie  Marzo de i907.=Antonio Núñez 
de Castro. = P or su mandado, José Galbén. JO—3072

MARTOS
D. Eladio Rodríguez Yaleiras, Juez de instrucción de esta

ciudad y su partido. .
Por el presente edicto, que se insertara en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de Jaén, hago saber que en este Juz
gado, y por la Escribanía del actuario, se sigue causa crim i
nal de oficio sobre robo délas alhajas que luego se reseñaran, 
pertenecientes á Antonio Caballero Peña, vecino de esta po
blación. hecho ocurrido desde las siete y  media á las nueve 
y  media de la noche del 11 del actual en el domicilio de di
cho perjudicado, sito en la calle de San Francisco.

En su virtud, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), rue
go y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ili
tares, den á sus subordinados las órdenes oportunas para que 
se preceda á la busca de las dichas alhajas, ocupándolas en 
su  caso y remitiéndolas á este Juzgado, con las personas po
seedoras, si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Martos á 14 de Marzo de 1907.=Eladio R. Yalei
ras.=E1 actuario, Juan Antolín González.

Beseña de las alhajas.
Seis anillos de oro, uno con esmeralda y cinco con perlas; 

una cruz de oro con su cadena de igual metal, con algunas 
esmeraldas la cruz; un par de zarcillos con esmeraldas, figu
rando una especie de botón, y otro par de zarcillos» figuran
do una hoja de parra, con esmeraldas. JO—3073

D. Eladio Rodríguez Yaleiras, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial de la Nación, den orden á sus dependientes para que 
procedan á la busea [de las caballerías cuyas señas á conti
nuación se indican, pertenecientes al Excmo. Sr* Marqués de 
Acapulco, robadas de su finca llamada Lendínez, término de 
Torredonjimeno, como á las seis de la tarde del 19 del co* 
oriente, por dos individuos cuyas señas también se indican á 
continuación, á la busca de los cuales asimismo se procederá, 
y  caso de ser habidos los pondrán á disposición en este Juz

gado, en concepto de detenidos, con las seguridades conve
nientes, como igualmente las caballerías, con las personas en 
cuyo poder se hallen, si no acreditan su legítim a adquisi
ción; pues en ello está interesada la recta administración de 
justicia. ^  ,

Dado en Martos á 26 de Marzo de 1907.=Eladio Rodríguez. 
Por su mandado, Antonio Yillar.

Señas de las caballerías.
Una muía pelicana, de cinco años, con tres dedos sobre la 

marca, la cara más blanca que el cuerpo, en una de las ro
dillas una pequeña porción de la piel sin pelo.—Otra muía 
castaña oscura, con dos dedos sobre la marca, con cinco 
años, con una cicatriz en la ranilla de la pata derecha, sin 
pelo, de unos tres centímetros, ambas herradas de las cuatro 
patas, y en el anca izquierda un hierro formando escudo, con 
una M., y sobre él corona de Marqués.

Señas de los sujetos.
Uno de estatura regular, delgado, con traje oscuro, som

brero ala color plomo, con la mitad del rostro tapado con un 
pañuelo de hierbas.—Otro de cuarenta á cuarenta y cinco 
años, algo grueso, de buena estatura, con arrugas en la cara, 
moreno, pelo y  bigote entrecano; viste traje de pana color 
café, con los canutillos gruesos, montan jacas pelo^ castaño 
oscuro, van armados de escopetas de dos cánones y llevan un 
perro mastín de regular talla, pelo blanco, con lunares gran
des color canela. , JO—3074

MATARO
D. Miguel Sanjuán Le-Roux, Juez de instrucción de la ciu

dad de Mataró y su partido. ,
Por la presente requisitoria se cita y llama á Ramón Ca

sáis, de unos sesenta y dos años de edad, soltero, natural de 
Molíns de Rey, cuyas demás circunstancias se ignoran, pai*a 
que dentro del término de diez días, á contar desde la publi - 
cación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto 
de recibirle declaración indagatoria y.notificarle el auto de 
procesamiento y prisión contra el mismo dictado en el suma
rio que me hallo instruyendo sobre hurto contra el mismo y 
otro; apercibiéndole que de no comparecer le pararán los 
perjuicios á que en derecho haya lugar y será declarado re-

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos que constituyen la policía judicial procedan á 
la busca y captura del referido Ramón Cas&ls, y en su caso, 
su conducción ante este Juzgado y á mi disposición.

Dada en Mataró á 20 de Marzo de 1907.=Miguel Sanjuán.=  
Por mandado de S. S., Francisco Mal donado. JO—3075

D. Miguel S aD ju án  Le-Roux, Juez de instrucción de la 
ciudad de Mataró y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Cristóbal Pu
jol Nogués, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la 
ciudad de Barcelona, calle de Bailén, núm. 211, y cuyas d e
más circunstancias, así como su actual domicilio y paradero 
se ignoran, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde la publicación de 3a presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado al objeto de prestar declaración indagatoria y noti - 
ficarle el auto de procesamiento y prisión contra el mismo 
dictado en el sumario que contra él se sigue por el delito de 
estafa; apercibiéndole que de no comparecer le pararán los 
perjuicios á que en derecho haya lugar y será declarado re-

A1 propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos que constituyen la policía judicial procedan á 
la busca y captura del referido procesado Cristóbal Pujol No- 
gués, y en su caso, su conducción ante este Juzgado y á mi 
disposición.

Dada en Mataró á 27 de Marzo de 1907.=Miguel Sanjuán. 
Por mandado de S. S ., Francisco Maldonado. JO—3076 

MEDINA DEL CAMPO
D. Isidoro Coloma y  Quevedo, Juez de instrucción de esta 

villa  de Medina del Campo y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llam a y emplaza á los procesados Manuel López Sán
chez y Sebastián Rodríguez, que se dicen naturales de Tor- 
desillas, y de ignorado paradero, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción de ésta en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Valladolid, 
comparezcan en este Juzgado y su sala de audiencia á pres
tar declaración indagatoria y constituirse en prisión, según 
lo acordado en sumario que contra los mismos se instruye 
por hurto, infringiendo la ley de Caza; apercibiéndoles que 
de no comparecer serán declarados rebeldes, parándoles el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de Ja policía judicial procedan á la busca y  cap
tura de dichos sujetos, conduciéndolos, con las debidas segu
ridades, á la cárcel de este partido.

Dada en Medina del Campo á 22 de Marzo de 1907.=Isidoro 
Coloma.=Por su mandado, Domingo Manzano. JO—3077

D. Lucas Miguel Descalzo, Juez municipal é interino de 
Instrucción de esta villa de Medina del Campo y su partido 
por traslación del propietario.

Por el presente edicto hago saber que en sumario que in s
truyo por sustracción de dos cabás, metálico y alhajas á 
Doña María Crespo López, habitante en Madrid, en la Puerta 
del Sol, 9, segundo, y hoy de paradero ignorado, y á Doña 
Filomena Yilas, sin vecindad conocida, tengo acordado citar 
y llamar á las perjudicadas Doña María Crespo y López y 
Doña Filomena Yilas para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de éste en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezcan en este Juzgado y su sala de audiencia con ob
jeto de prestar declaración y ofrecerlas el procedimiento, con 
instrucción del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal; con apercibimiento de que si no lo hacen las parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Medina del Campo á 5 de Abril de 1907.=Lucas 
M. Descalzo.=Por su mandado, Domingo Manzano.

JO—3078
MEDINA SIDONIA

D. Rufino Quintana Martínez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente intereso de las Autoridades, Guardia civ il 
y agentes de policía judicial la práctica de diligencias para 
la busca y ocupación de un caballo de cinco años, castaño, 
más de la marca, cuatralbo, careto y herrado de la nalga iz
quierda con J B enlazadas, y que la noche del 7 del actual 
íué hurtado en este término á D. Manuel Benítez, vecino de 
esta ciudad; y habido, sea puesto á mi disposición, detenién
dose á sus tenedores, si no acreditan su legítima procedencia.

Medina Sidonia 16 de Marzo de 1906.=Rufino Q uintana.=  
José Gómez. JO—3079

D. Rufino Quintana y  Martínez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente intereso de las Autoridades, Guardia civil

y agentes de policía judicial ordenen y practiquen activas 
diligencias para la busca y ocupación de tres cerdos colora
dos, con peso de cuatro ¿ cinco arrobas, señal pala de remo, 
hendija y mosca, y con el hierro que se figura D, hurtados 
en este término á D. Ramón Gallardo Benítez la noche del 
26 al 27 del pasado Marzo, y habidos, sean puestos á mi dis
posición, con sus tenedores, caso de no acreditar su legítima 
procedencia,

Medina Sidonia 5 de Abril de 1907.=Rufino Q uintana.=  
José González. . JO—3080

MIRANDA DE EBRO
D. Mariano Brequera de Cavia, Juez de instrucción de esta 

villa de Miranda de Ebro y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Aquilino Jiménez García, de veintitrés años de edad, natu
ral de Yiloria, partido judicial de Belorado, provincia de 
Burgos, hijo de Paulino y Germana, cestero ambulante, cuyo 
actual paradero se ignora, procesado en la causa que se s i
gue en este Juzgado sobre hurto y lesiones, para que, como' 
comprendido en el núm. 3.° del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, comparezca ante este Juzgado en el im 
prorrogable plazo de diez días, a contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , al objeto de notifi
carle el auto de prisión provisional contra el mismo dictado 
en dicha causa; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y fun- 
funcionarios de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de indicado procesado, poniéndolo, caso de ser habido, 
á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Miranda de Ebro á 16 de Marzo dé 1907.=Mariano 
Broquera d8 Cavia. = P o r  su mandado, Licenciado Tomás 
Ortiz. JO—3081

MONFORTE
D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de instrucción de 

la ciudad de Monforte y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, sq cita, llama y emplaza á Francisco Sánchez y Sán
chez, Ramiro Morales Baquero, Ismael Rullo Yoltés y Gre
gorio San Antolín, cuyas demás circunstancias se expresa
rán á continuación, y su actual paradero se ignora, para- 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser 
clon de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan 
en la sala de audiencia de este Juzgado, sito en la calle del 
Cardenal, núm . 15, ó se constituyan en prisión en la cárcel 
del partido, á responder de las consecuencias del sumario 
que contra ellos se instruye por estafa á la Compañía de los 
ferrocarriles del Norte; apercibiéndoles que de no compare
cer serán declarados rebeldes y les parará ej perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Á.1 propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía procedan á la busca y captura d.a dichos 
sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de 
este Juzgado, con las seguridades debidas, en la cárcel del 
partido.

Dada en Monforte á 8 de Marzo de 1907 .= Miguel Hernán- 
dez.=D e orden de S. S., Licenciado Francisco Castro.

Señas de francisco Sánchez y Sánchez.
Es hijo de Lucas y Leandra, de catorce años de edad, na

tural y vecino de León, soltero, jornalero, con instrucción, 
estatura regular, pelo negro, nariz y boca regulares y buen 
color del rostro.

Seña# de Bamiro Morales Baquero.
Es hijo de Juan y María, de quince años de edad, soltero, 

natural y vecino de León, estatura, boca, ojos y nariz regu
lares, pelo y cejas castaños y ojos negros.

Señas de Ismael Bullo Vóltés.
Es hijo de Bautista y de Teresa, de veintisiete años de 

edad, soltero, natural de Tortosa, vecino de Palencia, ambu
lante, con instrucción, estatura alta, nariz y boca regulares, 
pelo y  cejas negros.

Señas de Gregorio San Antolín.
Es natural de la Inclusa de Palencia y vecino de Madrid, 

de veintiséis años de edad, soltero, ambulante, con instruc
ción, estatura baja, pelo y cejas negros, ojos azulados, nariz 
y boca regulares y marcado de viruelas. JO—3082

D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de instrucción de 
la ciudad de Monforte y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Dositeo Rodríguez Pérez, de San 
Martín de Añiló, cuyas demás circustancias y actual parade
ro se ignoran, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G aceta d e  Ma
d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita  
en la calle del Cardenal, núm. 15, ó se constituya en prisión 
en la cárcel del partido, á responder de las consecuencias del 
sumario que contra el mismo se instruye por homicidio de 
Antonio Otero González; apercibiéndole que de no compare
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y «encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado, con las seguridades debidas, en la cárcel del par
tido.

Dada en Monforte á 9 de Marzo de 1907.=M iguel Hernán- 
dez.«=De su orden de S. S.» Licenciado Francisco Castro.

JO—3083

El Sr. D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Monforte y su partido, por provi
dencia de esta fecha, dictada en el sumario núm . 19 del co
rriente año por lesiones á Rosa Díaz, vecina de Pinol, acordó 
que el denunciado Modesto Díaz, de la misma vecindad, y 
actualmente en ignorado paradero, sea citado para que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante la sala 
de audiencia de este Juzgado, sita en la calle del Cardenal, 
número 15, á fin de ser oído en el expresado sumario; aper
cibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Y por vía de citación al expresado sujeto, expido la presen* 
te en Monforte á 21 de Marzo de 1907.=E1 actuario, Toribio 
Diez. JO— 3084

El Sr. D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de instruc
ción de este partido, por providencia de esta fecha, dictada 
en el sumario núm. 24 del corriente año por muerte, al pare
cer casual, del niño Manuel Losada Garrido, acordó hacer sa
ber, á medio de la presente, al padre del referido niño, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id ,  comparezca ante la sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del Cardenal, núm. 15, á fin 
de ofrecerle el prodimiento en dicho sumario; apercibiéndole
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que de no comparecer le parará ei perjuicio á que haya lugar  
en derecho.

Y  por vía de citación á dicho sujeto, que se halla  ausente  
en ignorado paradero, expido la  presente en Monforte á 30 de 
Marzo 1907.—El actuario, Toribio Diez. JO—3085

PALENCIA
D . Pedro Rodríguez G arcía, Juez m unicipal, en funciones 

de instrucción  por hallarse el propietario en com isión de ser
v icio .

Por éste se cita  y llam a á Juan Vázquez Fernández, de 
treinta anos, hijo de Manuel y Francisca, casado, natural y 
vecino de Germade, en la  provincia de Lugo, jornalero y sin  
instrucción , hoy de ignorado paradero, para que dentro del 
térm ino de diez días, contados desde la inserción en el ú lt i
mo de los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
y  Escribanía del refrendante, Barrionuevo, núm . 12, con el 
fin de notificarle la  sentencia dictada por la A udiencia pro
v in cia l do esta capital en causa que se le siguió por hurto, c 
ingresar en la cárcel del partido á cum plir la pena que le ha  
sido im puesta; apercibido que transcurrido ese plazo sin  
comparecer ó ser habido será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A  la vez, ruego y encargo á las Autoridades c iv iles y  m i
litares y  agentes de la  policía judicial'procedan á la busca y  
captura de indicado penado Juan Vázquez Fernández, y  caso 
de ser habido sea conducido, con las seguridades convenien
tes, á la cárcel del partido y disposición de este Juzgado.

Dado en Patencia á 13 de Marzo de 1907.=Pedro R odrí
guez.—El Escribano, Isidoro Páramo. JO—3132

SANTO* DOMINGO DE LA CALZADA  
D . Manuel Pérez y Crespo, Juez instructor de este partido  
Por la presente se cita , llam a y emplaza á Bartolom é J i

ménez D uval, alias Bartolo, oriundo gitano, tratante en ga
nado, vecino que ha sido de V illam ediana, y  cuyo paradero 
se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados des
de la  inserción de ésta en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado ¿ declarar en la causa, que se le sigue sobre 
ten tativa  de hurto de caballerías; apercibido de que si no 
.compareciese será declarado rebelde y  le  parará el perjuicio  
que haya lugar.

A sim ism o ruego á las Autoridades é individuos de la poli
cía judicial procedan á la  busca y  captura de dicho Bartolo
m é, contra el que tengo acordada la  prisión, y  si fuese habi
do, con las seguridades necesarias, será conducido á la cár
cel de este partido, á mi disposición.

Santo Dom ingo de la Calzada 7 de Marzo de 1907.=M a»  
nuel Pérez Crespo. = P o r  su mandado, Juan A ntonio de Lama.

JO—3266
Jurisdicción de Guerra

' VICALVARO  
D. Juan López García, prim er Teniente del 10.° regim iento  

Montado de A rtillería , y Juez in structor del expediente de 
deserción del recluta Heraclio U galde Saloeta por la falta  
grave de no haberse presentado á concentración el día 4 de 
Marzo de la zona en Madrid, núm . 2.

Por la presente requisitoria cito , llam o y  emplazo á H era- 
clio  Ugaíde Saloeta, hijo de D om ingo y  de Móniea, natural 
de Pola de Lena (Oviedo), avecindado en la calle de Jcrte, 
núm ero 2, piso segundo centro, en Madrid, Juzgado de p r i
mera instancia dei distrito de Palacio, provincia de Madrid, 
Capitanía general de la prim era región; nació el día 17 de 
Mayo de 1885, de oficio estudiante, estado soltero, estatura  
un metro 727 m ilím etros, siendo sus señas personales: palo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aíre m ar
cia l, producción buena, sin  ninguna seña particular, y  debió 
presentarse en la  Caja de reclutas de Madrid, núm . 2, el día 
4 de Marzo á concentración para su  destino á Cuerpo, y  para 
que en térm ino de treinta días, contados desde la publicación  
de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d b id ,  se presente en 
este Juzgado; bajo apercibim iento que de no comparecer será 
declarado en rebeldía, siguiéndole los perjuicios que haya  
lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y  requiero 
á todas las A utoridades c iv iles y  m ilitares, así como á los 
agentes de la Autoridad jud icia l, para que practiquen d ili
gencias en busca y  captura del mencionado recluta, y  en caso 
de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado; pues 
así lo tengo acordado en d iligencia  de esta día.

Dada en Vicálvaro á 8 de A bril de 1907.=E1 prim er T e
niente, Juez instructor, Juan L óp ez.= P or su m andato, el 
Secretario, Tomás Berdión. JG—54Q

D. Juan López García, prim er Teniente del 10.° regim iento  
montado de A rtillería , y  Juez instructor del expediente de 
deserción del recluta Carlos Rodríguez de Soura por no h a 
berse presentado á concentración el día 4 de Marzo ú ltim o  
en la zona de Madrid, núm . 1.

Por la  presente requisitoria cito , llam o y  emplazo á Carlos 
R odríguez de Soura, hijo de Joaquín y  de Enriqueta, natural 
de Madrid, avecindado en la  plaza del R ey, núm . 1, Juzgado 
de prim era instancia  del H ospicio, provincia de Madrid, Ca
pitanía general de la  prim era región, y que nació el 22 de Sep
tiem bre de 1885, estado soltero, de oficio estudiante, siendo 
sus señas particulares: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz grande, barba naciente, boca regular, color moreno, 
frente espaciosa, producción buena, aire m arcial, sin  n ingu 
na otra seña particular, y debió presentarse á concentración  
en la Caja de reclutas de Madrid, núm . 1, para ser destinado 
á Cuerpo el día 4 de Marzo ú ltim o, y  para que en térm ino de 
trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisito - 
ría en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado; 
bajo apercibim iento de ser declarado en rebeldía, sigu iéndo
sele los perjuicios que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero 
a todas las Autoridades c iv iles y  m ilitares, así como á los 
agentes judiciales, para que practiquen d iligencias en busca 
y  captura del m encionado individuo, y  caso de ser habido lo  
pongan á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acor
dado en d iligencia  de este día..

Dada en Vicálvaro á 8 de A bril de 1907,= E 1  prim er Tenien
te , Juez instru ctor, Juan L ópez.=P or su  mandato, el sar
gento Secretario, Tomás Berdión. JG—541

VIGO
" D . José del Río y  Jorge, Capitán del regim iento Infante

ría de Murcia, núm . 37, y Juez instructor del expediente que 
por deserción se sigue al recluta del m ism o Cuerpo Ernesto 
Sotelo López.

Por la  presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á E rnes
to Sotelo López, natural de V igo (Pontevedra), hijo de José 
y  Ramona, soltero, de vein tiú n  años de edad y  dedicado al 
com ercio, para que en el preciso térm ino de treinta días, 
contados desde la  publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el castillo  de San Sebastián, 
de esta plaza, á m i disposición, para responder á los cargos 
que le resulten  de este expediente; bajo apercibim iento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole e l perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)* exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y  de policía  judicial, para que practiquen activas d iligen 
cias en busca del ̂ mencionado recluta Ernesto Sotelo, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso ai m encio
nado castillo  y á m i disposición.

Dada en V igo á 22 de Marzo de 1907.=José del Río.
JG—532

D. Carlos Estevez Cambra, p r im e r  Teniente del reg im ien to  
Infantería de Murcia, núm . 37, Juez instructor del expedien
te instruido contra el recluta excedente de cupo deP reem 
plazo de 1902, Francisco Cubero Cubero, por uso de docu
mentos ajenos.

Por la presente cito, llam o y emplazo al referido Francisco  
Cubero Cubero, hijo de Venancio y de María, de veinticinco  
años de edad, natural de San Román, Ayuntam iento de Bem  
bibre, Juzgado de Ponferrada, provincia de León, soltero, 
labrador, y que no sabe leer ni escribir, cuyas señas persona
les no constan en su filiación, para que en el-preciso térm ino 
de treinta días, á partir del de la publicación de la presente 
Requisitoria en los periódicos oficiales, se presente en este 
Juzgado, sito en el cuartel llam ado de la  Cárcel, de esta ciu 
dad, á responder de los cargos que le resultan; pues de no 
hacerlo le parará ei perjuicio á que haya lugar y será decla
rado rebelde.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, así c iv iles como m ilitares 
y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias 
en busca dei referido individuo, y caso de ser habido dentro 
de la  región, será puesto á disposición de este Juzgado, 
siendo conducido en calidad de preso, y con las seguridades 
convenientes; y si fuera de ella, á disposición de la A utori
dad más próxim a.

Y para que la presente requisitoria tenga la dfebida pub li
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en V igo á 24 de Marzo de 1907i=C arlos Estévez.
JG—533

D. José del Río y Jorge, Capitán del regim iento Infantería  
de M urcia, núm . 37, y Juez instructor del expediente que 
por deserción se sigue al recluta del m ism o Cuerpo Enrique 
Remezar Vidal.

Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á E nri
que Remezar V idal, natural de Santiago (Coruña), hijo de 
Juan y de María, soltero, de vein tiún  años de edad, y de oficio 
tipógrafo, para que en el preciso térm ino de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el castillo  de San Sebastián, 
de esta plaza, á m i disposición, para responder á los cargos 
que le resulten de este expediente; bajo apercibim iento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rehel ♦ 
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y  de policía judicial, para, que practiquen activas d iligen 
cias en busca del referido individuo, y en caso áe ser habido  
lo rem itan en clase de preso ai mencionado castillo  y á m i 
disposición.

Dada en V igo á 27 de Marzo de 1907.=José del R ío.
JG—534

m m rgT ann.iin iB m m im

D. Adriano López Pardo, Capitán del regim iento In fan te
ría de Murcia, nú m , 37, y Juez instructor riel expediente que 
por la  falta grave de prim era deserción sim ple se sigue al 
recluta de este m ism o Cuerpo José Cornesaña Ronco.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al m en
cionado José Cornssaña Ronco, hijo de Manuel y  María, n atu 
ral de San Pedro, del A yuntam iento de Nigrán, d é la  provin
cia de Pontevedra, de veinticinco años de edad, soltero, sin  
señas personales, para que en el térm ino de treinta días, con
tados desde la publicación de la  presente requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Ponteve
dra, se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que le  resultan en el expediente que por deserción se le sigue; 
bajo apercibim iento de "que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar. _

A l propio tiem po, en nombre de S. M. el u ey  (Q. D. G.), ex- 
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como 
m ilitares y á los agentes de la  policía jud icia l, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
José Cornesaña Ronco, y en caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á m i disposición, conforme lo he acordado 
en d iligencia de este día.

V igo 27 de Marzo de 1907.=A driano López Pardo.
JG—535

D. Carlos Estévez Cambra, prim er Teniente del regim ien
to Infantería de Murcia, núm . 37, y  Juez instructor del expe
diente instruido contra el recluta del reemplazo de 1904 de 
la  zona de Monforte, José Cardeiro López, por falta A concen
tración.

Por la presente cito, llam o y  emplazo al referido José Car
deiro López, hijo de José y de V icenta, de vein titrés años de 
edad, natural de Sever Aguada, A yuntam iento de Carballe- 
da, Juzgado de Chantada, provincia de L ugo, en cuya filia
ción no constan más señas personales, para que en el preciso 
térm ino de treinta días, á partir del de la publicación de la  
presente requisitoria en los periódicos oficiales, se presente 
en este Juzgado, sito en el cuartel llamado de la  Cárcel, de 
esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan; pues 
de no efectuarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y 
será declarado rebelde.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G»), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, así c iv iles como m ilitares 
y de policía judicial, practiquen activas diligencias en busca 
del referido individuo, y caso de ser habido dentro de la re
gión , será puesto á disposición de este Juzgado, siendo condu- 
cido en calidad de preso, y con las seguridades convenientes; 
y si fuera de ella, á disposición de la  Autoridad más próxima.

Y para que tenga la  debida publicación, insértese en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en V igo á 29 de Marzo de I907.=C arlos Estévez.
JG—530

D. Carlos Estévez Cambra, prim er Teniente del regim ien
to Infantería de Murcia, núm . 37, y Juez instructor del ex
pediente instruido contra el recluta del reemplazo de; 1905 
de la zona de Mondóñedo, Juan Corral Pena, por falta á con  
centración.

Por la  presente cito, llam o y  emplazo al referido Juan Co
rral Pena, hijo de José y Josefa,, natural de Rabade, Juzgado 
de V illalba, provincia de Lugo, de veinticuatro anos de edad, 
soltero, en cuya filiación no constan otras señas personales, 
para que en el preciso térm ino de treinta días, á partir ael 
de la publicación de la  presente requisitoria en los periódi
cos oficiales, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel 
llam ado de la  Cárcel, de esta ciudad, á responder de los car
gos que le resultan; pues de no efectuarlo le parará el per
ju icio  á que haya lugar y  será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, así civ iles como m ilitares  
y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen 
cias en la busca del referido individuo, v caso de ser habido  
dentro de la región, será puesto á disposición cíe este Juzga
do, siendo conducido en calidad de preso, y con las seguricLa- 
des‘convenientes; y si fuera de ella, ¿ disposición de la A u to
ridad más próxim a.

Y para que tenga la debida publicación, insértese en la  
G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Dada en Vigo á 29 de Marzo de I907.=-Carlos E s t é v e z .
JG—531

D. Manuel Car re ira  Iglesias, Com andante ,  Juez in s t r u c to r  
del regim iento In fan te r ía  de Murcia y dsl expidiendo incoada  
co n tra  el soldado L uciano Sotelino Montero por  deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo al expresado L u cia 
no Sotelino Montero, hijo de José y de Juana, ns. tur al y  
vecino de la  parroquia de Mondar!z, Ayuntam iento de ídem , 
provincia de Pontevedra, de veintidós años de edad, soltero  
y de oficio labrador, para que en el preciso térm ino de tre in 
ta días, contados desde la publicación de esta requieitoria en  
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ojieial de ¿a pyoviiicia cíe Pon
tevedra, comparezca en ei cuartel, dé 8an Sebastián de esta p la 
za, para responder á los cargos que le resultan en el mencio
nado expediente; bajo apercibimiento de que si no se presenta  
en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndosele el per
ju icio  que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y policía judicial, á fin que practiquen activas d iligencias  
en busca del citado Luciano Sotelino Montero, y caso de ser  
habido lo rem itan en clase de preso á esta plaza, y  á m i dis
posición; pues así lo he acordado en d iligencia de hoy.

Dada en Vigo á 31 de Marzo de 1907.—Manuel Carreira.
_ _ _ _ _  JG —528

D. José del Río y Jorge, Capitán del regim iento de Infan
tería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expedienta  
que por deserción se sigue al recluta del mismo Cuerpo José 
V illam arín  Míguez.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á José 
V illam arín Míguez, natural de Mañufe, A yuntam iento de 
Gondomar (Pontevedra), hijo de Manuel y Ramona, soltero, 
de vein tiún  anos de edad, y de oficio labrador, para que en 
el preciso térm ino de treinta días, contados desde la pu b li
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d é  M a d r i d  y Boletín 
oficialdo la provincia; comparezca en el castillo de San Se
bastián, de esta plaza, á m i disposición, para responder á los 
cargos que le resultan de este expediente; bajo apercibim ien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M."el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del referido recluta José V illam arín, y en caso 
de ser habido lo rem itan en clase de preso al mencionado  
castillo .

Dada en V igo á 2 de A bril de 1907.—José del Río.
JG —529

VITORIA
D. Pedro Telleehea Erdocia, prim er Teniente de A rtiller ía , 

con destino en el segundo regim iento de m o ntaña ,  Juez in s 
tructor del expediente seguido contra el : ocluía sustitu to  
Federico  Zamalioa B crssátegui por la  fa lta  g rave  de no con
currir á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al m en 
cionado Federico Zamalioa Berasátegui, natural de Hendaya 
(Francia}, avecindado en Pamplona, provincia de Navarra, 
hijo de Antonio y  de Antonia, soltero, de veinticinco años de 
edad, de oficio escribiente, y  cuyas señas personales se ign o
ran, para que en el térm ino de treinta días, contados desden 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia de Navarra , se presente en este  
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el expe
diente que le instruyo por la falta grave de deserción; b?jo 
apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya  
lugar.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.)* 
exhorto y requiero á todas las A utoridades,  tan to  civ iles  
como m ilitares y á los agentes de la  policía jud ic ia l ,  para 
que practiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra  del 
acusado Federico Zamalioa Berasátegui, y caso de ser habido 
se le conduzca á esta plaz?*, á m i disposición, con las seguri
dades convenientes, conforme lo he acordado en d iligencia  
de esta fecha.

Dada en V itoria á 20 de Marzo ele 1907.—Pedro Telleehea.
J G - 5 ! 5

D. Ramón Varela Jáuregui, Capitán Ayudante del segundo  
regim iento A rtillería de m ontaña, Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta José Joaquín Lizarazu R ete- 
gu i por la falta grave de no concurrir á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al m en
cionado José Joaquín Lizarazu R etegui, natura» de Oyarzun, 
provincia de Guipúzcoa, hijo de Ignacio y de Manuela, so lte
ro, de vein tiún  años de edad, de oficio labrador, y cu jas se* 
ñas personales se ignoran, para que en el térm ino de treinta  
días"contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de aquella provincia, so  
presente en este Juzgado á responder de les cargos que le re
sultan en el expediente que le instruyo por la falta  gravo áe 

‘deserción; bajo*apercibimiento áe que si no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
ju icio  á que haya lugar.

Al propio tiem po, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.J, 
exhorto  y requiero  á todas las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares y á los agentes de la policía judicial, p ara  que prac
tiquen activas diligencias en la  busea y captura del acusado 
José Joaquín Lizarazu R etegui, y caso de ser habido se le  
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conform e lo he acordado en diligencia de esta  
fecha.

: Dada en V itoria á 21 de Marzo de 1907.=Ram ón Varela.
JG -50S

D. Ramón Varela Jáuregui, Capitán, Ayudante del segun
do regim iento A rtillería  de montaña y Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta José Maiztegui por la  
falta grave de no concurrir á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado José M aiztegui, natural de Arechayaleta. avecinda
do en Oñate, provincia de Guipúzcoa, hijo de N. y de A n 
gela, soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, 
y  cuyas señas personales se ignoran, para que en el térm ino  
de treinta días, contados desde la publicación de esta requ i
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia de Guipúzcoa, se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en el exp ed ien te, que le  in stru yo  
por la  falta grave de deserción; bajo apercibim iento de q u e  -
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s i no comparece en el expresado plazo será declarado rebel 
de, siguiéndosele el perjuicio á que baya lugar.

Al propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto  y requiero á todas las Autoridades,^ tanto  civile 
como m ilitares y á los agentes de policía jud ic ia l, para qu 
p rac tiquen  activas diligencias en la busca y cap tu ra  del acu 
sado José Maiztegui, y caso de ser habido se le conduzca : 
esta  plaza y á mi disposición, con las seguridades convenien 
tes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha. 

Dada en V itoria á 21 de Marzo de 1907.— Ramón Varela,
J  G—SO 9

D. Ramón Varela Jáuregui, Capitán Ayudante del segunda 
regim iento A rtille ría  de m ontana, Juez in s tru c to r  del expe 
diente seguido contra el recluta José Ignacio Oyanabal Agui 
r recu rre ta , por la falta  g rave de no concu rrir á eoneen 
tración.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al men 
cionado José Ignacio Oyanabal A guirrecurre ta , na tu ra l d 
Oyarzun, provincia de Guipúzcoa, hijo de Joaquín y de Ma
ría , soltero, de veintidós años de edad, de oficio la b ra d o r ,; 
cuyas señas personales se ignoran, para que en el térm ino d 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito 
r ia  en la  G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial de aquella pro 
v inc ia , se presente en este Juzgado á responder de los cargo 
que le resultan en el expediente que le instruyo  por la fali; 
grave de deserción; bajo apercibim iento de que si no cpmpa 
rece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndo
sele el perjuicio á que haya lugar.^

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D; G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civile; 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para qu< 
practiquen activas diligencias en la busca y cap tura del acu 
sado José Ignacio Oyanabal A gu irrecu rre ta , y  caso de sei 
habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con laí 
seguridades convenientes, como lo he acordado en diligen
cia  de esta fecha.

Dada en V itoria á 21 de Marzo de 1907.— Ramón Varela.
JG —510

D. Ramón Varela Jáuregui, Capitán, A yudante del segun
do regimiento A rtille ría  de m ontaña, Juez in stru c to r del ex
pediente seguido contra el rec lu ta  Domingo A raquistain  Ba- 
rin sg a  por la falta grave de no concu rrir á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado Domingo A raquistain  B arinaga, n a tu ra l de B erna- 
túa ,  provincia de Vizcaya, avecindado enM otrico, provincia 
de Guipúzcoa, soltero, de vein tiún  años de edad, de oficio la 
brador, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el 
término do tre in ta  días, contados desde la publicación de 
esta rm m ’A t'u-ia en la  G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de 
la pro  i i n d a  de Guipúzcoa, se presente en este Juzgado á res
ponder de los c-rogos que le resultan, en el expediente que le 
instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibim iento 
de qu,-. -i no comparece en el expresado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de tí. M. el Rey (Q. D. G.j, ex
horto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como 
m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que p rac
tiquen activas diligencias en la busca y cap tura ¿el acu 
sado Domingo A raquistain  Barinaga, y caso de ser habido se 
le conduzca á esta plaza, á m i disposición, con las segurida 
des convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
esta fecha.

Dada en V itoria á 21 de Marzo de 1907.—Ramón Varela.
JG —511

;t i g- gf g . - j - a o
D. Ramón Varela Jáuregui, Capitán, A yudante del segundo 

regim iento A rtille ría  de m ontaña. Juez in stru c to r del expe
diente seguido contra el reclu ta José Domingo Iriondo Ega- 
na por la falta grave do no co ncu rrir á concentración.

Por la presente requisito ria cito, llam o y  emplazo al m en
cionado José Domingo M ondo Egaña, na tu ra l de Motrieo, 
provincia de Guipúzcoa, hijo de José y de Josefa, soltero, de 
vein tiún  años de edad, de oílcio labrador, y cuyas señas p e r
sonales se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisito ria en la  Ga 
c e t a  d e  M a d b id  y  B o le tín  oficial de aquella provincia, se p re 
sente en este Juzgado á responder de los cargos que íe resu l
tan  en el expediente que le instruyo por la  falta grave dé de
serción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde; siguiéndosele el per
ju icio á que haya lugar.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra  del acu 
sado José Domingo Iricndo Egaña, y caso de ser habido se 
le  conduzca á esta plaza, á m i disposición, con las seg u ri
dades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia 
de esta fecha.

Dada en V itoria  á 21 de Marzo de 1907— Ramón Varela.
JG —512

D. Pedro Tellechea Erdocia, prim er Teniente del segundo 
regim iento  A rtille ría  de m ontaña, Juez in stru c to r del expe
diente seguido contra el recluta Miguel José O rm art E tu la ín  
por la falta grave de no concu rrir á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llam a y emplazo al m en
cionado Miguel Je sé Ormart E tulaín, n a tu ra l de Garzaln, 
provincia de N avarra, hijo de Juan y de T iburcia, soltero, 
de vein tiún  años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas 
personales se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisito ria  en la G a
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de aquella provincia, se p re 
sente en este Juzgado á responder de los cargos que le resul- j  

ta n  en el expediente que le instruyo  por la falta grave de ] 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el ¡ 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per- j 
ju ic io  á que haya lugar. j

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles ] 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para j 
que practiquen activas dvigencias ea la busca y captura del \ 
acusado Miguel José Ormart Stuiaín, y caso de ser habido se 
le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segurida- 

Mes convenientes, conf irmo :o lio acordado en diligencia de j 
esta fecha.

Dada en V itoria á 21 de Marzo de 1907.=Pedro Tellechea.
JG—514

D. Pedro Telioeliea Redecía, prim er Teniente de A rtille ría , 
con destino en el segundo regim iento de m ontaña, Juez ins
tru c to r  del expediente seguido contra el reclu ta Benito N i- I 
colao Ederra por la falta grave de no concurrir á eoneen- I 
traeíón . j

Por la presente requisito ria cito, llamo y emplazo al m en- j 
cionado Benito Nicolao. E derra, n a tu ra l de Isaba, provincia 
djs Navarra, hijo de Joaquín y de Miguela, soltero, de vein
tiú n  años ds edad, de oficio labrador, y cuyas señas persona
les se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, conta

dos desde la  publicación de esta requisitoria en la  G aceta 
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de aquella provincia, se presentí 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan ex 
el expediente que le instruyo  por la falta grave de deserción; 
bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio i 
que haya lugar.

Ai propio tiempo, en nom bre de tí. M. el Rey (Q. D; G.) 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á ios agentes de policía jud ic ia l, para qm 
practiquen activas diligencias en la busca y cap tura del 
acusado Benito Nicolao Edcrra, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
correspondientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
esta fecha.

Dada en V itoria á 21 de Marzo d8 19O7.:=Pedr0 Tellechea,
JG —516

I). Pedro Tellechea Erdocía, p rim er Teniente del segunde 
regim iento A rtille ría  de m ontaña, Juez in s tru c to r del expe
diente seguido contra el rec lu ta  E lias Prado Zarate por la 
falta grave de no concurrir á concentración.

Por la presante requisitoria cito, llam o y emplazo al m en
cionado Elias Prado Zarate, n a tu ra l de Bergüenda, provincia 
de Alava, hijo de Facundo y de Felipa, soltero, de ventitrés 
años de edad, de oficio cantero, y cuyas señas personales se 
ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficiad de la provincia de Alava, se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan  en el 
expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; 
bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía jud ic ia l, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y cap tura del acu
sado Elias Prado Zarate, y caso de ser habido se le conduzca 
á esta plaza, á m i disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha. 

Dada en V itoria á 21 de Marzo de 1907.=Pedro Tellechea.
JG —517
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D. Miguel Sancho Brased, p rim er Teniente del segundo re 
gim iento A rtille ría  de m ontana, Juez in s tru c to r del expe
diente seguido contra el rec lu ta Florencio Torre G rib ará  por 
la falta grave de no concurrir á concentración.

Por Represente requisito ria  cito, llamo y emplazo &! m en
cionado Florencio Torre U ribarri, na tu ra l de Lujúa, p rovín
ola de Vizcaya, hijo de Manuel y ele D om ingr, soltero, de 
vein tiún años de edad, de oficio labrador, y cu jas  señas perso 
nales se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, con
tados desde la publicación de esta requisito ria  en la G a c e t a  
de M a d r id  y Boletín oficial de aquella provincia, se presente 
m  este Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en 
ü  expediente que le instruyo  por la falta grave de deserción 
bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
baya lugar.

Al propio tiem po, .en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como 
militares y á los agentes de la policía jud ic ia l, para que p ra c 
tiquen activas diligencias en la  busca y cap tu ra  del acusado 
Florencio Torre U ribarri, y caso de ser habido se le conduz- 
3a á esta plaza, á m i disposición, con las seguridades conve
nientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha. 

Dada en V itoria á 2.2 de Marzo de 1907.=Miguel Sancho.
JG —518

D. Miguel Sancho Brased, p rim er Teniente del segundo re 
pimiento A rtille ría  ¿a m ontana, Juez in stru c to r del expe 
Rente seguido contra el rec lu ta  José Domingo Urquiola Egui 
piren por Ja falta grave de no concu rrir á concentración.

Por la  presente requisito ria cito, llamo y emplazo al men- 
íionado José Domingo U rquio laE guiguren , n a tu ra l de Arba- 
tegui G uerricáiz, provincia de Vizcaya, hijo de Cristóbal y d: 
osefa, soltero, de vein tiún  años de edad, de oficio labrador, i 
rayas señas personales se ignoran, para que en el térm ino di 
rein ta  días, contados desde la publicación de esta requisito- 
la  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , y Boletín oficial de aquella pro- 
rincia, se presente en este Juzgado á responder de los cargo: 

que le resu ltan  en el expediente que por la  falta grave de de 
serción le instruyo; bajo apercibim iento de que si no com pa
rece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndo 
sele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M, el Rey (Q. D, G.), ex 
horto y requiero á todas las A utoridades, tanto, civiles eomc 
m ilitares y á los agentes de policía jud ic ia l, para que p ra c ti
quen activas diligencias en la busca y cap tu ra  defi aeusade 
José Domingo Urquiola Egtiiguren, y "caso de ser habido se 
le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segurida
des convenientes, conforme lo he acordado en diligencia di 
este día.

Dada en V itoria á 22 de Marzo de 1907.=M iguel Sancho.
 _____  JG —519

D. Miguel Sancho Brased, p rim er Teniente de A rtille ría , 
con destino en el segundo regim iento de montaña,* Juez ins
tru c to r  del expediente seguido contra el rec lu ta Juan E rraz- 
quin Peña por la falta grave de no concu rrir á concentración.

 ̂Por la presente requisito ria cito, llam o y emplazo al m en
cionado Juan E rrazquin  Peña, n a tu ra l de Irú n , provincia de 
Guipúzcoa, hijo de Serafín y  de María, soltero, de vein tiún  
años de edad, de oficio labrador, - y cuyas señas personales se 
ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados 
desde la publicación de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de aquella provincia, se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en el expe- 
diente que le instruyo por falta  grave de deserción; bajo 
apercibim iento de que si no comparece en e-1 expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de g. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía jud ic ia l, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra  del acu 
sado Juan  E rrazquin  Pena, y en caso de ser habido se le con
duzca’á esta plaza, á mi disposición, cen ia s  seguridades con
venientes,. conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en V itoria á 22 de Marzo de 1907.—Miguel Sancho.
JG —520

D. Miguel Sancho Brased, p rim er Teniente del segando 
regim iento A rtille ría  de m ontaña, Juez in s tru c to r del expe
liente seguido contra el rec lu ta  José Luis Ber&sátegui Agui- 
me por la falta grave de no co n cu rrir  á concent) ación.

Por la  presente requisito ria cito, llamo y emplazo al m en- 
donado José Luis Berasáíegui A guirre, n a tu ra l de Cegama, 
provincia de Guipúzcoa, hijo de José y de Josefa, soltero, de

vein tiún  años de edad, de oficio panadero, y cuyas señas 
personales se ignoran , para que en el térm ino de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en h  
G a c e t a  d b  Ma d r id  y Boletín oficial de aquella provincia, se 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que le re 
su ltan  en el expediente que le instruyo por la  falta grave de 
deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
ju ic io  á que haya lugar.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.)< 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes de policía jud ic ia l, para que 
p rac tiquen  activas diligencias en la busca y cap tu ra  del 
acusado José Luis Berasategui A guirre , y caso de ser habido 
se le conduzca á esta plaza y á m i disposición, con las segu
ridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia 
de esta fecha.

Dada en V itoria  á 22 de Marzo de 1907.=:Miguel Sancho.
_____________JG —521

D. Miguel Sancho Brased, p rim er Teniente del segundo re* 
gim iento de A rtille ría  de m ontaña, Juez in s tru c to r  del expe
diente seguido contra el rec lu ta  José María A raquistain  Az« 
cue por la falta grave de no concu rrir á concentración.

Por la  presente requisito ria  cito, llam o y emplazo al m en
cionado José María A raquistain  Azcue, natu ra l de Aizazua, 
avecindado en Cestona, provincia de Guipúzcoa, soltero, de 
veintidós años de edad, hijo de Francisco y de Claudia, de 
oficio labrador, y cuyas señas personales se ignoran, para 
que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publica
ción de esta requisito ria  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de aquella provincia, se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resu ltan  en el expediente que le 
instruyo por la  falta grave de deserción; bajo apercibim iento 
de que si no comparece en el expresado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes de la  policía jud ic ia l, para 
que practiquen activas diligencias en la  busca y cap tu ra  del 
acusado José María A raquista in  Azcue, y caso de ser habido 
se le conduzca á esta plaza, á m i disposición, con las seguri
dades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia 
de esta fecha.

Dada en V itoria  á 22 de Marzo de 1907.=M Iguel Sancho.
43—522

Miguel Sancho Brased, p rim er Teniente del segundo re
gim iento A rtille ría  de m ontaña, Juez in s tru c to r  del expe
diente seguido contra el rec lu ta  H ilario  A ltube L echundi 
por la falta grave de no concurrir á concentración.

 ̂Por la  presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo al m en
cionado H ilario  A ltube L echundi, n a tu ra l de Mondragón, 
provincia de Guipúzcoa, hijo de Alejandro y de Clara, so lte 
ro, de vein tiún  años de edad, de oficio albañil, y cuyas señas 
personales se,ignoran, para que en el térm ino fie t re in ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisitor ia en la  G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, de Guipúzcoa, 
se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resu ltan  en el expediente que le instruyo  por la falta g rave 
de deserción; bajo apercibim iento de que si no com parece en 
el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes de la  policía jud ic ia l, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu 
sado H ilario  A ltube Lechundi, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á m i disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
esta fecha.

Dada en V itoria á 22 de Marzo de 1907.=M íguel Sancho.
JG—523

D. Manuel Maroto Ciaurriz, p rim er Teniente del regim iento 
de Cazadores de A rlaban, 24.° de Caballería, y Juez in s tru c 
tor del expediente que por falta  á concentración á la Caja de 
reclutas de San Sebastián en 1.° del corriente mes se in s tru 
ye contra el rec lu ta  destinado á este regim iento por la m is
ma Antonio Z ub irarre ta  L arrañ ag a .

Habiéndose ausentado del pueblo ¿e su naturaleza el rec lu 
ta destinado á este regim iento A ntonio Z ub írarre ta  L arraña- 
ga, hijo de José y Josefa, n a tu ra l de Azcoitia, partido ju d i-  
2ial de Azpeitia, provincia de Guipúzcoa, de oficio jo rnalero , 
de esta tu ra  un m etro 650 m ilím etros, y cuyas demás señas 
particulares se ignoran, al cual me hallo  instruyendo expe
diente de orden del S r. Coronel del Cuerpo por haber falta^ 
do á concentración á la Caja de San Sebastián;

Usando de las facultades que me concede el Código de ju s 
ticia m ilita r, por la presente llam o, cito y emplazo al refe
rido reclu ta, para que en el térm ino de tre in ta  días, á con tar 
lesde la  publicación en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
le la provincia de Guipúzcoa, se presente en esta plaza de V i
d r ia  y cuartel que ocupa el citado regim iento, ó á la A u to 
ridad más inm ediata del pun tó  donde se halle; bajo apercib í- 
niento de ser declarado rebelde si no se presenta en el plazo 
ijado, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. I), G.), exhorto 
t requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m in 
iares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido reclu ta, y caso de ser habido lo 
jonduzcan en calidad de preso, con las seguridades conve- 
clientes, al cuarte l que ocupa dicho regim iento y á m i dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Dada en V itoria á 26 de Marzo de 1907— Manuel Maroto.
___________  ; JG —524

D. Manuel Maroto Ciaurriz, p rim er Teniente, segundo A yu
dante del regim iento Cazadores de A rlabán, 2L° de Caballe
ra ,  y Juez in s tru c to r del expediente'seguido contra el rec lu 
ía de la zona de San Sebastián Pedro Egües A ram buru  por 
a lta  á concentración.

Por la presente requisito ria  llamo, cito y emplazo al re -  
ñu ta  Pedro Egües A ram buru, h ijo  de Juan  y de María, n a- 
ural de Andoaín, provincia de Guipúzcoa, nació en 21 de 
Vbrero de 1883, de oficio labrador, su  esta tu ra  un m etro  
>52 m ilím etros, para que en el preciso térm ino de tre in ta  
lías, contados desde la publicación de esta requ isito ria  en la 
f a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en el cuartal que ocupa en 
sta  ciudad el regim iento Cazadores de A rlabán, 24.° de Ca- 
o lle ría , á nü  disposición, para responder á los cargos que le 
esultan en dicho expediente; bajo apercibim iento que si no 
ompareee en el plazo fijado será declarado rebelde, parán - 
ole el perjuicio á que haya lu g a r.
A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili

ares y de policía judicial, para que p ractiquen  activas d ili- 
eneias en busca del referido reclu ta, y en caso de ser habido 
3a conducido, con las seguridades convenientes, á este Juz~ 
ado de instrucción; pues así lo he acordado en diligencia de 
stedía.
V itoria 30 de Marzo de 1907.=Manue] M aroto. JG—505
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D. Enrique de Coisa Mira Peréebal, Capitán, primer Ayu

dante del regimiento Cazadores de Arlaban, 24.° de Caballe
ría, y Juez instructor del expediente que por falta á concen
tración á la Caja de reclutas de San Sebastián en 1.° de Mar» 
so se instruye contra el recluta Cirilo Aranzábal Maistegui.

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el sol
dado Cirilo Aranzábal Maistegui, destinado á este regimien
to, hijo de Manuel y de María, natural de Elgueta (Guipúz
coa), de oficio labrador, de estatura un metro 626 milíme
tros, cuyas demás señas se ignoran, á quien me hallo instru
yendo expediente de orden del Sr. Coronel del Cuerpo por la 
falta grave de primera deserción;

Usando de las facultades que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al referido recluta, para que en el término de treinta 
días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y  Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, se presente en 
esta plaza de Vitoria y cuartel que ocupa el citado regimien
to, ó á la Autoridad más inmediata del punto donde se halle; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no se presen
ta en el plazo fijado, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido 
lo  conduzcan, con las seguridades convenientes, al cuartel 
que ocupa dicho regimiento y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de* este día.

Dada en Vitoria á 31 de Marzo de 1907.=Enrique de Coisa.
JG—527

D. Enrique de Coisa Mira Percebal, Capitán, primer Ayu
dante del regimiento Cazadores de Arlabán, 24.° de Caballe
ría, y Juez instructor del expediente que por falta á concen
tración á la Caja de reclutas de San Sebastián en 1.° de Mar
zo se instruye contra el recluta Teodoro Egurene Larrañaga.

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el solda
do de este regimiento Teodoro Egurene Larrañaga, hijo de 
Francisco y de Juana, natural de Elgueta (Guipúzcoa), de 
oficio armero, de estatura un metro 635 milímetros, cuyas 
demás señas se ignoran, á quien me hallo instruyendo expe
diente de orden del Sr. Coronel del Cuerpo por falta grave 
de primera deserción;

Usando délas facultades que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente cito, llamo y emplazo al referi
do recluta, para que en el término de treinta días, á contar 
desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi - 
cial de la provincia de Guipúzcoa, se presente en esta plaza de 
Vitoria y cuartel que ocupa el citado regimiento, ó á la Auto
ridad más inmediata del punto donde se halle; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no se presenta en el plazo 
fijado, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo 
conduzcan, con las seguridades convenientes, al cuartel que 
ocupa dicho regimiento y á mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 30 de Marzo de 1907.=Enrique de Coisa.
JG—527

D. Manuel Maroto Ciaurriz, primer Teniente del regimien
to Cazadores de Arlabán, 24.° de Caballería, y Juez instructor 
del expediente que por falta á concentración á la Caja de re
cluta de San Sebastián en 1.° de Marzo del corriente ano se 
instruye contra el recluta Pablo Ruiz Acedo, 
in Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el reclu
ta destinado á este regimiento Pablo Ruiz Acedo, hijo de Pe
dro y Eulalia, natural de Santa Cruz de Campero, provin - 
cia de Alava y avecindado en Anzuela, Ayuntamiento de Ver* 
gara, provincia de Guipúzcoa, de oficio cocinero, de estatu
ra un metro 600 milímetros, y cuyas demás señas se ignoran, 
á quien me hallo instruyendo expediente de orden del Sr. Co
ronel del Cuerpo por haber faltado á concentración á la refe
rida Caja;

Usando de las facultades que me éoncede el Código de jus
ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al referi
do recluta, para que en el término de treinta días, á contar 
desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia de Guepúzcoa, se presente en esta plaza de 
Vitoria y cuartel que ocupa el citado regimiento, ó á la Auto
ridad más inmediata del punto donde se halle; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no se presenta en el plazo 
fijado, parándole el perjuicio á que hubiere lugar, 
r'■ A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo 
conduzcan en calidad de preso con las seguridades convenien
tes, al cuartel que ocupa dicho regimiento y á mi disposi
ción; pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 1.° de Abril de 1907.=Manuel Maroto.
JG - 504

D. Enrique de Coisa y Mira Percebal, Capitán, primer 
Ayudante del regimiento Cazadores de Arlabán, 24.° ae Ca
ballería, y Juez instructor del expediente seguido contra el 
recluta José Aramburu Aranguren por falta á concentración 
& la Caja de reclutas de San Sebastián.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta José Aramburu Aranguren, hijo de José Miguel y de 
Francisca, natural de Villafranca, provincia de Guipúzcoa, 
avecindado en el mismo; nació en 15 de Abril de 1885, de ofi
cio carpintero, su estatura un metro 604 milímetros, y su es
tado soltero, para que en el preciso plazo de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  de  M a d r id , comparezca en el cuartel que ocupa el regi* 
miento Cazadores de Arlabán, 24.° de Caballería, para res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que por 
orden superior se le sigue; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio á que haya lugar.
t A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili-
f encías en busca del referido procesado, y en caso de ser ha- 

ido lo trasladen en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, al cuartel que ocupa dicho regimiento y á mi 
disposición; pues así queda acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 2 de Abril de 1907,=Enrique de Coisa.
JG—506

ZARAGOZA
D. Juan Muñoz García, primer Teniente, segundo Ayudan

t e  del regimiento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería, y Juez 
instructor nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la 
formación del expediente que por no haberse presentado al 
acto ¿te concentración para su destino á Cuerpo se instruye 
wl recluía Francisco Urrutia Burevieca.

Por la p?dS9&te requisitoria cito, llamo y emplazo al men

cionado Francisco Urrutia Burevieca, natural de Errazu, 
provincia de Navarra, hijo de Fermín y de María, soltero, de 
veintiún anos de edad, de oficio labrador, su esta’tura un me
tro 643 milímetros, para que en el término de treinta días, 
contados desde la fecha de la publicación de la presente re 
quisitoria, comparezca en este Juzgado; bajo apercibimiento 
de que si así no lo hace será declarado en rebeldía, sobrevi
niéndole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busc& y captura del acusado Fran
cisco Urrutia, y caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, al cuartel del Cid, 
que ocupa el mencionado regimiento, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 15 de Marzo de 1907.=Juan Muñoz.
 ____________ JG—544

D. Juan Muñoz García, primer Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento Lanceros del Rey, 1.a de Caballería 
y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del mis
mo para la formación del expediente que por no haberse 
presentado al acto de concentración para su destino á 
Cuerpo se instruye al recluta Esteban González García.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
mencionado Esteban González, natural de Castillejos, pro
vincia de Segovia, hijo de Pedro y Modesta, soltero, de 
treinta y cuatro años de edad, de oficio sirviente, su es
tatura un metro 620 milímetros, para que en el término de 
treinta días, contados desde la fecha de la publicación de la 
presente requisitoria, comparezca en este Juzgado; bajo 
apercibimiento de que si así no lo hace será declarado 
en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litare  ̂ y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en lá busca y captura del acusa
do Esteban González, y caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso, ton las seguridades convenientes, al 
cuartel del Cid, que ocupa el mencionado regimiento, 
y, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Zaragoza á 15 de Marzo de 1907.—Juan Muñoz;
i n .  k a k

ANUNCIOS OFICIALES
Fábrica Azucarera de San Isidro.

Sociedad anónima.
Por acuerdo del Consejo de administración de esta Socie

dad, de conformidad con el núm. 3.° del art. 36 de los esta
tutos, y con arreglo á los artículos 35, 37, 38, 39, 40, 49, 50, 
51 y 84 de los misinos, se convoca á los señores accionistas á 
junta general extraordinaria, que tendrá lugar el día 15 del 
próximo mes de Mayo, á la una de su tarde, en el salón del 
Excmo. Ayuntamiento, para tratar de la reforma de estatu
tos y acuerdos consiguientes.

También por acuerdo de dicho Consejo de administración, 
con arreglo á los artículos 34, 35 y 37 de los estatutos, se con
voca á los señores accionistas á junta general ordinaria, que 
se celebrará el mismo día 15 de Mayo, á continuación de la 
extraordinaria anteriormente convocada, en el mismo local 
y á los fines siguientes:

Primero. Examinar y aprobar, en su caso, los balances, 
inventario y cuentas que les sean presentados, y quedan de 
manifiesto con sus justificantes á disposición de los accionis
tas durante el plazo de la convocatoria.

Segundo. Renovación de los individuos del Consejo y 
Gerente, conforme á los artículos 56 y 70 de los estatutos.

A los efectos del art. 37 de los repetidos estatutos, será 
preciso que dentro de los ocho días anteriores á los respecti
vos para la celebración de ambas juntas se inscriban los se
ñores socios que desean concurrir á ellas en el libro de pre
sencia existente en las oficinas de la Sociedad, presentando 
los documentos que acrediten las representaciones que hayan 
de ostentar, y en el acto de la inscripción se les facilitará 
una tarjeta en que conste el número de votos á que sus accio* 
nes y las que representen les dan derecho.

Granada 23 de Abril de 1907.=E1 Presidente del Consejo 
de administración, Tomás García Ruiz. X—1111

L a R e formadora Granadina.
Sociedad anónima.

Su domicilio social: calle de Colón, núm. 24.
No habiéndose depositado en las oficinas de esta Sociedad 

acciones bastantes á poder celebrar la junta general ordina
ria convocada por la G ac e t a  d e  Ma d r id  y el Boletín oficial de 
esta provincia para el día 5 de Mayo próximo, en armonía 
con el art. 47 de los estatutos de la misma, se cita á los seño
res accionistas por esta segunda convocatoria para el día 18 
de Mayo próximo, y hora de l$s doce de su manana, en el do
micilio social; siendo la orden del día para la junta la si
guiente:

Primero. Apertura de la sesión con lectura del acta de la 
anterior é informe de la Comisión de cuentas.

Segundo. Lectura y discusión de la Memoria, de los 
acuerdos del Consejo de administración y situación de la 
Compañía.

Tercero. Lectura y disciísión de las cuentas y balance 
general del período de contabilidad, cerrado el 15 de Abril.

Cuarto. Elegir un Consejero por vacante reglamentaria.
Se recuerda á los señores accionistas el párrafo 2.° del ar

tículo 48 de los estatutos y se les invita á presentar sus ac
ciones en las oficinas de la Sociedad todos los días útiles hasta 
el 9 de Mayo citado.

Granada 23 de Abril de 1907.=E1 Presidente, Francisco 
Jiménez Arévalo.  ̂ X —1112

Sociedad de Utensilios y Productos 
Esmaltados.

En cumplimiento de lo que dispone el art. 20 de los estatu
tos, se convoca á junta general ordinaria, que tendrá lugar 
en Madrid, y en el domicilio social, Marqués del Duero, 5, 
bajo, el día 20 de Mayo próximo, á las cuatro de la tarde, 
para el examen de la gestión social, aprobación de euentas y 
lectura de la Memoria anual.

Desde esta fecha quedan á disposición de los señores accio
nistas todos los libros y documentos de la Sociedad para que 
puedan examinarlos.

Los señores accionistas podrán acudir por sí ó hacerse re
presentar á dicha junta, y al efecto se servirán depositar sus 
acciones en la Caja social antes del día 18 de Mayo, según 
dispone el art. 19 de los estatutos, entregándoles en cambio 
las cédulas de entrada para la junta.

Los que las tengan depositadas en un establecimiento pú
blico bastará con la presentación del resguardo.

Madrid 25 de Abril de 1907.=E1 Presidente del Consejo de 
administración, Rafael Levenfeld. X—1107

Banco de España.
Valladolis.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito necesario, 
número 154, expedido por esta sucursal en 26 de Mayo de Í906 
á nombre de D. Narciso Martín de Balmaseda, de pesetas no
minales nueve mil quinientas en títulos de la Deuda perpe* 
tua al 4 por 100 interior, á disposición del limo. Sr. Obispo 
de Osma, como congrua sacerdotal de D. Cesáreo Martín de 
Balmaseda, se anuncia al público por tercera vez para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la publicación 
del primer anuncio en los periódicos oficiales Gac e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expe
dirá el̂  correspondiente duplicado, considerando anulado el 
primitivo resguardo y quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Valladolid 22 Abril de de 1907.=E1 Secretario; Felipe A r- 
nedo. X—1109

Crédito Navarro.
Esta Sociedad expidió en 14 de Enero de 1907, con el nú-, 

mero 59.253, á favor de D; Raimundo Logroño, vecino de 
Mañeru, un resguardo de imposición á interés del 3 y 1/* 
por 100, importante 3.000 pesetas, al plazo de un año.

Habiendo solicitado un duplicado, por extravío del prime
ro, se anuncia al público por tercera vez para que si alguno 
se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término de 
dos meses, contados desde el día 7 de los corrientes, fecha 
de la publicación del primer aviso en la G a c e t a  de  Ma d r id .

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se 
expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y  
exenta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 13 de Abril de 1907.=E1 Secretario, Eugenio Li-' 
zarraga. X —

Crédito Navarro.
Esta Sociedad expidió en 19 de Enero de 1907, con el núme  ̂

ro 2.037, á favor de D. Francisco Larumbe, vecino de Nuin, 
un resguardo de imposición, á la vista y sin interés, de 1.200 
pesetas.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prime
ro, se anuncia al público por tercera vez para que si alguno 
se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término de 
dos meses, contados desde el día 7 de los corrientes, fecha de 
la inserción del primer aviso en la Ga c e t a  de Ma d r id .

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se ex
pedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y exenta 
esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 13 de Abril de 1907.=E1 Secretario, Eugenio L1-] 
zarraga. X —

Crédito Navarro.
Esta Sociedad expidió en 5 de Febrero de 1906, con el nú

mero 53.723, á favor de D. Jacinto Ay estarán, vecino de Le- 
cumberri, un resguardo de imposición á interés del 3 y Va 
por 100, importante 700 pesetas, al plazo de un año.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prime
ro, se anuncia al público por tercera vez para que si alguno 
se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término de 
dos meses, contados desde el día 7 de los corrientes, fecha de 
la inserción del primer aviso en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se ex: 
pedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y exenta 
esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 13 de Abril de 1907.=E1 Secretario, Eugenio Li- 
zarraga. X—

Crédito N avarro.
Esta Sociedad expidió el 10 de Mayo, 9 de Julio y 16 de 

Agosto de 1906, con los números 55.395, 56.352 y 56.983, tres 
resguardos de imposición, al plazo de un año é interés del 
3 y V2 POr de 10.000 pesetas el primero, 5.000 el segundo 
y 4.000 el tercero, más otro en 3 de Junio del año 1897, su nú
mero 2.302, de depósito voluntario de valores, consistente en 
dos títulos de Deuda al 4 por 100 interior, por 2.500 y 500 pe
setas nominales cada uno, sumando en junto 3.000, todos 
ellos á favor de D. Manuel Logroño, vecino de Mañeru.

Habiendo solicitado los duplicados por extravío de los pri
meros, se anuncia al público por tercera vez para que si al
guno se cree con derecho á reclamar lo verifique en el térmi
no de dos meses, contados desde el día 7 de los corrientes, 
fecha de la inserción del primer aviso en la G a c e t a  de  Ma 
d r id .

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se 
expediránlos duplicados, quedando anulados los primitivos y 
exenta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 13 de Abril de 1907.—El Secretario, Eugenio LL 
zarraga. X —

Crédito N avarro.
Esta Sociedad expidió en 11 de Enero de 1902 y 15 de igual 

mes del año 1904, á favor de Doña María Santos Aurquía, 
vecina de Aniz, con los números 3.716, 3.717 y 5.150, tres 
resguardos de depósito voluntario de valores, consistentes: el 
primero, en 64.500 pesetas nominales Deuda municipal de 
Pamplona; el segundo, en 5.000 nominales de acciones de la 
Sociedad Aguas de Arteta, y el tercero, en 4.000 nominales 
de obligaciones de la Deuda provincial de Navarra.

Habiendo solicitado los duplicados por extravío de los pri
meros, se anuncia al público por tercera vez para que si al
guno se cree con derecho á reclamar lo verifique en el tér
mino de dos meses, contados desde el día 7 de los corrien
tes, fecha de la inserción del primer aviso en la G a ceta  d e  
Ma d r id .

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se 
expedirán los duplicados, quedando anulados los primitivos 
y exenta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 13 de Abril de 1907.=E1 Secretario, Eugenio LL 
zarraga. X—

Compañía Española de Mármoles y Jaspes.
En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 19 de los es

tatutos, se convoca á junta general ordinaria para el día 27 
de Mayo próximo, á las cuatro de la tarde, en el domicilio 
social, calle de Villanueva, núm. 5, bajo.

Constituirá el orden del día la lectura y. aprobación dé la 
Memoria anual del Consejo, del balance y cuentas correspon
dientes al pasado ejercicio. . ,. , ,

Los señores accionistas que deseen asistir, para lo cual es 
necesario poseer cuando menos diez acciones, deberán depo
sitar sus títulos diez días antes del designado fpara la junta 
en la Caja de la Compañía, establecida en el local citado, 
para canjearlas por un billete personal de asistencia.

Madrid 26 de Abril d¿ 1907.=E1 Presidente^ del Consejo* 
Joaquín Santa Marina. X —1110
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Banío accione?.......... 444,00 444,50 y 445%
Caiu” . >T;>T)(tí>taria de Tabacos, ídem. 400,50 400,50
.Líüico ri>p'Senario de España, ídem... 222,50 223%
¿de:n ni. iVl., cédulas al 47* 500 ptas... »
/•i: • 'J-. uLm al 4 7* iCOidem.... » »
Lance ue '.LsIíIUl acciones.................. » >
B&ü^o Hispanu-Ámericano, ídem....... 152% »
F'uua,- .yjvvoano! de Crédito, íd em ......J 108% 107,75 y  50

H ñm nn  geissral ds pesetas assistalBi ssgs$bul83«
peipetua ai 4 por 100 interior.... . «o ..»o . . . . . . . 915.9C0

Kdem ie al 5 por 100 amortizable. . . . .
P añ o  Hjuotocario.—■Cédulas al 4 por 100.,..................
.'•.'íci-ana Jcl .Baut:o de España........ o. . . . . « o . . . . . . 33.5-30
}.-kv,¿ do1 Caj\6t> Hipotecario de España,
J d- .r: do* Banco Hispano-Americano. . . 0,000
líkm  de la Compañía Arrendataria de Tabacos........... 31.000

fcambiss sandio® éücIaSss «obra pfazat oxtraalorao^
F w «  á L t í u ; . o». • 110,423 1 Londres, i  k  vista 27,79

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

(ññm Jkh&M ém  • -

H O R A S

IWSKÜCBttiaw; KPAwCFSr

a&TSBA
áeitMirSmstec

...i*.-' . i í-r j. ■M/rmiH+r.WLjii

&<ñ

’m mW ’

8£?jaseásS 1  £ ‘T Sí ü 8
reincide 4 9"

s?
m  ?-S?Íí588l?OS

$ tul&m && Ŝea&a. §j$  (M m

 ̂ Lt no®hs 707.93 13.4 9.8 7.2 63 N ................ Brisa ligera.. 

Calma.........

Despejado.

Idem.

Idem.

6 de ia mañana.,*............

9 ds ia mañana

707.15 8.4 8.7 6.5 79 R E ..............

707.00 19.3 U .8 10.3 61 E ................ Idem .......

13 del d ía , . . . ..................... 705.71 25.2 lo, 2 

17.1

8.6 34 w s w ....... . Brisa Idera.

Idem.

L̂ asi cubierto.

§ do ia tarde..................... 703.51 27.5 9 2 33 w ............. Idem fuerte..

5 de la tarde .............. . 7C2.43 23.8 15.5 9.7 42 ■W ............ Idem. . . . . . .

9 de la noehe.......... . 702,15 20.2 13.0 7.5 43 w ............... Idem.......... Nuboso.

Temperatura m áxim a del a ire á la som bra........
Idem  m ín im a....................................... ............... ..

28,8
7,6

21,2

I Velocidad del v ien to  en las últim as veinticua 
| horas ^kilómetros) •. .*•. * . . . • . . <  . . . t  i » . .

tro
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D ife r e n c ia . . . . . .>.* • • • » ( « . . . 1 Oscilación barom étrica ídem  (m ilím etros'?.. .
Temperatura m áxim a al sol, á dos metros de la 

t ie r ra ........ ......................... .............................. . 32,4
59,7
27,3

41,2
4. T

¡ A ltu ra  ídem con respecto á la media anual, á las
= » «  A T f  A  n  / M r t f i  ¿N r j  A  1 a  t l A A h n  A  Q k

Idem  id. dentro de una esfera de opist&l..............
MU.V3 V O J . . ir .

Díferen/rin..........
L lu v ia  en las ultim as veinticuatro horas (m ilí

Tem peratura m áxim a á cielo descubierto, junto 
á la tierra  vegeta l ó laborable.................. ........

Tdpim mvruma ídívm . . . __ _____  . . ____

metros). .................................... .........................

Sol completamente despejado.................... ..

Sol entrevelado por nubes ó vap ores .. . « . . . .

D ife ren c ia .. . . . . 36,5 Tota l de insolación durante el d ía . . . . . ,

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

w o l  V ie rn e s  26 úm  A b r i l  á §  1 1 0 1
' ' li r- -ir— ■iTTírrnr-arn n IfTnrmilli ll lll I npnri'aill IIM»r~lT¥qrriHlirHiTini< rT~r» l̂r ~W l'~ IIWI ?| nmaniBUBiM miM .... .......... IMBUI.... ...I................I— mil.... . II ■ ............. Iiwmi I I I t I I ■ ■■i-nm—i-1 ■ rn-n -1—Ti —1 - rmi-1-||1TT-Tra-| ni 11 ■iTTrnrTTi-r- Til i i n 1 i • II i n-II-IIT.II n ITIII MI - imn».»! -» r»i miiiii— huiiiki ....... .
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f  | 3 fr9C£!3a. | ^  (ilaío. | £el mus* | 
: 1 L«*S | 1 j
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f E S £ ¿ S 9  ? K 8X A O O . ¡
$ -
| i ágl m&f*
í I -

I ^
r< ^ \ 
«8 «¡, m ®
S

! 'HR58a5«Sv58®aS

m ¿  iB&tí

Vv'aB^ ........
C
L í-í ' . áv aítlf-u...

Uéil k\7........... .
* “i* '7'sa . . . . . .
«•*■■■. ' ,r’
Fu *.
«  5j i>í -----
j . . ....

B- íáii..
I : ' . ,  . . . . . .
fr ; .............

Al v, ! L-.L- »

Í.Hi -lh; ..........
£\M:‘

C%r-

\ t ,!’d . . * , .

g
6 r( 1 , , , , : .

¿ i Hilada. 
A a g r* . .............
jt- íííta,..............

.......... .
*t. 7nu TzrwV

í̂6vdob:a
...........*

¿suelva....... ....
ü&u creando,, 
D&íih

. ¡Sñ í 768.6 
hh  ) 76Ó.1 j

, > (7h í :6o, 8 
.. Hh ) 765.0 
.. Í7h ) 761.6 
, , C7ti > 758.9 
.. (7b S\ 758.3 

fth íl 7í2,4 
... hk )\ 764.0 
.. i7h 51 764.6 
,, r:.". ;] 766.0 ¡ 
, . r h ) ¡  \ 
. )l T63.5 . 
. ÍS- )jí"62.8 1
, 'Sh }! T64.3 ¡ 
. Í7h Ú’¿766.7 
. )f ¿7*51. .8 I 
. Í9h }! 763.5 ! 
. (Oh )¡ 763.7 í
• (Oh )\ 763.0 
, (9h )\ 763.8
. (9h ) 764.3 | 
„ (9h }¡ Tí 2 ,6 
. i9h ) 763.4 
. m  ) 763.4 
, ) 766 5 5 
. ‘ f‘ i }] 7c3.2 j 
, {■■}h j 763.i f 
. (Sú ) 764.4 | 
. (8h )| 762.7 | 

(Vil ) 763.0 i 
. (oh ) 763.4 a 
. (8h ) 764 3 
. (Oh ) 
h roh )
, í!3h \ 26A.6 1 
. (Oh jl 763.7 ? 
. (9h )| 763.5 j 
. í9a ? ; T63.0 $
• V T ¡L (! 1
- i,;¿ ^-'4 |

¡ 7.2 ! 
6.4 
8.6 

11.2
12.3 
18.1

* 16.0 
3 13.9 
? 12.9 
¡ 10.1 
3 14.0 
¡ t i . 6 |

1 í-9.8 ,

19.5
11.6 ¡ 
29.1
18.5
16.7
13.6
18.6
U . 6
17.0
15.0 |
21.0 |
22.3 j 

1 17.3 j
18.1 
19. S 
18.2 \ 
15.9
15.8

f 14,0

24.8 
21.0 
Í5.5 
16.7 
16.5

3

í l Í  ̂  ̂ =
81 ^NNE.......5  ̂ SCasi cubierto! Marejada.........¡
84JE............. f i pwubierto . . .*sLlana..............
99'j^aim a... A 0 ¡Brumoso,. . .  ¡ Rizada.. . . . . . .  i
93 jjÑE.......... i 2 Despejado,.. Liana..............
73 |W............ 3 ¿ Niebla..........?i.dem...............
45 ¡ ̂ alma. . . .  f 9 i Despejado. ..}
69 UN.. . . . . . .  1 Niebla.........« M a r e t a . . , ♦.

\ 80 r: Caira, a. . . . !  0 3 rumoso,.. J  ̂ alma.............
70 ............\ 2 Despejado..,\
81 sENE....... | 2 ¡Cubierto....?
89 ¡N W .........§ 3 ¡Id em ....... ¡L la n a ............
95 |N. . . . . . . .  j 01 Niebla....... . j Marejada........

SO jN W ......... ¡ «  iTormonla?,.! |
| §N E ......... ¡ I iCubierto. ...{R izad a ..... >.J
! 94 ¡S E ...........| 8 x4iebla......... (M a r id a ..........?

89 (iN W ......|  1 «ídem . . . . . . .  j Rizada.
88 L-valma___ t 0 SDespejado... [Llana..............i
58 ¡N W .........| I ínuboso.. . .  J
63 I jN . . . ....... ¡ 0 despejado]
69 iS W .........5 0 ^Despajado... (Calma............. [
64 ¡N W ......... O lld em ..........
93 N E .......... 1 0|idem........
41 |NE.......... I 0 J ldem .......J
58 ¡S W .........¡ 1 i Idem ...........¡
0! íN W . .a. e<5 1 \ dem . . . . . .  J
3- |S W .........i 0 ¡ídem \
12 |Calina.. . .  ( 0 j^así cubierto Llana..............
67 JNNE....... f I | Despejado... Mar gruesa....;
55 ¡ N ............ 5 * E^asi cabkiio Marejada.........
69 f S W ..........| 1 Cubierto . : . .  j Rizada........... |
62 6N ............ \ 4 despejado Marejada.........
62 N ............ | 4 Üdem ..........  risada............
65 N W .......A 2 Ldern............Llana................

i !
58 ?SW ......... 1 1 ^Despejado...
48 ¡N E .......... i 1 iM em L ........
40 jjNE.......... | 3 (C. despejado
9j |Vv............| 0 1 Nuboso........%
35 §ESE........ ? í (Lluvia?........ ¡xdem............... (
93 (E . ------ ./  5 Despejado...|Rizada........ ...5

1 4.5¡13.2 
1 112 i

1 ’ 2 !
¡20 1 
¡19 
¡27.5 

' 122 
¡22 
Í2L6 
í2¿.7 
}17
á‘?2?

I- l n
! I
s

21

29 
1 26 
¡25
72

h i
¡25
m
27
27
23
2o 1 
22 1 
¡19 
19 

f 20 
¡19

¡82? 
¡29 1 
830 
29

I25 |
I f

! 5.6
I ó 

81 10 
11 ¡13.1

I 13
8

5.3
9.3 

8 
8

9

■1
9
9

10
8
8
6
7 

10
8 

11 
16 
10 
12 
14
13
14

11
10
8

10
12 i;

!l

M s la^s .... . . . . .  fSJs >'¿762.5 j Í8.0 I 64 ¡ESE.........! 3
M e lil la .. . . . .. . . .  (9ü )¡ 21.2 ] 93 ÍN .............f 0
Jaéu ..................(9h ) ¿763.1 1 23.2 ! 48 fS E ............  1
Granada............ (9h )! 765.6 \ 16.2 ¡ 64 fS W ........... i 1
mimería............ (8h )! i ¡ 8  í
Murcia.............. (9k .)! 762.6 ¡ 20.8 ! 63 ¡S W . ......... 2
alicante.......... (9h )! 702,3 24.0 i 73 S E . . . . . . .  2
V a len c ia ........ (9h );¿767.4 19.4 \ 72 ¡N E .......... \ 0-

: A lbacete.......... (Oh) 762.6 § 2L3 \ ¿ fSBE........ & i
ciudad R ea !...*  ® .  ) 763.4 | 20.0 | 52 | W S W ...n  9
Cuenca.............. (9h ) í \ 1 |
M adrid ]........... *9ñ ) 762.9 \ 17.8 j 47 |S............... i 9
El Escorial.........(9h ) 761.9 f 21.4 ¡ 39 ¡ N . . .......... | ? :
aegovia..............(9h ] 762,2 ¡ 16.0 j 56 jW ..............1 0 ¡
A v ila ............... (9h ) ¿768.0 ¿ ¡ ¿ |SE...........f 2
Guadaíajara....... (Oii } 761.9 18.8 1 89 ¡N W .......... ! 0 j
^.oria.. . . . . . . . . .  |9h ) 763.5 20.0 \ 47 ¡N F W . . . . I  0 ¡
..uesca.............. (9h ) ¿761.2 1 21.4 j 45 §SS”W ......... f 0 j

Zaragoza............ (9h )| 1 I 1 1
Teruel................(9h ) ‘¿76l.l 18.6 50 P N W ......S  6 !
T oriosa ........... {7ü ) "62.6 % 14.8 i 74 ¡SSE.......... I 6 i
Bareelona....... . . (9 h )  782.l j  20.0 j. 67 ¡S ...............í » í
M alión ............./9h ) 7¡2.4 j 24.0 l 89 fS v v .......... : 1 i
...alma................Í9fe } ;¿7G3 8 ¡ 17.7 í 73 |S.:............ | 1 i
Oran. . . . . . . . . . .  {7h }! 765.2 11.4 i N E .......... f 1 i
Argel................. (7h )! 764.1 I 13.0 J |NE............ ] 1 ¡
Túnez................(7h ) 762.8 15.0 j ÍN W ...........i 1
Sfaks..................(7h }  763.3 17.6 j |S............... i i
Liorna............... (7h ) 758.6 jj 14.2 84 ¡W :........... 1
Rom a.............. . (7h ) 760,1 f 13.1 78 ÍS .............  0 [
oagüari..............(7 b ) 761.0 | 14.0 85 | N . . ; ......... 3
P a le rm o ........ {7h } 760.7 IZ A  ¡. £0 tCalma... J  0 ¡
Bocio..................(7h ) 754.5 4.2 j S W ...........j 2\
Cristiansnnd....(7h> 768.1 1.3 ¡ S W .........j 2|
R iga ..................(7h ) 749.7 1.8 N .............. S 2\
Moscou............ . (7h ) 733.5 7.5 ESE........ ¡ 1
Nicolaiew.......... (7h ) 749.0 4.5 S W .......... ! 1
Feldkirch...........(7 b ) 762.6 8.8 ca lin a ....i 0
Cremorvitz....... (7b ) i 1
Cracovia........ (7b ) 758.3 3.0 SW NW .. . . !  5
Pola................... (7h ) 757.8 13.8 E .............. 3

i Viena.............. . (7h ) 7(2 8 i 6.7 | ¡W N W ....|  5
; ' í - 5 * ¡

\ i
Despejado,.. (Llana..............
Idem. ; . . . . , ] v alma............
Id e m ... . . . .  j
Id e m ... . . ..?

iiáem...........í
pdem .......... ! Rizada.,..........
¡ídem........... !
Ildem ...........|
¡xdem. . . . . . .  t

¡ ■ deru.......... ;
¿Idem_____ __ ;
Ldern...........1
¡Tormenta...;:
¡Despeiado...:
Ldern.......... ; 1
¡Idem....... . .1 \

; \ 
L d e m . : \ 
Ildem . . . . . . . I
¡Idem...........; Marejada, .¿«..I
¡ídem___ . . . ; !
jldem....... .. - Rizada,...........!
|*dem.. . . . . .  i \
Ldem
:n. despejado 
¡Despejadc... I 
\cubierto.. . . ;
¡ dem...........•
¡Despejado.. r ;
Ldem. . . . . . . í
Casi cubierto ¡
Idem........... :
¡Niebla.........■
cubierto . . , . '
Lluvia.........•
a dem...........

Cubierto. . . .
despejado 

¡Nuboso....." !
i t

í|
i
i

• rít «.ícsaasa

¡52 I 14 
28 I ¿9
25 I 13 

[21 | ÍQ

31 I 10
123 I ¿12
28 1 14
m  í 10
27 1 7

25.710.4 
(M  13 
23 7
27 4
26 9 
/6 f 7 
23.9 10.7

28 ¡ 6 
28 I n
22 p 13 
21 | 18
120 | 10l H

i i
i 1

! S
i

- >■
\ ¡

1

!■ p_

i i

“  í 1! |
! 1

^ i:% n  da la' vi§p«?sT

P A R T E  
N O  O F I C I A L

A R A N C E L E S  D E  A D U A N A S

»  f
4  .,';r;;. v.'. :.';.5ri d e  ¡o s  A r a n -  I

j  c e l e s  c o n  la s  la o c t i f i c a c io n e s  J  
§  ) - t r i - j . f id a s  p o r  e l  R e a l  d e -  §  
i  c re c e -  P e  23  d e  J u n io  d e  1906, i  
|: püOín.>'.*1 o  a n  l a  G a c e t a  d e  28 §  
|  h e  t í* -.>>«.• tn e s ,  i

1 Frec;I#s ü peseta», 1
I  D e  v e n t a  e n  l a  A d m in i s t r a -  i  
I  d d n  d e  ia  G a c e t a  b s  M a d r i d ,  i  
I  P o a t e io s , -  B, §

PUÑOS Pl?^p?r45C<n'
Atocha. 3 » ,  e l A .  B . C .

M I I I I M  I
. . . . _ _ á f#  i  \ fe
las contestaciones ai Programa de % 0 $ ^  \ /  3 A  k

s s a s a a í t s a - *  i ^ u r i n a r i a s  , < & * .
M A Y O B  Pruébese en las enfermedades de las vías urinarias, mejor y  más acü-

J  B * * A A A l L l ”á á vo que los sándalos conocidos. tJnicos fabricantes: J. D. Riedel, Berlín,
f i f i  1 ñ  (S IN ) í l r t i í l f f S Í S l a n m .  89, fundada en 1814. Representación exclusiva para toda España: 
« u  I  w « v v v  fi& lu lilU iilvd* Enrique Frinken, Málaga. De venta: en todas las farmacias.
» n un ■■■iwnim n ■ ■■ ■ ■ i ■ i   i    mi......... ... m ■ ■ iiü iw m w w b w — —

í IMPUESTO DE ALCOHOLES. De venta en la Administración de la Gaceta. Pontejos, 8.

H E R I A  NACIONAL I E X T R I J M
SAN BERNARDO, 20, MADRID

L i b r o s  d e  c u e n t o s  c o n  p r e c i o -  

¡ s a s  lá m in a s  p a r a  n iñ o s  p e q u e ñ o s ,  

á  2  y  3  p e s e t a s .  

Condiciones especiales á los se- 
I ñores libreros.

SANTOS DEL DÍA
Santo Toríbío de Mogrovejo, arzobispo.

ESPECTACULOS
R E A L .— A  las 9.— Orquesta S in fón ica.—. 

O ctavo concierto de abono, bajo la  d irec
ción del Sr. Arbós.

LÁRA.—A las 9.— (Moda,)—La otra.—El 
nido (sencilla).—La coartada. 

A P O L O .— A  las 8 y l j2 .— L a  buena sombra. 
Sangre m oza.— E l género ínñm o.— La  bella 
Lu cerito .— L a  gente seria.

Z A R Z U E L A .— A  las 7 .— Moros y  cristia
nos (reprise).— L a  copa encantada.— Bohe
m ios.—L a  rabalera.

COMICO.— A  las 7.— Las buenas formas.--* 
La  chipén,— L a  v ida alegre.— L a  hostería del 
Laurel.

P A R IS H .— A  las 9 .-E 1  fenom enal A u to - 
A tlas.—  La  amazona de O ro .— Los perros 
pantom im istas.— Los 10 H a ji Mohamed Ben- 
Medamis.— Johanny and Charlie.— Antonet Y 
W a lte r , toda la compañía internacional de 
circo y  varietés que d irige  W illia m  Parísh.


